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ACTIVIDADES DEL OBSERVATORIO. II Congreso Jurídico Espacial. Participación en 

DRONExpo. Dra. Elisa González Ferreiro. Presidenta AEDAE 
 

Estimados lectores, 

Los días 27 y 28 de abril tuvo lugar el II CONGRESO JURÍDICO ESPACIAL “Necesidad de regulación del 

sector espacial II”, organizado por la Asociación Española de Derecho Aeronáutico y Espacial y el Grupo de 

Investigación UCM GIESA BIOLAW, con el apoyo Institucional de ENAIRE,  que dio continuación al primero 

organizado y celebrado en noviembre de 2021 (https://aedae-aeroespacial.org/i-congreso-juridico-espacial-29-

de-noviembre-2021/ ), y que trató fundamentalmente de los principales aspectos que deberá tratar la futura ley 

espacial española. https://aedae-aeroespacial.org/ii-congreso-juridico-espacial-27-y-28-de-abril-2022-facultad-

de-derecho-ucm/  

Tras el Acto de apertura del 

Congreso por las 

autoridades académicas: Dr. 

José María Coello de 

Portugal (Vicedecano de 

Relaciones Internacionales e 

Institucionales UCM), Dr. 

Ricardo García Martín 

(Director General de 

Universidades  y Enseñanzas 

Artísticas de la Comunidad de 

Madrid), Dr. Fernando 

González Botija 

(Catedrático y Secretario del Departamento de Derecho Administrativo UCM y Director del Grupo de Investigación 

UCM GIESA) y Dra. Elisa González Ferreiro (Presidenta de la Asociación Española de Derecho Aeronáutico y 
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Espacial y Directora del Observatorio Jurídico Aeroespacial AEDAE & UCM GIESA),   el discurso de inauguración 

corrió a cargo de D. Ángel Luis Arias Serrano, Director General de ENAIRE para exponer el proyecto español de 

alcance global en la era del Nuevo Espacio: STARTICAL, Compañía creada por ENAIRE e INDRA para el desarrollo 

de este proyecto satelital, y que aprobado por el Consejo de Ministros, permitirá a España posicionarse en el sector 

de la prestación satelital de servicios globales de navegación aérea a través de 200 nanosatélites, La fase de 

despliegue en la que se lanzarán a la órbita los satélites está prevista entre 2024 y 2027. 

El Director General de ENAIRE concluyó que “La iniciativa de la construcción Cielo Único Europeo junto con el 

desarrollo de nuevas tecnologías, en particular la espacial, están provocando una transformación estructural del 

sector de los servicios de la navegación aérea, no solo en Europa sino en todo el mundo, a través de una progresiva 

liberalización, deslocalización y globalización de los servicios donde los modelos actuales basados en monopolios 

controlados nacionalmente podrían ir diluyéndose con el riesgo de que España pueda perder el control de estos 

servicios críticos para el interés general y la seguridad de nuestro país. 

Para disminuir este riesgo y crecer (y no decrecer) en servicios en los nuevos escenarios futuros, ENAIRE, con su 

Plan Estratégico, el denominado “Plan de Vuelo 2025” (PV 2025), tiene como objetivo convertirse en un operador 

global de servicios de navegación aérea basándose en la innovación, la sostenibilidad y la digitalización. Entre otros 

proyectos estratégicos, ENAIRE está apostando por la tecnología satelital y, en concreto, ha promovido la creación 

de una nueva sociedad denominada STARTICAL, que supone un hito en la colaboración público-privada y en la que 

participa con INDRA, al 50% del capital, como socio tecnológico, para posicionarse en el sector como operador 

global de servicios satelitales de vigilancia y comunicaciones (voz y datos), en un innovador, ilusionante y ambicioso 

proyecto sin precedentes a escala internacional. Esta nueva sociedad fue aprobada en el Consejo de Ministros de 

mayo de 2021. 

STARTICAL supondrá poner en operación una constelación de más de 200 pequeños satélites a una órbita baja 

(LEO) con tecnología muy disruptiva dentro de lo que conocemos el concepto de ”Nuevo Espacio” y permitirá la 

prestación global conjunta de los servicios de posicionamiento e identificación de aeronaves (vigilancia) y de 

comunicaciones entre piloto y controlador, para el control del tráfico aéreo, con cobertura en todo el planeta y, 

muy especialmente, en zonas remotas terrestres y oceánicas (Canarias) y de forma complementaria/sustitutiva en 

las regiones continentales a las tecnologías convencionales terrestres (Radares). 

Actualmente la iniciativa está centrada en la fase I de desarrollo y validación de la solución tecnológica (2021-

2023) con vistas su despliegue posterior e iniciar la prestación de servicios en 2027. Uno de los grandes retos de 

la iniciativa son los aspectos jurídicos y regulatorios, dada la necesidad de conseguir de la UIT (Unión Internacional 

de Telecomunicaciones) la autorización para el uso de las frecuencias VHF aeronáuticas desde el espacio, así como 

conseguir posteriormente de la OACI (Organización de Aviación Civil Internacional) la asignación de frecuencias 

concretas para el servicio, y el desarrollo normativo y de procedimientos operacionales para la explotación de estos 

servicios, y finalmente la certificación por EASA (Agencia Europea de Seguridad Aérea). 

Los servicios que prestará STARTICAL aportarán grandes beneficios a la aviación en las áreas de: Seguridad, 

Capacidad -Puntualidad, Rutas aéreas, Menos costes del servicio, Sostenibilidad ambiental y Resiliencia 
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Con STARTICAL, España tiene la oportunidad de posicionarse en el sector espacial aplicado a la movilidad aérea 

como buque insignia de las multi-constelaciones en la era del “Nuevo Espacio” ejerciendo un efecto tractor muy 

positivo en su industria y en la prestación de servicios.” 

 

La Primera Mesa del Congreso (Institucional) contó con importantes representantes del Departamento de 

Seguridad Nacional, INTA, EUSPA, CTA y TEDAE, para informarnos de las nuevas actualizaciones en materia 

espacial desde el I Congreso Jurídico Espacial que, organizado por el Observatorio Jurídico Aeroespacial, tuvo lugar 

el 29 de noviembre de 2021.  

D. Juan Antonio de la Torre Valentín, Jefe Unidad de Sistemas e Infraestructura, Departamento de Seguridad 

Nacional, Presidencia del Gobierno, destacó que “Durante la presentación del Informe Anual de Seguridad Nacional 

2020, en la Comisión Mixta de Seguridad Nacional se anunció la creación de la Agencia Espacial Española el 27 de 

mayo de 2021. El anuncio dentro en ese ámbito, tiene todo su sentido por tratarse de una de las novedades que 

incluía el borrador de la Estrategia de Seguridad Nacional que elaboraba el Departamento de Seguridad Nacional, 

dependiente del Gabinete de la Presidencia del Gobierno. 

La Estrategia de Seguridad Nacional 2021 se publicó en el BOE el 31 de diciembre de 2021, incluyendo en su Línea 

de Acción 19 Crear la Agencia Espacial Española, con un componente dedicado a la Seguridad Nacional, para dirigir 

el esfuerzo en materia espacial, coordinar de forma eficiente los distintos organismos nacionales con 

responsabilidades en el sector espacial y unificar la colaboración y coordinación internacional.  

El Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 14/2011 de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el 22 de febrero de 2022 recoge la creación de la Agencia 

Espacial Española en el apartado IV del preámbulo, y en la Disposición Adicional tercera, adscrita a los Ministerios 

de Ciencia e Innovación y de Defensa. El Gobierno aprobará en el plazo máximo de un año el estatuto de la Agencia 

Estatal «Agencia Espacial Española. 

La intención es acelerar al máximo el proceso con objeto de que la Agencia Espacial Española vea la luz, a ser 

posible, el 1 de enero de 2023. Para ello, adicionalmente a los trabajos ya en curso de los Ministerios de Ciencia e 

Innovación y de Defensa, se va a crear próximamente un Grupo de Trabajo incluyendo todos los demás ministerios 

implicados que debe elaborar la propuesta de estatutos y de un plan inicial de actuación”. 

 D. Ángel Moratilla Ramos, Subdirección General de Sistemas Espaciales (INTA), coincidió en la fecha señalada 

para la creación de la Agencia Espacial Española y que se contará con representación de la Industria espacial 

(TEDAE). 

D.  Juan Manuel del Salvador Codosero Bolaños, Vicepresidente del Consejo de Administración EUSPA. 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, destacó que “España es un actor relevante en los programas 

espaciales de la Unión Europea, en los que tiene una gran participación. El sector espacial es mucho más que 

“ciencia” y, a modo de ejemplo, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana tiene muchas 

competencias en materia espacial y sigue con interés las aplicaciones en el ámbito de los transportes. Tiene unas 
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doscientas personas trabajando en el campo espacial, siendo el segundo Ministerio español en esta estadística, 

solo por detrás de Defensa. 

La EUSPA es la única agencia europea dedicada al espacio, con la misión de ser el contacto directo entre los 

usuarios finales (entre los que se encuentran los ciudadanos) y los programas espaciales europeos en operación; 

y traslada a los ciudadanos la inversión europea en tecnología espacial a modo de servicios novedosos, 

competitivos, fiables y seguros. Se centra fundamentalmente en la creación de servicios y de aplicaciones basadas 

en activos satelitales. 

La EUSPA es una agencia que genera oportunidades tanto a profesionales, como a empresas, especialmente 

mediante el fomento de la innovación entre PYMES. Las empresas españolas obtienen el 15% de todo el 

presupuesto adjudicado por EUSPA a todos los países de la UE en el marco del programa Horizonte 2020.” 

D. Ignacio Eiríz, CEO CTA (Fundación Centro de 

Tecnologías Aeronáuticas), concluyó que “Es 

evidente que el desarrollo de la industria espacial 

va en consonancia con los objetivos ideales de las 

instituciones públicas: Un crecimiento económico 

sostenido que permita empleos de calidad, una 

mejora del estado de bienestar y un desarrollo de 

las personas en los distintos ámbitos de su vida. El 

establecimiento de un entorno favorable en cuanto 

a infraestructuras, tejido universitario, tecnológico 

y empresarial unido a un programa de I+D+i sólido 

y mantenido en el tiempo, del que la CAPV es un 

claro ejemplo, hará que nuestra industria prospere 

y mejore su posición global en el campo espacial. 

Una ley adecuada que salvaguarde la seguridad de 

las personas, la seguridad de la sociedad y el medio 

ambiente en la tierra y fuera de ella, esa ley, 

supondrá una guía muy apreciable para todo aquel que quiera incorporarse a este mercado y aportar valor. Así 

tendremos más posibilidades de entrar en la espiral virtuosa de crecimiento, riqueza, bienestar y formación…” 

En este Sentido, D. Jorge Potti, Vicepresidente de Espacio de TEDAE -Asociación Española de Empresas 

Tecnológicas de Defensa, Seguridad, Aeronáutica y Espacio- señaló que “El Espacio vive en la actualidad momentos 

decisivos que requieren que España y Europa decidan qué papel desean jugar. En el complejo escenario 

internacional actual resulta más importante que nunca reforzar nuestros intereses estratégicos en algunos sectores, 

desde luego incluyendo el sector espacial. España debe acompañar la creación de su Agencia Espacial Española 

con un mayor nivel de ambición y orientación estratégica, incluyendo la promoción de leyes que protejan los 

intereses políticos y estratégicos de España, incluyendo los de la industria espacial española.” 
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La segunda mesa del Congreso, relativa a los puertos espaciales, que se prevé se pongan en funcionamiento 

una vez cuenten con las licencias oportunas, los ponentes expusieron ejemplos y proyectos en los que se está 

trabajando a fin de situar a España en la situación que le corresponde, tanto por su magnífica ubicación geográfica 

como por los excelentes profesionales y empresas del sector. La mesa se abrió con la intervención de D. Kimitake 

Nakamura, DCM/Minister, de la Embajada del Japón en Madrid y experto en Derecho Espacial, comenzó su 

interesante exposición mostrándonos las instalaciones de lanzamiento estatal de Tanegashima y Uchinoura 

(Prefectura de Kagoshima). A continuación, referenció las principales normas espaciales como la Ley Básica de 

2008, La ley sobre actividades espaciales de 2016 y la Ley sobre Teleobservación de la Tierra desde el Espacio 

(2016). “En lo que atañe a la Ley sobre actividades espaciales se regula el permiso de lanzamiento de los vehículos 

espaciales mediante el otorgamiento de certificaciones de las instalaciones de lanzamiento de cohetes que exigen 

la idoneidad de la situación geográfica, las capacidades técnicas de los operadores garantizando la seguridad de 

las aeronaves y de la superficie terrestre. Por supuesto se contempla la responsabilidad e indemnización frente a 

daños causados a terceros” Clausuró su intervención con los proyectos actuales de puertos espaciales en Japón, y 

la Decisión del Gabinete, de junio de 2020, de doblar el volumen de la industria espacial a comienzos de la próxima 

década (actualmente 8.628 millones de Euros)” 

D. Juan Tomás Hernani, CEO de la empresa SATLANTIS, 

puso de relieve la rápida evolución que ha producido en los 

mercados la irrupción del New Space en diferentes 

aspectos, entre otros, en lo relativo a las operaciones de 

lanzamiento y el desarrollo de puertos espaciales. En este 

sentido, el acceso al espacio de empresas privadas se ha 

facilitado gracias a la reducción del coste kg/€ que ofrecen 

compañías como SpaceX, aunque recientemente se haya 

visto afectado por los acontecimientos en Europa 

(Rusia/Ucrania). 

Por otra parte, subrayó que la construcción puertos 

espaciales y de las entidades que desarrollan nuevos 

lanzadores son también una cuestión de soberanía, 

poniendo de relieve el valor estratégico que tiene para los Estados el contar con un acceso propio al espacio.  

Por último, analizó (i) la importancia en la contratación de los seguros para las distintas fases de puesta en órbita 

de la carga (traslado al lugar de lanzamiento, lanzamiento y vida útil en órbita), sin los cuales no sería posible 

obtener la inversión necesaria para el desarrollo de un proyecto y (ii) la necesidad de que los nuevos lanzadores 

adquieran la experiencia y acreditación suficiente para poder ofrecer sus servicios con garantías. 

 

El Dr. José López Feliciano, Catedrático de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y  Director Técnico del 

proyecto PLOCAN-SPacePort, nos habló del sector espacial en Canarias, la Estación Espacial de Maspalomas, que 
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facilita el seguimiento de los satélites y la recepción de sus datos, el Instituto de Astrofísica de Canarias y la 

Plataforma Oceánica de Canarias (PLOCAN), una de las infraestructuras marinas de I+D más importantes a nivel 

europeo y la necesidad de monitorizar el medio ambiente marino desde el espacio.. Todo esto bajo un nivel de 

seguridad y bajo impacto en el medio ambiente, seguridad civil, atracción de empresas y puestos de trabajo 

cualificados, generación de riqueza y diversificación económica… 

D. José Luis García, Presidente Clúster Aeronáutico y Aeroespacial de Canarias, cree imprescindible una serie de 

alineaciones: 1) “la Alineación con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU: ODS3. Salud y 

bienestar; ODS4. Educación de calidad; ODS8. Trabajo decente y crecimiento económico; ODS9. Industria, 

innovación e infraestructura; ODS10. Reducción de las desigualdades; ODS 11. Ciudades y comunidades 

sostenibles; ODS 12. Producción y consumos responsables; ODS 13. Acción por el clima; ODS 14. Vida submarina; 

ODS 15. Vida de ecosistemas terrestres; ODS 17. Alianzas para lograr los objetivos. 2)  Perfecta alineación con los 

flagships de la UE: Activación: puesta en marcha de tecnologías limpias; Ampliación: aumento de las capacidades 

europeas de desarrollo en la nube y desarrollo de procesadores de última generación; Conexión: despliegue rápido 

de redes de 5G; Carga y provisión de energía: fomento de tecnologías limpias; Reciclaje y perfeccionamiento 

profesionales: adaptación de sistemas educativos. 3) Alineación con los elementos de valoración de la UE: Implica 

colaboración pública-privada, Contribuye a la transformación verde, Tiene impacto duradero en el tiempo, 

Contribuye a la transformación digital, Es transfronterizo. 4) Alineación con las políticas tractoras del plan España: 

Agenda urbana y rural y desarrollo de la agricultura; Infraestructuras y ecosistemas resilientes; Modernización y 

digitalización del tejido industrial y de la PYME; Pacto por la ciencia y la innovación; Educación, conocimiento, 

formación continua y desarrollo de capacidades; Nueva economía de los cuidados y políticas de ocupación; Impulso 

de la industrial de la cultura y el deporte. 5) Alineación con las líneas estratégicas del plan REACTIVA Canarias: 

Mantenimiento de servicios públicos esenciales; Refuerzos de capacidades sanitarias y sociosanitarias; Atención y 

apoyo a las personas vulnerables; Mantenimiento y recuperación del empleo; Impulso de la actividad económica; 

Agilidad, simplificación, cooperación y coordinación administrativa; Impulso de la Agenda Canaria de Desarrollo 

Sostenible (ACDS) Y por supuesto LA EXPERIENCIA PREVIA: Desarrollo de cubesats: Instituto de Astrofísica de 

Canarias (IAC); Hábitat espacial: Lanzarote y Cañadas del Teide;  Electrónica Canaria embarcada en satélites: 

IUMA; Canarias Geo Innovation 2030: Fuerteventura; Teledetección: INTA, ULPGC, Programa Cospass-Sarsat. 

El Dr. Alejandro Ibrahim Perera, Presidente del Clúster Aeroespacial de Aragón, AERA y Director General 

Aeropuerto de Teruel (PLATA), indicó que “Los puertos espaciales representan una oportunidad única dentro de la 

tecnología espacial para generar una infraestructura que ya está siendo necesaria en el sector espacial y que está 

creciendo con gran rapidez por lo que es una oportunidad para asentar empresas de alto valor. Por ello, es 

fundamental definir una legislación española que la sustente y la ampara y permita solicitar las certificaciones que 

lo acrediten por la autoridad competente. Ya hay 14 puertos espaciales (spaceports) en EE.UU, otros tantos en el 

Reino Unido y en países asiáticos comienzan a generar opciones, también hay que impulsar y aprovechar el ”New 

Space” para que las empresas puedan consolidar sus negocios y se cree una red espacial que permita la 

industrialización a medio plazo y podamos liderar la tecnología espacial.” 
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La tercera mesa analizó las necesidades legales de las empresas: 

D. Miguel Ángel García Primo, CEO HISDESAT, puso de manifiesto que “Las actividades espaciales en las órbitas 

terrestres se desarrollan en un dominio sin soberanía específica de ningún estado y generalmente, como 

consecuencia de la dinámica orbital, sobrevolando la Tierra globalmente o casi globalmente. Esto obliga a que 

necesariamente la regulación de estas actividades tenga que ser fundamente global y supranacional, sin perjuicio 

de regulaciones específicas a nivel nacional. 

La regulación internacional actual nace en los años sesenta, en el marco de Naciones Unidas en su Comité sobre 

el uso pacífico del espacio ultraterrestre, basada en cinco tratados internaciones y cinco declaraciones de principios, 

que, pese a ser más recomendaciones que normas jurídicas de obligado cumplimiento, han sido suficiente casi 

hasta la actualidad, cuando la utilización del espacio ultraterrestre no se ha hecho de forma masiva, como sucede 

en estos momentos. 

Ante el uso masivo del espacio que ha comenzado a subir de forma exponencial en los últimos años, son necesarias 

normas jurídicas de obligado cumplimiento y no basta con recomendaciones y principios, para preservar el recurso 

órbita espectro para el futuro uso y disfrute de toda la humanidad. Sin este recurso, no habrá actividad espacial y 

por eso su sostenibilidad debe ser la máxima prioridad.  

 

Obviamente no todas las órbitas son 

iguales y por tanto tienen el mismo 

interés para su utilización. Son 

especialmente demandadas las 

órbitas LEO (Low Earth Orbit) desde 

donde operan los satélites de 

observación de la Tierra y las 

nuevas constelaciones de 

comunicaciones, GEO (Geostacionary Earth Orbit) desde donde operan los satélites grandes de telecomunicaciones 

y las órbitas MEO (Medium Earth Orbit) semisincronas, desde donde operan los satélites de navegación. Algunos 

países y organizaciones internacionales disponen de regulaciones nacionales para proteger especialmente estas 

tres órbitas. Por ejemplo, el gobierno norteamericano dispone de la ODMSP (Orbital Debris Mitigation Standard 

Practices), de obligado cumplimiento para las misiones del propio gobierno, donde definen dos posibilidades: 

• Las órbitas de aparcamiento no podrán cruzar las órbitas LEO, GEO and MEO semi síncronas (donde operan 

los satélites GPS). 

• Las órbitas con reentrada si tienen permitid cruzar las órbitas anteriores, siempre y cuando su tiempo de vida 

en el espacio no superen los 25 años. 

Dependiendo de la órbita descrita por cada satélite, para cumplir este precepto, se deberá destinar una cantidad 

mayor o menor de propulsate, lo que llevará a un acortamiento de la vida operativa del satélite, y por tanto un 
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coste económico. Si no es de obligado cumplimiento para todo el mundo hay países u organizaciones que no lo 

cumplen, con el prejuicio para la sostenibilidad futura de este recurso escaso que es la órbita-espectro y el agravio 

comparativo que supone para el que si lo cumple. 

Para complicar más las cosas, la explotación del recurso órbita espectro no se ha hecho de forma equiparable por 

todos los países, sino que hay un claro desequilibrio a favor de unos pocos. 

Hay un cierto paralelismo con la 

regulación de las emisiones de 

CO2 a la atmósfera, donde unos 

pocos países han realizado la 

mayor parte de las emisiones 

hasta ahora, y por eso plantean 

calendarios de recorte de 

emisiones diferentes para unos 

y otros, pero mientras tanto el 

calentamiento global y sus 

consecuencias sigue adelante.” 

 

D. José Manuel Martínez Ibáñez, Presidente, Subcomisión Multirrotor Real Federación Aeronáutica Española y 

Secretario Técnico del Área Aeroespacial del CAAC, manifestó “La creciente apuesta de muchas empresas e 

instituciones por retransmitir sus logros y explicar sus desarrollos al gran público ha conseguido que el sector 

espacial cada vez llegue a más personas. Esta mayor transparencia junto a la tecnología actual, el acceso a 

información y la profusión de inversores hace que la barrera de entrada al sector cada vez sea menor. Es necesario 

llegar a un compromiso legislativo que, siempre primando la seguridad, también facilite la innovación, la llegada 

de nuevas empresas y la creación de vías para que los entusiastas puedan convertirse en una cantera de futuros 

trabajadores y emprendedores”. 

Dña. Patricia Sánchez, 

Counsel en Hogan Lovells, 

dedicó su ponencia al análisis 

de incentivos fiscales y, más 

específicamente, por su 

importancia para el sector 

espacial, la deducción por 

actividades de investigación y 

desarrollo e innovación 

tecnológica (I+D+i) en la Ley 

del Impuesto sobre 
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Sociedades: “Esta deducción es del 25% de los gastos del período impositivo, y se incrementa hasta el 42% por la 

parte en que dichos gastos excedan de la media de los dos años anteriores. A estos porcentajes hay que sumar un 

8% adicional para las inversiones del inmovilizado material e intangible afecto exclusivamente a I+D. Además, 

tenemos la deducción por innovación del 12%”. 

La importancia de estas deducciones está, no obstante, acompañada de ciertas limitaciones que han de tenerse en 

cuenta con carácter previo a su aplicación: “Y es que solo las podemos usar hasta consumir el 25% de la cuota 

íntegra del Impuesto sobre Sociedades o el 50% si la deducción generada en el propio periodo impositivo supera 

el 10% de la cuota íntegra”. 

Para mitigar estas limitaciones en la práctica, Patricia expuso que la Ley del Impuesto sobre Sociedades “prevé la 

posibilidad de monetizar la deducción, aplicándola sin límite e incluso recibiendo un ingreso de la Administración 

Tributaria; eso sí, en el ejercicio siguiente al que se haya generado y con una reducción del 20%, y hasta un 

importe máximo es de 3 millones de euros si tenemos deducción por I+D+i, y de 1 millón si es solo por innovación”. 

Por otra parte, analizó la posibilidad de implementar estructuras fiscales para la financiación del I+D+i, “que se 

basan en la aplicación combinada de una serie de medidas fiscales para conseguir que inversores privados, externos 

al proyecto, aporten fondos para financiar el proyecto a cambio de beneficiarse de la deducción”, mediante la 

constitución de Agrupaciones de Interés Económico. 

D. Alex Dolmans, Partner en Hogan Lovells,  analizó la importancia de los socios inversores para el desarrollo de 

proyectos espaciales y los distintos perfiles existentes en estos momentos en el ámbito nacional e internacional. 

Asimismo, expuso la conveniencia de examinar, para cada caso (proyecto y compañía) el tipo de socio adecuado 

y las contrapartidas que se está dispuesto a conceder (retributivas, dirección, gestión…). 

Dr. Efrén Díaz Díaz, Secretario General de AEDAE y Responsable de las Áreas de Tecnología y Derecho Espacial 

del Bufete Mas y Calvet, hizo hincapié en que “El desarrollo tecnológico y la evolución operativa de la industria 

espacial requieren el marco legal apropiado y el cumplimiento normativo efectivo, especialmente para la seguridad 

jurídica de las empresas espaciales. En la práctica, el desconocimiento de las cuestiones legales provoca dificultades 

en el mejor desarrollo técnico, económico y de negocio de la industria espacial, sea Old Space o New Space. La 

experiencia profesional en el sector espacial nos confirma que anticipar el análisis de las implicaciones legales y 

jurídicas facilita:  desarrollar el negocio con seguridad jurídica, disponer de las garantías legales necesarias para 

las misiones espaciales y generar la confianza necesaria respecto de inversores, clientes y Administraciones 

públicas, además de evitar sanciones económicas por incumplimiento y pérdida reputacional.” 

La cuarta mesa Trató de dos cuestiones fundamentales que han de tratarse en la futura Ley Espacial española, 

como son la Responsabilidad, el otorgamiento de licencias y el seguro. 

En primer lugar, el Dr. Fernando González Botija, Catedrático de Derecho Administrativo UCM, expuso la 

responsabilidad de tipo administrativo y las respectivas sanciones que debieran recogerse en la futura ley espacial 

española.  
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A continuación, La Dra Elisa González Ferreiro, Presidenta AEDAE, recordó que la Comisión sobre Utilización 

Pacífica del Espacio Ultraterrestre (COPUOS) alienta a los Estados a que desarrollen sus legislaciones espaciales 

nacionales de conformidad con los Convenios Espaciales de los que formen parte y, en especial, del Tratado del 

Espacio de 1967, cuyas principales disposiciones son consideradas como costumbre internacional, lo que 

evidentemente incluye la cuestión de la Responsabilidad. En este sentido, el Estado de Lanzamiento es responsable 

internacionalmente por las actividades nacionales que lleven a cabo sus organismos gubernamentales como no 

gubernamentales (empresas y personas físicas), es por ello que tiene el deber de autorizar y fiscalizar 

constantemente, lo que se traduce en licencias para los operadores. Al no existir una ley espacial española que 

regule estos extremos, se acudió al derecho comparado para señalar los requisitos de otorgamiento, suspensión o 

retirada de licencias. Además de la Responsabilidad Internacional del Estado por las actividades de sus nacionales, 

el Estado de lanzamiento es responsable por los daños causados por objetos espaciales y esta cuestión viene 

estrechamente relacionada con la problemática de las Megaconstelaciones de Satélites. 

La problemática que actualmente presentan las Megaconstelaciones de satélites, fue ampliamente comentado 

por la Dra. Ana Inés Gómez de Castro (Vicepresidenta de la División B, de la Unión Astronómica Internacional) 

y por D. Antonio Abad (Director técnico y de operaciones de Hispasat). La Dra. Gómez de Castro, manifestó en 

que “en junio de 2019 la Unión Astronómica Internacional expresó su preocupación por el impacto negativo que 

las megaconstelaciones planificadas de satélites de comunicación pueden tener en las observaciones astronómicas 

y en la apariencia prístina del cielo nocturno cuando se observa desde una región oscura.”.  

El Dr. Enrique Navarro, Partner en Clyde Abogados, tras 

repasar el régimen de responsabilidad, centró su 

exposición en el aseguramiento de satélites, con 

coberturas de pre-lanzamiento, lanzamiento en órbita y 

responsabilidad civil. El número de seguros de satélites ha 

aumentado, desde 2010 con un 30% hasta 2017 con un 

60%. 

Por último, D. Carlos Albareda, Abogado del Bufete Mas 

y Calvet, señaló que la normativa en materia espacial es 

trasversal y muy dispersa, por lo que es necesaria una 

armonización de la actual normativa con una ley espacial nacional que otorgue seguridad jurídica al sector. Además, 

los procedimientos legales son complejos y no claros para el operador por lo que se ve necesario un asesoramiento 

jurídico y preventivo, lo que podrá ser el componente diferencial y de éxito de la misión que se esté desarrollando.  

La quinta y última mesa, estuvo compuesta por un panel internacional de gran prestigio, para tratar sobre la 

sostenibilidad de las actividades espaciales, tema de suma actualidad tratado por Naciones Unidas, la Universidad 

de Colonia, la Agencia Espacial Europea, el Centro espacial EPFL y la Universidad Nacional de Australia, dividido en 

dos bloques: (i) un primer bloque dedicado a las directrices internacionales existentes y su posible implantación 

en las legislaciones nacionales y (ii) un segundo bloque enfocado a proyectos y avances tecnológicos que ofrecen 

soluciones en la materia. 
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D. Víctor Barrio Aranda, Senior Associate Tax Controversy/Sector A&D en 

Hogan Lovells, coordinador y moderador de la Mesa, nos expone las 

principales cuestiones que se trataron: 

D.  Niklas Hedman, Acting Director and Chief of Committee, Policy and 

Legal Affairs Section of UNOOSA, fue el primero de los encargados intervenir 

en el bloque dedicado a normativa en materia de sostenibilidad espacial, 

subrayando el valor de las directrices de sostenibilidad aprobadas por 

Naciones Unidas (Directrices relativas a la mitigación de residuos espaciales 

y Directrices relativas a la sostenibilidad a largo plazo de las actividades en 

el espacio ultraterrestre, de la Comisión sobre la Utilización del Espacio 

Ultraterrestre con Fines Pacíficos), que son el resultado de un trabajo de más 

de diez años y que, aunque no constituyen normativa vinculante para los 

Estados, se erigen como la solución más avanzada para la gestión y solución 

de los problemas derivados del incremento de las actividades espaciales, en materia de sostenibilidad.  

Asimismo, el trabajo realizado por Naciones Unidas se ha enfocado pensando en la posibilidad de ser 

implementadas por las legislaciones nacionales. 

A continuación, el Dr. Stephan Hobe, Director of the Institute of Air 

and Space Law, University of Cologne,  concluyó que “Alemania tiene 

un programa especial muy ambicioso pero todavía no dispone de una 

Ley espacial, que sería necesaria no solo para el caso de un lanzamiento 

desde territorio alemán, sino también para lanzamiento conjuntos. Se 

está preparando un documento que demostrará los requisitos mínimos 

de dicha ley nacional del espacio y hará un fuerte llamamiento para su 

pronta consideración y adopción por el Parlamento alemán”. 

 

 

Por su parte, D. Alexander Soucek, Head of Public International Law 

Division, European Space Agency (Legal Service Department) trasladó a los 

asistentes el papel activo de la Agencia Espacial Europea en relación con la 

sostenibilidad de las actividades espaciales, a través del establecimiento de 

recomendaciones y el cumplimiento de determinados requisitos para los 

operadores (“passivation, design for demise / tracking, re-entry systems”), así 

como la disponibilidad para una colaboración activa y estrecha en el proceso 

legislativo en España para la elaboración del texto de la futura Ley Espacial, 

aportando su amplia experiencia en procesos legislativos similares de otros 

Estados miembros.  
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Comenzando el segundo bloque de intervenciones (soluciones tecnológicas), la Dra. Noelia Martínez Reyes, 

Researcher in the Optics group at the Australian National University Advanced Instrumentation and Technology 

Centre in Canberra, nos explicó el proyecto en el que participa (“Debris collision mitigation from the ground using 

laser guide star adaptive”), consistente en el desarrollo de tecnología para la eliminación o modificación de la 

trayectoria de pequeños residuos espaciales a través de láser emitido desde la superficie terrestre, superando el 

impacto negativo de la atmósfera terrestre en el láser de fotones empleado para maximizar el flujo de fotones en 

el objetivo. 

Por último, Mr Florian Micco  y Mr Adrien Saada,  Project Manager and Operation Officer at the eSpace EPFL 

Space Center, presentaron el proyecto de acreditación de satélites desarrollado por el EPFL (el “Space Sustainability 

Rating” o “SSR”), nacido de un consorcio formado por Bryce, la Agencia Espacial Europea, la Universidad de Texas 

en Aoustin, el Foro Económico Mundial y Space Enabled y entre cuyo Consejo Asesor se encuentran entidades 

como Airbus, Axa, la Agencia Espacial del Reino Unido o la Agencia de Exploración Aeroespacial de Japón (JAXA).  

El SSR se basa en la evaluación de los satélites para la concesión de una certificación en distintos niveles (bronce, 

plata, oro y platino), atendiendo a la evaluación de las medidas adoptadas por el operador para prever, mitigar y 

eliminar el potencial impacto en la sostenibilidad de las actividades espaciales, como pueden ser los procesos para 

evitar colisiones, la información compartida, medidas de seguimiento y trazabilidad en órbita, la caracterización 

fotométrica/radiométrica, maniobrabilidad, cumplimiento de directrices internacionales en la materia, etc.  

Asimismo, destacaron que el proyecto pretende ofrecer un incentivo a los operadores consistente en “diseñar 

misiones compatibles con operaciones sostenibles y responsables, operar misiones considerando no sólo los 

objetivos de la misión y la calidad del servicio, sino también 

el potencial daño en el entorno orbital y a otros operadores y 

comunicar de manera pública y transparente los esfuerzos 

realizados para la disminución de residuos espaciales. 

En el acto de clausura se trataron las últimas novedades de 

la Reciente reunión de la Subcomisión Jurídica de COPUOS 

proporcionadas por D. Rafael Moro Aguilar, Vocal AEDAE y 

que encontraremos en el siguiente artículo de este Boletín y, 

por último, se leyeron las conclusiones provisionales del 

Congreso por D. Víctor Barrio Aranda, Senior Associate Tax 

Controversy/Sector A&D en Hogan Lovells. 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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PARTICIPACIÓN DEL OBSERVATORIO 

JURÍDICO AEROESPACIAL EN DRONEXPO. 

La Feria Congreso Profesional de Plataformas y 

Aplicaciones para Sistemas No Tripulados, 

DRONExpo, que se celebró con el apoyo 

institucional de la Asociación Española de 

Derecho Aeronáutico y Espacial (AEDAE), llegó el 

11 y 12 de mayo al Pabellón de Cristal de Madrid 

con el objetivo de generar oportunidades de 

comercio para los operadores españoles del 

sector de drones. En ella pudimos ver desde las 

estrellas de la movilidad aérea urbana, los 

aerotaxis, hasta los drones profesionales más 

especializados en labores de inspección de 

infraestructuras, agricultura, o policiales, entre otras aplicaciones. https://www.dronexpo.es/  

 

Así el 11 de mayo, la Asociación 

Española de Derecho Aeronáutico y 

Espacial & Grupo de Investigación UCM 

GIESA participaron con la Mesa 

“Cuestiones jurídico prácticas en 

el ámbito de los drones” moderada 

por la Dra Elisa González Ferreiro, 

Presidenta Asociación Española de 

Derecho Aeronáutico y Espacial y 

miembro del Comité organizador, 

participaron los siguientes ponentes:  

Dra. Mª Jesús Guerrero Lebrón, 

Catedrática de Derecho Mercantil, Universidad Pablo Olavide de Sevilla, Conferencia Magistral “Responsabilidad y 

seguro de los operadores de drones”. 

Dr. Fernando González Botija, Catedrático de Derecho Administrativo, Universidad Complutense de Madrid y 

Director del Grupo de Investigación UCM GIESA, “Responsabilidad administrativa y drones” 

Dña Irene Bonet Tous, Abogada del Estado en el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, “Sandbox 

regulatorio en la nueva Ley de Movilidad Sostenible” 

 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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JUNIO: 

- LEGALDRONE III, como continuación de los anteriores Congresos Legaldrone I y II, organizados por la 

Asociación Española de Derecho Aeronáutico y Espacial y el Grupo de Investigación UCM GIESA BIOLAW, este año 

se celebrará el día 22 de junio en EXPODRÓNICA 2022 incluida a su vez en el WORLD ATM CONGRESS. 

https://www.tunnels-infrastructures.com/events/world-atm-congress-2022/  

 

Os recordamos que para consultar todas las actividades de la Asociación Española de Derecho Aeronáutico y 

Espacial, incluidas las del Observatorio Jurídico Aeroespacial, podéis encontrarlas en el siguiente link : 

https://aedae-aeroespacial.org/  

 

Os recomendamos visitar el apartado VIDEOS, donde se recogen jornadas de gran interés en las que participamos 

miembros de AEDAE, en este sentido, destaco la última jornada organizada por la Sección de Derecho Aeronáutico 

y Espacial del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid en colaboración con AENA y la Asociación Española de Derecho 

Aeronáutico y Espacial sobre la Carga Aérea. Video en :  https://aedae-aeroespacial.org/jornada-sobre-carga-

aerea-organizada-por-la-seccion-de-derecho-aeronautico-y-espacial-del-ilustre-colegio-de-la-abogacia-de-

madrid-aena-y-la-asociacion-espanola-de-derecho-aeronautico-y-espacial-19/ 

 

 

 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.tunnels-infrastructures.com/events/world-atm-congress-2022/
https://aedae-aeroespacial.org/
https://aedae-aeroespacial.org/jornada-sobre-carga-aerea-organizada-por-la-seccion-de-derecho-aeronautico-y-espacial-del-ilustre-colegio-de-la-abogacia-de-madrid-aena-y-la-asociacion-espanola-de-derecho-aeronautico-y-espacial-19/
https://aedae-aeroespacial.org/jornada-sobre-carga-aerea-organizada-por-la-seccion-de-derecho-aeronautico-y-espacial-del-ilustre-colegio-de-la-abogacia-de-madrid-aena-y-la-asociacion-espanola-de-derecho-aeronautico-y-espacial-19/
https://aedae-aeroespacial.org/jornada-sobre-carga-aerea-organizada-por-la-seccion-de-derecho-aeronautico-y-espacial-del-ilustre-colegio-de-la-abogacia-de-madrid-aena-y-la-asociacion-espanola-de-derecho-aeronautico-y-espacial-19/
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RAFAEL MORO AGUILAR, LL.M. 
 

PROFESOR ADJUNTO DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, 

      UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE FLORIDA, EEUU 

    MIEMBRO DE LA DELEGACIÓN DE ESPAÑA EN COPUOS 

      VOCAL DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AEDAE 

 
 

 

Noticias del reciente período de sesiones de la subcomisión jurídica de 

COPUOS. D. Rafael Moro Aguilar 
 

El 61º período de sesiones de la Subcomisión Jurídica de la Comisión para el Uso Pacífico del Espacio Ultraterrestre, 

COPUOS, tuvo lugar los pasados días 28 de marzo a 8 de abril. El período de sesiones tuvo formato híbrido. (Las 

reuniones tuvieron lugar en la sede de Naciones Unidas en Viena, pero la mayor parte de los delegados, incluyendo 

quien esto escribe, asistieron virtualmente, a través de una plataforma de reuniones remotas puesta a punto por 

la Secretaría de la Comisión). COPUOS cuenta a fecha de 2022 con cien Estados miembros, siendo una de las 

comisiones más grandes de Naciones Unidas. 

Quizá el avance más llamativo de este año sea la creación de un grupo de trabajo que se dispone en los próximos 

cinco años a recoger opiniones y explorar posibilidades con vistas a un futuro modelo internacional de explotación 

de los recursos naturales en los cuerpos celestes1. La apropiación de los propios cuerpos celestes está prohibida 

por el Tratado del Espacio de 1967. En cambio, el Tratado no dice nada acerca de la utilización in situ por las 

misiones espaciales de los recursos naturales agotables (agua, minerales, etc.) que se hallan presentes en los 

cuerpos celestes, ni tampoco sobre la explotación comercial de tales recursos. Este vacío legal es el que ahora se 

pretende abordar, desde una perspectiva internacional, con el nuevo grupo de trabajo de COPUOS. Esto se hace 

sobre el trasfondo de que algunos países, ante la laguna mencionada, han decidido legislar por su cuenta en años 

recientes, de forma unilateral, este aspecto de las actividades espaciales, tales como Estados Unidos, Luxemburgo 

y Japón. 

 
1https://www.unoosa.org/res/oosadoc/data/documents/2022/aac_105c_2sra/aac_105c_22022sral_1_0_html/AC105_C2_2022
_SRA_L01S.pdf.  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.unoosa.org/res/oosadoc/data/documents/2022/aac_105c_2sra/aac_105c_22022sral_1_0_html/AC105_C2_2022_SRA_L01S.pdf
https://www.unoosa.org/res/oosadoc/data/documents/2022/aac_105c_2sra/aac_105c_22022sral_1_0_html/AC105_C2_2022_SRA_L01S.pdf
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Otro tema de importancia creciente que ya está entrando en los debates de COPUOS es el de las 

megaconstelaciones, o constelaciones compuestas por miles de satélites formando juntos una red mundial. Se 

trata de un cambio profundo en el modo de utilizar las órbitas cercanas a la Tierra, hasta el punto de que la Agencia 

Espacial Europea, en su informe anual de 2022 sobre los desechos espaciales, ha declarado que la década de 2020 

ha marcado el comienzo de una nueva era en los vuelos espaciales. A medida que la tecnología necesaria para 

lanzar grandes constelaciones de satélites al espacio se ha hecho más fiable y más común, hemos visto cómo el 

número de satélites comerciales lanzados al espacio en los últimos años ha crecido exponencialmente, y ya supera 

el número de todos los satélites que se habían lanzado en los sesenta años anteriores de carrera espacial. Las 

principales constelaciones se están lanzando con fines de proporcionar telecomunicaciones globales, sobre todo 

internet de banda ancha. Otras constelaciones en cambio se dedican a otros tipos de servicios de 

telecomunicaciones, así como también a la observación remota de la Tierra.2 

Un crecimiento tan grande del número de satélites en las órbitas bajas terrestres va a suponer un desafío enorme 

para la sostenibilidad a largo plazo de las actividades espaciales. La sostenibilidad a largo plazo es un aspecto que 

resulta de especial interés para COPUOS, y sobre el cual se han aprobado ya varias directrices en este órgano de 

la ONU, todas ellas de carácter voluntario para los Estados.3 También la OOSA ha comunicado que el número de 

objetos espaciales registrados en 2021 había aumentado considerablemente: casi 1,5 veces el número registrado 

en 2020.4  A falta de un punto en la agenda de COPUOS dedicado expresamente a las megaconstelaciones, éstas 

se están abordando de forma dispersa en varios puntos ya existentes en el programa de la Subcomisión Jurídica, 

como son la situación y aplicación de los Tratados de Naciones Unidas en materia espacial, la gestión del tráfico 

espacial, o el intercambio de información sobre la regulación de los desechos espaciales. 

Por último, cabe mencionar otro problema más que de forma inesperada están planteando estas 

megaconstelaciones. La presencia de tan gran número de satélites en órbitas cercanas a la Tierra están suponiendo 

una molestia cada vez mayor para las observaciones astronómicas realizadas desde la superficie de la Tierra. El 

grado en que estos satélites afectan a los observatorios terrestres depende de sus características orbitales, de su 

tamaño, de la cantidad de luz solar que reflejan, y del tipo de telescopio y de observación que se esté llevando a 

cabo. 

En todo caso, el problema es lo suficientemente serio como para que la Unión Astronómica Internacional, el 

Observatorio Europeo Austral, y algunos otros organismos científicos que tienen la condición de observadores en 

COPUOS hayan hecho declaraciones alertando de este problema y pidiendo una solución, tanto a nivel nacional 

(por parte de aquellos Estados que están autorizando el lanzamiento de megaconstelaciones), como a nivel 

internacional, con la elaboración de nuevas directrices y normas al respecto en COPUOS. La Subcomisión de 

Asuntos Científicos y Técnicos de COPUOS ya tiene un punto en su programa dedicado expresamente a tratar de 

este problema. Se presentó este año un importante documento de trabajo al respecto, copatrocinado por la 

delegación de España junto con otras delegaciones, como las de Chile y República Dominicana. Sin embargo, los 

 
2 http://www.parabolicarc.com/2022/04/24/esas-space-environment-report-2022/.  
3https://www.unoosa.org/res/oosadoc/data/documents/2022/aac_105c_1lts/aac_105c_1lts2022l_1_0_html/AC105_C1_LTS_L0

1S.pdf.  
4https://www.unoosa.org/res/oosadoc/data/documents/2022/aac_105c_2l/aac_105c_2l_321add_3_0_html/AC105_C2_L321Ad
d03S.pdf , párrafo 4. 
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intentos de algunas delegaciones por incluir esta problemática también en el programa de la Subcomisión Jurídica 

se han topado con la negativa de los Estados que están promoviendo estas megaconstelaciones.5  

Recordemos que COPUOS y sus subcomisiones trabajan bajo la regla del consenso, y por tanto, hace falta llegar a 

un acuerdo unánime de los cien Estados miembros antes de introducir un tema nuevo en su programa. 

A corto plazo, no queda más alternativa que continuar concienciando al público acerca de este problema, y 

presionar a los operadores de estas megaconstelaciones para que adopten de forma voluntaria medidas necesarias 

para mitigar el impacto de sus satélites en la astronomía. A largo plazo, sin embargo, no cabe duda de que hará 

falta algún tipo de regulación, que por afectar al espacio ultraterrestre debería adoptar un carácter internacional.  

Por último, dentro del punto del programa de la Subcomisión Jurídica dedicado a las legislaciones espaciales 

nacionales, la delegación del Reino Unido informó acerca de la actualización de su Ley del Espacio de 1986, lo cual 

se hizo por medio de la Ley de Industria Espacial de 2018. La normativa británica incluye ahora un procedimiento 

detallado de concesión de licencias a los operadores que quieran realizar lanzamientos orbitales y suborbitales, o 

bien operar satélites desde el Reino Unido. En 2021, la entidad encargada de reglamentar, autorizar y supervisar 

las actividades espaciales ha pasado a ser la Autoridad de Aviación Civil (CAA).6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5https://www.unoosa.org/res/oosadoc/data/documents/2022/aac_105c_1l/aac_105c_1l_394add_7_0_html/AC105_C1_L394Ad

d07S.pdf , sección XV. 
6https://www.unoosa.org/documents/pdf/copuos/lsc/2022/Technical_presentations/01_The_UK_CAA_-
_the_UK_Spaceflight_Regulator_-_Technical_presentation_-_LSC_22.pdf 
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 D. CARLOS ALBAREDA ÚBEDA  

ABOGADO DEL BUFETE MAS Y CALVET. ÁREA DE TECNOLOGÍA Y DERECHO ESPACIAL.   

 

 

 

 

Requisitos legales generales para el lanzamiento de un objeto espacial. D. Carlos 

Albareda Úbeda 
 

El sector espacial y el tejido empresarial que lo integra es cada vez más consciente de que una inexistente 

compenetración en los aspectos legales y técnicos puede desencadenar la inviabilidad de una misión espacial. 

Como es evidente, toda actividad espacial quiere o aspira a desarrollarse con unas mínimas garantías de seguridad 

que permitan desarrollar el proyecto dentro de una esfera de seguridad y estabilidad para el empresario inversor 

o promotor del proyecto.  

El sector espacial, como un sector de vanguardia, se ha desarrollado rápidamente en los últimos años, hasta hace 

pocos años los aspectos legales de las misiones espaciales estaban poco regulados o sencillamente al realizarse 

por organismos gubernamentales esta regulación se realizada ad hoc para cada misión. En la actualidad el 

crecimiento de normativa nacional espacial en terceros países, europea e internacional ha generado que operadores 

espaciales nacionales tengan que adoptar diferentes procesos jurídicos para que para que su proyecto espacial se 

desarrolle de forma posible en un panorama internacional.  

La mayoría de las actividades espaciales, por no decir la totalidad, han de adoptar algún tipo de control o trámite 

legal necesario para hacerlas viables o, por lo menos, legales a efectos de las administraciones competentes. 

Normativas sobre Doble Uso, registro de operadores o el recurso órbita espectro, entre otros, son algunas de las 

regulaciones necesarias y aplicables a la mayoría de las empresas que tengan como principal actividad el desarrollo 

de una misión espacial o que participen de forma parcial en alguna misión o proyecto espacial.  

La realización de los trámites y actuaciones legales en las operaciones espaciales han de desarrollarse y 

supervisarse, en su faceta jurídica, desde una primera fase inicial al desarrollo técnico del proyecto y, por supuesto, 

una vez que la misión haya madurado en su faceta más tecnológica y se conozcan con mayor precisión algunos 

parámetros técnicos necesarios para culminar con los procedimientos jurídicos necesarios de la misión.  

Este artículo no pretende analizar en profundidad las fases y procedimientos legales sino resaltar las características 

más importantes de todas aquellas actuaciones legales que, con base en la normativa vigente, son aplicables en 

gran medida a la mayor parte de las empresas que conforman el tejido espacial español y europeo.  
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Todos los procesos jurídicos que se analizarán a continuación guardarán una mayor relación o menor en función 

de la actividad que desarrolle la empresa, de ahí que sea necesario valorar con un experto el caso concreto para 

estudiar la necesidad o no de realizarlos.  

1. Registro de Operadores de Telecomunicaciones. 

El principal valor de cualquier operador del sector espacial se centra en el componente tecnológico: el upstream y 

downstream. Es decir, la capacidad técnica para lanzar un objeto espacial a una órbita determinada - upstream – 

y el desarrollo de los componentes técnicos necesarios para la trasmisión de datos desde el espacio hacia la Tierra, 

para su procesamiento posterior - downstream- o también los conocidos servicios de downlink. 

En este sentido, podemos llegar a la conclusión de que el éxito de cualquier misión espacial, en gran parte, vendrá 

determinado en función de las capacidades técnicas y tecnológicas que el objeto espacial lanzado posea para 

realizar un proceso de obtención y trasmisión de datos, espaciales y/o terrestres, a la entidad que procese los 

datos obtenidos. En la medida que estos procesos operen de forma correcta, el operador espacial verá viable la 

comercialización de sus servicios. 

Cobra la misma importancia las capacidades técnicas que posean los operadores espaciales a la hora de enviar 

órdenes o de comunicarse con el objeto espacial lanzado. Estas comunicaciones bidireccionales entre operador y 

objeto espacial, y viceversa, supondrán tanto para recibir información como para trasmitirla la viabilidad y éxito 

operacional de la operadora espacial.    

En este sentido y, además de garantizar técnicamente que el objeto espacial puesto en órbita sea capaz de generar 

esa transmisión de datos a destinatarios concretos, jurídicamente el operador espacial deberá cumplir con una 

serie de obligaciones legales que afectan a estas comunicaciones bidireccionales entre operador y objeto espacial.  

La Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, comúnmente conocida como la CNMC, es la autoridad 

competente para realizar las inscripciones de los operadores en el registro de operadores. Cualquier operador 

espacial que realice cualquier tarea de explotar redes o prestar servicios de comunicaciones electrónicas deberá 

estar inscrito en dicho registro.  

A lo largo de todo este proceso jurídico-administrativo, el operador espacial deberá cumplir con una serie de 

requisitos previsto en la Ley General de Telecomunicaciones además de especificar ante el organismo competente 

una serie de aspectos propios de la misión espacial.   

Por tanto, la inscripción del operador espacial en este registro será necesaria y, en ocasiones, aun no siendo 

necesaria altamente recomendable, ya que como se expondrá a continuación, algunos trámites legales de la misión 

requerirán la inscripción previa en este Registro de Operadores.  

 

2. Importación y exportación de mercaderías: Doble Uso.  

En la actualidad la mayor parte de los lanzamientos de los satélites fabricados por empresas españolas necesitan 

contratar los servicios de lanzamiento de entidades terceras que, por norma general, se encuentran fuera del 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com


REQUISITOS LEGALES GENERALES PARA EL LANZAMIENTO DE UN OBJETO ESPACIAL. D. CARLOS ALBAREDA 

ÚBEDA 
 

 

21 
 

Boletín Nº6. O.J. A (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | MAYO 2022 
|oja.observatoriojuridico@gmail.com 
Disponible online 31 mayo 2022/ © 2022 Los autores. Boletín de acceso abierto 
bajo la licencia CC BY (http://creativecommons.org/licenses/BY/4.0/). 

 

territorio nacional. Esta situación implicará necesariamente la elaboración de contratos que deberán ajustarse a 

las necesidades específicas de cada una de las partes. 

Además de los contratos específicos necesarios, el transporte en el sector espacial es otro de los apartados 

importantes y que actualmente se regulan con normativas estrictas y de obligado cumplimiento.  

El denominado Doble Uso o el Export Control viene a regular aquellos productos, incluidos el soporte lógico 

(software) y la tecnología, que puedan destinarse a usos tanto civiles como militares o usos nucleares. La 

exportación o importación de aquellos productos sometidos a este control requerirá de un estudio técnico y jurídico 

por parte del operador espacial.  

Cabe destacar que esta regulación se aplica estrictamente dentro del entorno europeo, pero, aun así, el operador 

deberá tenerlo en cuenta la hora de importar productos o materiales fuera del territorio europeo.  

Como norma general, para regularizar las exportaciones e importaciones de aquellos productos sometidos a control, 

será requisito imprescindible estar inscrito en el Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior. La 

inscripción en este registro habilitará al operador a iniciar los trámites ante la autoridad competente para obtener 

la autorización necesaria para la exportación o importación de tecnología susceptible de doble uso.  

Como se adelantaba, este control es de obligado cumplimiento para todos los países de la unión europea y se 

encuentra regulado en el Reglamento (CE) 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009 y sucesivas 

actualizaciones, así como en la propia normativa nacional de todos los estados miembros.  

A la hora de realizar cualquier importación o exportación, se recomienda consultar siempre a un experto para 

determinar si la tecnología importada o exportada está sometida a doble uso, puesto que no todos los materiales 

están sometidos a esta regulación.  

Otros de los aspectos a tener en cuenta a la hora de realizar una importación o exportación de materiales sometidos 

a doble uso será identificar si existe algún embargo específico a algún país que pueda dificultar la obtención de la 

autorización.  

Asimismo, se deberá estudiar qué clase de licencias serán las óptimas solicitar, ya que dependiendo del número 

de envío y el tipo de material objeto de esta transferencia, se podrán solicitar distintos permisos que faciliten la 

obtención de estas autorizaciones. 

A la hora de importar productos o tecnología de fuera de la unión europea se deberá tener en cuenta la 

extraterritorialidad de esta operación, sobre todo en aquellos procesos en los que el material o tecnología importado 

está sometido a un control por un tercer país, en el caso de Estados Unidos a través del ITAR. 

 

3. Espectro Radioeléctrico: Gestión de recursos Órbita-Espectro. 

Otro de los aspectos clave y necesarios para cualquier operación espacial es el denominado recurso órbita-espectro. 

La obtención de este recurso escaso será el principal componente que permita a la misión espacial poder operar.  
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La gestión de estos recursos corresponde a la Unión Internacional de Telecomunicaciones la denominada UIT o 

ITU, por sus siglas en inglés. Este organismo internacional, es la autoridad competente y el encargado de coordinar 

y gestionar el recurso órbita espectro dentro de un marco legal internacional, que permita al operador espacial 

realizar su misión de forma segura y sin interferencias por otros operadores en un ámbito internacional. 

Cada estado miembro dispone de oficinas competentes para solicitar este recurso, que canalizan todas las 

peticiones y trámites ante la ITU. Para acceder a este recurso, aparte de una extensa lista de requisitos que el 

operador deberá cumplir, será necesario acreditar la inscripción previa en el Registro de Operadores.  

Este recurso órbita-espectro también engloba y es el encargado de regular el denominado segmento terreno. Es 

decir, además de contar el título habilitante para el uso del recurso órbita-espectro, el operador deberá disponer a 

nivel nacional de las autorizaciones necesarias para el uso de las frecuencias para comunicarse con dicho satélite. 

A través del denominado Segmento Terreno, el operador podrá solicitar los títulos habilitantes para el uso privativo 

del dominio público radioeléctrico y la explotación de comunicaciones electrónicas que utilicen los satélites. Dado 

el gran número de satélites operativos en órbita, debe de haber una gran cantidad de estaciones terrestres 

dedicadas a la recepción y envío de datos. 

Los recursos órbita-espectro en el ámbito de la soberanía española tendrá la consideración de derecho de uso 

privativo del dominio público radioeléctrico. Está regulado en Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 

Telecomunicaciones y en el Reglamento sobre el uso del Dominio Público Radioeléctrico. 

Al ser uno de los trámites más complejos y largos de las misiones espaciales, es recomendable iniciar los procesos 

administrativos lo antes posible, para evitar de esta forma, que existan posibles retrasos en el lanzamiento del 

objeto espacial por la falta de obtención de este recurso.  

 

4. Protección de Datos Personales en la actividad espacial. 

Otro de los aspectos que tiene una aplicabilidad directa a cualquier operador espacial es la privacidad y la protección 

de datos personales. En un primer momento puede parecernos una materia legal ajena a cualquier operación 

espacial, pero la realidad es que cualquier entidad por el hecho de trabajar con empleados y terceras empresas 

procesa datos de carácter personal.  

En este sentido, los operadores europeos de actividad espacial, al igual que todas las entidades que procesan datos 

personales, están obligados a un cumplimiento efectivo de la normativa europea de protección de datos: el 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD). 

En la práctica, cada una de las entidades intervinientes en la cadena de producción espacial deberá adecuarse a 

esta normativa, pues la simple relación de una entidad con los distintos proveedores generalmente lleva aparejado 

un intercambio activo de datos personales, además de los que sean objeto específico de la misión proyectada, que 

en ocasiones pueden estar también sometidos a esta regulación.  

Dependiendo del objeto de la misión y de los datos obtenidos por el objeto espacial lanzado, el operador espacial. 

Deberá tomar ciertas medidas de adecuación legal para acreditar ante las autoridades de control un cumplimiento 
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efectivo y real.  Generalmente proyectos espaciales cuyo destino se centre en programas de observación de la 

Tierra podrán ser más susceptibles de adoptar estas medidas legales de protección de datos personales.  

Ahora, alejándonos de la órbita del objeto espacial y aterrizando en el devenir cotidiano de las empresas espaciales, 

cualquier relación laboral, los contratos de servicios con proveedores (consultoría, aplicaciones…), los contratos de 

desarrollo de aplicación o los contratos de servicios y outsourcing implicarán un tratamiento de datos personales 

y, por tanto, una necesaria adecuación contractual de las entidades contratantes. Estos contratos deberán incluir 

un contenido mínimo que acredite y garantice un cumplimiento real en materia de privacidad y protección de datos. 

La falta de dichos contratos o su suscripción sin ajustarse al contenido mínimo exigido por el RGPD están 

sancionadas con cuantiosas multas que impondrá la autoridad competente en esta materia de oficio o previa 

denuncia. 

Por ello, una correcta implementación en los flujos de datos de las entidades del sector espacial ayudará y 

fomentará el adecuado desarrollo de la formalización, revisión y cumplimiento de los contratos con terceras 

entidades cuando tengan la condición de encargados de tratamiento, a fin de velar por un cumplimiento efectivo 

de la normativa. 

 

5. Contratos de lanzamiento.  

Existe una gran variedad y tipología de contratos de lanzamiento espaciales. Por norma general los operadores 

contratarán a través de brokers que, a su vez, contratar con las propias compañías de lanzamiento, SpaceX, 

RocketLab, etc. 

El clausulado de estos contratos puede variar en función de la empresa que se vaya a realizar el deployer del objeto 

espacial lanzado, en este sentido, a continuación, se exponen brevemente alguno de las cláusulas que se deberán 

incluir en los contratos de lanzamiento.  

• Seguros espaciales: a diferencia de otras normativas nacionales como la francesa, la normativa actual española, 

no regula ni establece el requisito obligatorio que los operadores deban asegurar su objeto espacial antes de ser 

lanzado y puesto en órbita. 

 

Debido a que los mediados o brokers con los que se contrata, puede que, sí que se les exija estar asegurados para 

el lanzamiento de objetos espaciales, en ocasiones se puede derivar cierta protección a través del seguro contratado 

a la carga de pago que trasporta en módulo.   

 

En las cláusulas de seguro normalmente podrán diferenciarse tres clases de seguros en función del riesgo a 

asegurar: 1) en tierra (el satélite), 2) durante el lanzamiento (ensamblaje, integración, prueba, transporte y en el 

lugar de lanzamiento, contra los riesgos de daños por causas externas (caídas, choques, incendios, etc.) y; 3) 

durante el periodo orbital del objeto lanzado y puesto en órbita. 
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• Identificación de las ventanas de lanzamiento: Otro de los aspectos importantes y que se deberán tener en 

cuenta a la hora de firmar un contrato espacial es la identificación de las ventanas de lanzamiento. Se recomiendo 

que el operador pueda optar por distintas ventanas de lanzamiento en caso de que existan retrasos imprevistos.  

 

La existencia de diferentes ventanas de lanzamiento facilitará al operador a asegurar el lanzamiento dentro de 

unas fechas establecidas, así como asegurar de que no se pierde o afectan las cláusulas firmadas en el contrato. 

 

• Integración del objeto espacial con el lanzador. La integración de los satélites en el lanzador es otro de los 

aspectos importantes de cualquier misión. Una mala integración podrá suponer la misión fallida de la misión además 

de la perdida de grandes cantidades de dinero.  

 

Por ello, a la hora de estipular las cláusulas del contrato de lanzamientos, será importante reflejar e identificar las 

responsabilidades por una mala integración del lanzador, así como establecer quien será el encargado de realizar 

dicha integración.  

 

En función de dónde se realice la integración, se deberán estipular unas responsabilidades u otras. En el caso de 

que la integración la realice la propia empresa de lanzamiento, el transporte del satélite, por norma general, correrá 

a cargo del lazador. En caso contrario, se deberán reflejar claramente a que parte le corresponde de los trámites 

de gestión, control de aduanas y exportaciones del objeto espacial.   

La técnica y la legalidad en las operaciones espaciales es un hecho. La falta de una ley espacial nacional unida a la 

complejidad de todos los aspectos que se han de analizar desde un enclave jurídico genera dificultades para que 

un sector como el espacial se vea afectado por problemas derivados de una inseguridad jurídica.  

Como experto en la materia y conociendo las necesidades legales del sector espacial, la normativa actual es muy 

diversa y compleja a la hora de aplicarse a cada tipo de misiones. Esto sumando a su variado rango normativo, 

nos encontramos ante normativa nacional transpuesta de directivas y reglamentos europeos además de contar con 

normativa internacional basada en recomendaciones. 

Las necesidades del sector son claras, una ley nacional espacial que sea capaz de regular las cuestiones de primer 

orden para los operadores espaciales. No bastará que esta futura ley regule únicamente aspectos administrativos 

y de obtención de autorizaciones, sino que, deberá regular aspectos tales como la responsabilidad de los 

lanzadores, seguros, responsabilidad en órbitas, space debris y muchos otros aspectos que potencien la industria 

nacional dentro de un panorama y mercado internacional.
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MIEMBRO AEDAE 

 

 

 

 

El concepto de objeto espacial y su aplicación a los desechos espaciales. 

Dña. Estíbaliz García Martínez   

 
Si observamos la vigente normativa internacional espacial (conocida como Corpus Iuris Spatialis), en ningún 

momento se hace referencia explícita al concepto de “desecho espacial”, sino que el término empleado es el de 

“objeto espacial”. La cuestión trascendental que surge entorno a ello es determinar si el concepto de objeto espacial 

es suficientemente amplio como para incluir los desechos espaciales. La respuesta dada es crucial en tanto que 

afecta a la aplicabilidad de los vigentes instrumentos de Derecho espacial en los desechos espaciales. 

 

La definición de objeto espacial se encuentra tanto en el Convenio sobre la Responsabilidad Internacional por Daños 

Causados por Objetos Espaciales1 (art 1.d) como en el Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados al Espacio 

Ultraterrestre2 (art 1.b). Ambos establecen que “el término de objeto espacial denotará las partes componentes de 

un objeto espacial, así como el vehículo propulsor y sus partes”. A partir de esta definición, ¿se puede entonces 

considerar a los desechos espaciales como objetos espaciales? ¿o tal vez como partes componentes de objetos 

espaciales? Lo cierto es que existe una clara división doctrinal. 

 

 
1 Convenio sobre la Responsabilidad Internacional por Daños Causados por Objetos Espaciales: Aprobado por la Asamblea General 
en su Resolución 2777 (XXVI), de 29 de noviembre de 1971. Abierto a la firma el 29 de marzo de 1972. Entrada en vigor: 11 de 
septiembre de 1972, de conformidad con el artículo XXIV (UNTS Vol. Núm. 961, p. 187). Disponible online en: 
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/Volume%20961/v961.pdf  
2 Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados al Espacio Ultraterrestre: Aprobado por la Asamblea General en su Resolución 

3235 (XXIX), de 12 de noviembre de 1974. Abierto a la firma el 14 de enero de 1975. Entrada en vigor: 15 de septiembre de 
1976, de conformidad con el artículo VIII (UNTS Vol. Núm. 1023, p.15). Disponible online en: 
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/Volume%201023/v1023.pdf  
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Por un lado, hay juristas que defienden que los desechos espaciales, en tanto que normalmente son fragmentos de 

antiguos objetos espaciales, deben ser considerados partes componentes de los mismos y, por ende, sí se incluyen 

en el término de objetos espaciales. De esta manera, fragmentos y partes componentes de un objeto espacial 

vendrían a ser términos análogos3. Otro razonamiento que han empleado para consolidar su postura es que los 

desechos espaciales no cambian su status por la circunstancia del desprendimiento o fragmentación, por lo que 

deben continuar considerándose como objetos espaciales4. En conclusión, para estos el Corpus Iuris Spatialis es 

correctamente aplicable a los desechos espaciales. 

 

Por otro lado, hay juristas que rechazan su inclusión en el concepto de objetos espaciales ya que resulta discutible 

que algunos desechos -como los destornilladores, tornillos o guantes de astronautas- puedan ser considerados como 

tal. En esencia, se refieren a aquellos objetos que aun yendo a bordo de un objeto espacial no forman parte de su 

estructura ni de sus partes componentes y no resultan absolutamente necesarios para el funcionamiento del mismo5. 

Para estos el concepto “partes componentes” hace referencia únicamente a las piezas utilizadas en la elaboración 

del objeto espacial, excluyendo de esta manera cualquier interpretación demasiado extensiva del término. De 

acuerdo con su planteamiento, el concepto “objeto espacial” es ya de muy amplio alcance y, siendo el otro un 

concepto subordinado a este último, debe ser más restrictivo6. Consecuentemente, aplicando estos razonamientos, 

los desechos espaciales no estarían hoy en día regulados por el Derecho Internacional del Espacio. 

 

Desde un punto de vista global, es una realidad incuestionable que los desechos espaciales no se encuentran 

directamente regulados por el Derecho Internacional del Espacio. Esto se debe a que ni siquiera se planteó su 

existencia (debe tenerse en cuenta que la mayoría de los tratados fueron elaborados en los años 60 y desde entonces 

no se han modificado). Por ello, y en tanto que plantea situaciones dramáticas en las relaciones entre los Estados, 

recurrir a la interpretación del derecho vigente es la solución más efectiva de la que se dispone por el momento.  

 

Ciertamente el resultado no es el más adecuado: el Corpus Iuris Spatialis prevé hasta cierto punto normas, 

procedimientos y mecanismos legales que pueden ser aplicados para solucionar los problemas ambientales 

generados por la proliferación de desechos espaciales. Esto es posible siempre y cuando se recurra a la interpretación 

extensiva de las disposiciones, las cuales se caracterizan por incluir términos excesivamente amplios y no definidos 

por el legislador. Pese a ello, muchas cuestiones vinculadas a ellos continúan sin una regulación específica. No 

 
3 Algunos de los autores que apoyan este pensamiento son los juristas Iannini, Esquivel, Reijnen y De Graaf, entre otros. 
4 CHATTERJEE, J., Legal issues relating to unauthorised space debris remediation. Artículo presentado en el 65th International 
Astronautical Congress, Toronto, Canadá, 2014, p.2. 
5 GUTIÉRREZ ESPADA, C., “Los grandes retos del derecho del espacio ultraterrestre (Aprovechando el lanzamiento del “Minisat 
01”)”, Anuario de Derecho Internacional, 13, 1997, p.186. 
6 MARCHÁN, J., Derecho internacional del espacio. Teoría y política, Civitas, Madrid, 1990, p.329. 
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obstante, es de reconocer que con la misma se ha logrado solventar situaciones críticas, como el popularmente 

conocido incidente del Cosmos 9547. 

Por tanto, mientras no se tenga un instrumento internacional que aborde en profundidad los desechos espaciales, lo 

correcto es defender que el término “objeto espacial” incluye los desechos espaciales. De esta manera, se evita que 

muchas de las situaciones que plantean los desechos espaciales continúen desamparadas por el derecho. 

Sería necesario que el Derecho Espacial cubriera esta importante laguna jurídica. Los desechos espaciales 

constituyen una realidad con la que desafortunadamente tenemos que convivir, pero cuyos peligros debemos intentar 

disminuir de manera inminente. Desde el punto de vista jurídico la solución más adecuada y por la que se inclinan 

todos los autores sería la elaboración de un nuevo instrumento internacional que definiera y regulara el régimen 

jurídico aplicable propiamente a los desechos espaciales, renovando así en cierto modo el ya arcaico conjunto de 

tratados que conforman el Derecho Internacional del Espacio. La propuesta en cuanto a su contenido podría ser 

objeto de comentarios para un próximo artículo.

 
7 Se trataba de un satélite soviético de vigilancia oceánica que el 24 de enero de 1978 cayó en el territorio de Canadá, esparciendo 
todos sus fragmentos radioactivos por la zona y ocasionando daños significativos. La Unión Soviética no informó a Canadá del 
suceso, ni tampoco advirtió del carácter radioactivo de los fragmentos, pero gracias al Registro Internacional de Objetos Lanzados 
al Espacio Ultraterrestre se identificó a esta como Estado de lanzamiento y por ende, como Estado responsable. Ante este hecho, 
el Gobierno de Canadá, solicitó por vía diplomática una indemnización por daños contra la Unión Soviética que compensara los 
gastos de acuerdo con el artículo XI del Convenio sobre Responsabilidad. En la demanda sostuvo que los residuos radiactivos del 

Cosmos 954 constituían un daño en los términos del artículo I del Convenio sobre Responsabilidad, por lo que era lícito reclamar 
tal indemnización económica, cuya cantidad superaba los seis millones de dólares canadienses. El conflicto se logró resolver por 
vía diplomática, y por la misma se acordó en el Protocolo de 1981 el pago a Canadá de tres millones de dólares canadienses. 
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DÑA. PALOMA GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

EXPERTA EN AVIACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA 

 

 

Perspectiva técnica-jurídica ECHO  (European Concept of Higher Airspace 

Operations): hacia el tráfico aeroespacial. Dña. Paloma González Sánchez 
 

El espacio aéreo superior (espacio aéreo de aproximadamente 60 000 pies, ubicada en la capa Estratosfera de la 

atmósfera) ya no es exclusivo para cohetes espaciales y aviones espía militares, sino que alberga una gama cada 

vez mayor de globos de larga duración, estaciones de plataforma de gran altitud HAPS (High Altitude Platform 

Systems), aviones supersónicos e hipersónicos. Con misiones que van desde la conectividad y la vigilancia hasta el 

transporte de pasajeros y los servicios satelitales, estos vehículos con características operativas muy diferentes 

presentan un nuevo desafío para la gestión del espacio aéreo. 

En línea con lo anterior, la última década ha visto un aumento en los usuarios emergentes del espacio aéreo, 

impulsados por la innovación tecnológica, que buscan explorar nuevas oportunidades comerciales desde un nivel 

muy bajo hasta un nivel muy alto: esto incluye drones y taxis aéreos para movilidad aérea urbana/avanzada, 

sistemas de plataforma de gran altitud (HAPS) para comunicación, vigilancia y observación de la Tierra, vehículos 

espaciales comerciales y suborbitales para lanzamiento aéreo, experimentación y turismo espacial. Se esperan otros 

nuevos participantes en los próximos años, como aeronaves intercontinentales punto a punto supersónicas, 

hipersónicas y suborbitales, y vehículos de reentrada desde la órbita. 

Las agencias de seguridad europeas están respondiendo en asociación con la industria para definir los principios y 

supuestos operativos que permitirán el desarrollo de un Concepto de Operaciones (ConOps) para un espacio aéreo 

superior. La Comisión Europea encargó a la Agencia de Seguridad Aérea de la Unión Europea (EASA) la preparación 

de un marco regulatorio y el Simposio de operaciones del espacio aéreo superior que EUROCONTROL, en abril de 

2019, estableció algunos principios de alto nivel. La iniciativa cobró mayor impulso en noviembre de 2020 cuando la 

Empresa Conjunta SESAR (SJU) aseguró la financiación de Horizonte 2020 para el proyecto ECHO de dos años para 

desarrollar ConOps de mayor espacio aéreo. ECHO cuenta con el apoyo de un grupo asesor que incluye a EASA, la 

Agencia Espacial Europea (ESA) y la Agencia Europea de Defensa (EDA) que facilita la coherencia entre el marco 

regulatorio y el desarrollo de ConOps, para permitir operaciones seguras, eficientes y escalables. 
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Para respaldar este desarrollo, se pide a todos los agentes implicados (Industria y Organismos Oficiales) que 

reconsideren los paradigmas y los enfoques tradicionales para encontrar nuevas soluciones de acuerdo con los 

principios jurídicos, con el objeto de permitir una adaptación e integración segura de estas nuevas operaciones en 

el espacio aéreo sin afectar de manera desproporcionada al sector de la aviación actual y futura. 

Si bien la regulación de drones está muy avanzada en Europa, la regulación para operaciones a gran altitud aún está 

en su fase incipiente, lo que puede ser una oportunidad, incluso si algunos Estados, como el Reino Unido y en parte 

Italia, han desarrollado su regulación nacional en este ámbito teniendo en consideración la experiencia de la FAA 

(Federal Aviation Administration) en los Estados Unidos. 

 

INICIATIVAS EUROPEAS: EL PROYECTO ECHO Y EL GRUPO DE TRABAJO EASA HAO 

En 2020, tal y como se había indicado anteriormente, en respuesta a una solicitud de la Comisión Europea, 

EUROCONTROL inició el proyecto ECHO (European Concept of Higher Airspace Operations) para desarrollar el 

concepto de operación europeo HAO (Higher Airspace Operations), y EASA creó el HAO Task Force Grupo de Trabajo) 

para llevar a cabo una propuesta normativa para la futura regulación HAO. Se espera que esta regulación se base 

en los Principios de Alto Nivel desarrollados durante el primer Simposio Europeo de Operaciones del Espacio Aéreo 

Superior celebrado en Bruselas el 2 de abril de 2019, teniendo en cuenta las experiencias y aportaciones de los 

Estados Miembros. 

 

OPERACIONES SUPERIORES DEL ESPACIO AÉREO 

Las operaciones en el espacio aéreo superior (HAO) incluyen todas aquellas operaciones como vuelos supersónicos 

e hipersónicos, vuelos suborbitales, lanzamiento aéreo y lanzamiento vertical hacia la órbita, así como reingreso 

desde la órbita, que se llevan a cabo en el espacio aéreo superior, es decir, por encima del vuelo niveles donde los 

aviones tradicionales son controlados hoy en día, pero aún no en el espacio ultraterrestre. El concepto de espacio 

aéreo superior está actualmente en discusión: no hay un consenso claro en este momento sobre una definición, 

principalmente debido a la ausencia de un límite legal entre el espacio aéreo, aquel donde los estados pueden ejercer 

su soberanía sobre su territorio de acuerdo con la Convención de Chicago, y espacio ultraterrestre, aquel que no 

puede ser objeto de apropiación nacional por reclamo de soberanía de un determinado Estado miembro de acuerdo 

con el Tratado del Espacio Ultraterrestre. 

Para sortear este obstáculo de manera pragmática, una propuesta objetiva para armonizar la desafiante y presente 

Reglamentación consistiría en combinar las normativas jurídicas específicas de las operaciones aéreas y 

ultraterrestres en lugar de establecer diferentes normativas jurídicas generales para distintas altitudes. 

Cabe destacar que, según cita el líder del Proyecto ECHO, Sr. D. Henk Hof , Head of ICAO and Concept Unit at 

Eurocontrol, los principios de alto nivel deben “garantizar la implementación segura y ordenada de las operaciones 

del espacio aéreo superior utilizando enfoques de innovación y regulación basados en el riesgo y el rendimiento al 

establecer los requisitos apropiados para la seguridad, la protección, la contingencia y la resiliencia de las operaciones 

para todas las fases del vuelo.” 
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El grupo de trabajo EASA HAO está compuesto por EASA, las autoridades nacionales de aviación de los Estados 

Miembros interesados de EASA y la Agencia Europea de Defensa (EDA) para garantizar la coordinación civil-militar. 

La participación del Gerente del Programa ECHO de EUROCONTROL, Sr. D. Henk Hof, en calidad de figura principal-

responsable del Proyecto ECHO cuya misión se centra en asegurar y afianzar la coordinación del mismo. Su programa 

de trabajo se extiende hasta 2024 y prevé el desarrollo de un conjunto de principios y propuestas regulatorias, 

categorización de vehículos y operaciones, propuestas de normativas jurídicas y una evaluación de impacto que 

confluirá en recomendaciones finales sobre cómo se podría configurar el futuro Reglamento. 

 

NORMATIVA OPERATIVA PARA LA OBTENCIÓN DE LA CERTIFICACIÓN OFICIAL 

En relación a la regulación de las operaciones aéreas y ultraterrestres, con el objeto de obtener la certificación oficial 

de operación, se requiere tener en cuenta las distintas situaciones necesarias centradas en la ejecución de las 

operaciones aire/espacio, evaluar y analizar posibles riesgos derivados las operaciones relativas a terceros en tierra, 

a personas a bordo e infraestructuras críticas, así como el desempeño de la actividad comercial e industrial, al tiempo 

de garantizar la protección de los intereses estratégicos y de defensa de los Estados Europeos. Las opciones que se 

plantean para obtener la Certificación Oficial son las que se indica a continuación: 

 

1) Siguiendo un punto de vista centrado en la operación, sería posible emitir una única certificación de carácter 

operativa para realizar uno o más vuelos bajo el mismo escenario, configuración del vehículo, infraestructura, 

condiciones y limitaciones sin la necesidad de autorizar cada elemento por separado. Esta autorización operativa 

sería entonces la adecuada para operaciones estatales o comerciales experimentales o específicas.  

 

2) Por el contrario, la certificación completa se basa en una regulación prescriptiva que permite operaciones solo 

cuando el vehículo y cualquier otro elemento de la operación haya obtenido la certificación correspondiente 

previamente emitida por una autoridad competente. 

 

Las autorizaciones mencionadas anteriormente deben basarse en los resultados de una evaluación de riesgos 

holística que identifique un conjunto equilibrado de medidas de mitigación técnicas y operativas, incluidas las 

disposiciones de diseño de aeronavegabilidad (controlar todos los peligros previsibles relacionados con el diseño, la 

producción, el mantenimiento, etc), los procedimientos operativos, el personal, licencias y capacitación, 

infraestructura, etc., hasta un nivel de riesgo bajo aceptable que cumpla con el nivel de seguridad establecido por 

el regulador.  
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RENDIMIENTO PARA LA SEGURIDAD DE LOS OCUPANTES 

Independientemente de la perspectiva que se plantee, se necesitan requisitos de aeronavegabilidad para garantizar 

la integridad de los vehículos y la seguridad de los ocupantes en el caso de operaciones con tripulantes y pasajeros. 

La regulación debe de contemplar las disposiciones detalladas y objetivos cuantitativos de seguridad. Sin embargo, 

debido a que el sector se encuentra en su fase incipiente y hay muy pocos datos disponibles de confiabilidad y 

ocurrencia, puede no ser fácil establecer requisitos detallados efectivos para diferentes tipos de vehículos de manera 

proporcionada. Por el contrario, al desarrollar requisitos basados en el rendimiento, el regulador solo establecerá 

objetivos cualitativos de seguridad que deben cumplirse mediante estándares de consenso desarrollados por la 

industria o los organismos de estandarización y aprobados por la autoridad competente que pueden adaptarse mejor 

a arquitecturas específicas, lo que permite soluciones innovadoras. 

 

BASES JURÍDICAS EN EL MARCO DE LA UE 

No es posible que el mismo tipo de vehículo se adhiera a diferentes conjuntos de reglas para escenarios similares 

en diferentes partes de Europa; más bien, podría ser deseable tener una regulación única basada en el riesgo con 

requisitos objetivos comunes que deben cumplirse en distintas situaciones mediante el uso de una variedad de 

medidas técnicas y operativas. Este tipo de regulación podría construirse en dos niveles: 

 

1) El primer nivel podría contener un conjunto común de reglas válidas para todos los tipos de operaciones, como 

la gestión superior del tráfico en el espacio aéreo HATM (Higher Airspace Traffic Management), los servicios de 

navegación aérea, la prevención de colisiones aéreas y espaciales, la interfaz con la gestión del tráfico espacial STM 

(Space Traffic Management), las organizaciones y la gestión de la seguridad, notificación e investigación de sucesos, 

etc. 

 

2) El segundo nivel podría ser modular, es decir, las reglas específicas para diferentes categorías de vehículos y 

operaciones pueden cubrir aspectos como el diseño, la producción, el mantenimiento, los procedimientos operativos 

y el personal, la infraestructura de apoyo relacionada en tierra, como puertos espaciales, en el aire y en el espacio, 

con el objetivo de proteger a las personas en tierra y ocupantes a bordo. 

 

En este marco, las operaciones con/sin tripulaciones que no impliquen el transporte punto a punto de pasajeros o 

mercancías (HAPS, vuelo suborbital regional, aerolanzamiento, lanzamiento vertical, reentrada) y las operaciones 

experimentales podrían seguir un riesgo basado en las operaciones, a diferencia de los vuelos suborbitales e 

hipersónicos intercontinentales de punto a punto, que podrían regularse mediante una certificación completa a largo 

plazo. Este tipo de opciones serán discutidas en el futuro por el grupo de trabajo EASA HAO. 
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RETOS PRINCIPALES 

Hay una serie de desafíos que deben abordarse dentro del ámbito de la HAO, a saber: cómo coordinar el derecho 

aeronáutico y el derecho espacial; las cuáles se indican a continuación:  

 compartir la responsabilidad entre la UE y los Estados Miembros; 

 integrar la futura regulación HAO con la regulación de drones existente y en desarrollo;  

 regular nuevos servicios en el espacio aéreo superior y hasta qué altitud;  

 establecer nuevas reglas del aire adecuadas para el desempeño de diferentes vehículos;  

 asegurar un acceso justo y equitativo al espacio aéreo superior;  

 ordenar un nivel adecuado de seguridad para diferentes vehículos y categorías de operaciones teniendo en cuenta 

el estado del arte de la tecnología,  

 implantar interfaces y coordinación efectivas entre ATM y STM, lo cual es importante para evitar colisiones con 

objetos espaciales activos y basura espacial. 

 

Las cuestiones ambientales también deberán considerarse cuidadosamente mediante la evaluación del impacto tanto 

en la superficie (por ejemplo, en los lugares de despegue y aterrizaje) como en la atmósfera (troposfera, mesosfera 

y termosfera). 

Habrá que prestar especial atención a las operaciones espaciales tradicionales, como el lanzamiento vertical y el 

reingreso, que en principio se rigen por las leyes espaciales nacionales. Se espera que estas operaciones sean 

reguladas para su tránsito en el espacio aéreo y para compartir infraestructura aeronáutica. Un problema para HAO 

será el grado de integración en el espacio aéreo a medio y largo plazo, en contraste con la práctica de segregación 

actual. Otro será si las nuevas regulaciones de la HAO también deben abordar la seguridad de los ocupantes de los 

vuelos espaciales (por ejemplo, en un vuelo de reingreso), o si este aspecto seguirá siendo competencia de los 

Estados. En este sentido, será de especial importancia la aclaración de la situación jurídica del vehículo (junto con 

los requisitos de matriculación) en las distintas fases de su vida operativa, especialmente cuando no siempre se 

comporte como una aeronave o cuando pueda ser considerado un objeto espacial, como el módulo de reingreso de 

Space Rider. 

Finalmente, para desbloquear las operaciones, también tendremos que abordar el tema de la responsabilidad y el 

seguro de terceros, considerando el riesgo potencialmente mayor de HAO en comparación con la aviación tradicional, 

y su similitud con las operaciones espaciales; en este dominio será necesaria una conciliación entre el régimen 

aeronáutico, que responsabiliza al explotador, y el régimen espacial, que responsabiliza a los Estados de lanzamiento. 

Todos estos desafíos requerirán un especial énfasis de coordinación y colaboración entre las instituciones de aviación 

y espaciales, los organismos de investigación y la industria en los próximos años. 
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CONCLUSIONES 

Para garantizar el futuro Reglamento Europeo es de vital importancia que HAO se construya sobre una base sólida, 

para ello será de necesario recopilar toda información necesaria respecto al uso de casos específicos de los Estados 

en función de las experiencias de HAO que tengan lugar en sus territorios a corto y medio plazo.  

Al mismo tiempo, será esencial completar el concepto europeo de operaciones HAO por parte del Proyecto ECHO y 

el trabajo previo para la regulación por parte del Grupo de Trabajo EASA para permitir que el procedimiento 

legislativo formal de la UE comience en los próximos años. Además, la naturaleza intrínsecamente global de HAO 

requiere la cooperación a nivel internacional, en particular con la OACI, para avanzar hacia un marco internacional 

cada vez más consistente capaz de respaldar el grado necesario de interoperabilidad. 

Por todo lo anterior, es inevitable una regulación eficaz y flexible de la HAO capaz de afianzar la igualdad de 

condiciones en términos de seguridad, acceso equitativo al espacio aéreo y capacidad para adaptar o integrar a los 

participantes presentes y futuros sin afectar de manera desproporcionada a la aviación actual. Desbloquear HAO a 

partir de hoy fomentará la innovación y apoyará el crecimiento de una nueva economía aeroespacial, lo que permitirá 

a las autoridades adquirir experiencia para mejorar continuamente el marco regulatorio. Con este fin, será sustancial 

que la Unión Europea y las autoridades aeronáuticas nacionales trabajen junto con las instituciones espaciales, 

Agencias y Organismos Europeos (OTAN, EASA, EUSPA, EDA, Eurocontrol y Comisión Europea) y las partes 

interesadas de la industria de manera cada vez más coordinada, para aprovechar estas oportunidades en los 

próximos años. 

El líder del Proyecto ECHO, Henk Hof, manifiesta que “el espacio aéreo superior brinda una gran oportunidad para 

la industria de gestión del tráfico aeroespacial en general”, recogidas en las siguientes citas extraídas en las distintas 

reuniones mantenidas en los de Grupos de Trabajo durante la evolución del Proyecto ECHO hasta la fecha: 

“Las operaciones en el espacio aéreo superior representan una oportunidad única para la innovación y el proyecto 

ECHO ayudará a liberar el gran potencial de esta nueva frontera para el vuelo. Estoy encantado de estar a cargo de 

la coordinación en el consorcio ECHO, que comprende la industria, las organizaciones, las instituciones y los centros 

de investigación líderes en Europa que se ocupan de las operaciones superiores del espacio aéreo”. 

“Tenemos la oportunidad desde el principio de adoptar una perspectiva paneuropea en lugar de una perspectiva 

estatal o nacional. Además, la ausencia de tecnología heredada presenta un campo de pruebas único para la 

innovación. Permite el intercambio de información, los procesos de colaboración, la gestión de información de todo 

el sistema (SWIM), las operaciones basadas en trayectorias y otros conceptos de la OACI para dar un gran paso 

adelante”. 

“Podemos ver un espacio aéreo superior actuando como una incubadora para la implementación temprana de 

conceptos aún en desarrollo. Hay ideas en las que estamos trabajando en la OACI que son difíciles de introducir con 

aeronaves de generaciones anteriores. Primero necesitamos establecer una visión europea sobre cómo queremos 

organizar el espacio aéreo alto, documentado por ECHO. El próximo año estaremos mucho más informados, y 

podemos llevar esto a la OACI y usarlo para ayudar a definir lo que se necesita de la OACI”. 
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“En el mediano y largo plazo, la automatización a gran escala del intercambio de datos entre todos los actores es 

necesaria para alcanzar la fase de integración de las operaciones superiores del espacio aéreo. Esto anticipa el uso 

incorporado de la Inteligencia Artificial (IA) dentro de un ecosistema conectado rico en datos y ciberseguro. 

Establecer un ConOps inicial alentará a los futuros usuarios del espacio aéreo a comenzar a probar algunos de estos 

sistemas y comenzar a definir las tecnologías que pueden implementar en sus plataformas”. 

 

Por todo lo anterior, es probable que los procedimientos operativos actuales con sus respectivas actualizaciones de 

navegación aérea permanezcan vigentes durante al menos los próximos cinco años, tiempo suficiente para que la 

industria aeronáutica y del espacio pueda adaptarse y desarrollar las soluciones necesarias para el crecimiento futuro 

tráfico aeroespacial integrado y coordinado, diseñando a priori una visión estratégica dentro del marco de la Unión 

Europea.
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DR. NORBERTO E. LUONGO 

MIEMBRO DEL CONSEJO ASESOR DEL OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL 

 

 

“¿Qué es la OACI?” (Parte VI). Dr. Norberto E. LUONGO 
  

En nuestra entrega anterior habíamos anticipado que nuestros próximos estudios acerca de la Organización de 

Aviación Civil Internacional (OACI) girarían en torno a tres cuestiones esenciales, a saber: a) su naturaleza jurídica 

y su ubicación dentro del sistema de Naciones Unidas, b) su estructura organizativa (organigrama), y c) la 

naturaleza, competencia y funciones de sus principales órganos. 

Por lo tanto, y sin más preámbulos, comenzaremos presentando el primer tema, subdividido en dos aspectos. 

 

1) NATURALEZA JURÍDICA DE LA OACI Y SU RELACIÓN CON EL SISTEMA DE NACIONES UNIDAS. 

 

Al momento de la celebración de la Conferencia de Chicago, a fines del año 1944, era ya sabido que las negociaciones 

entre los países aliados participantes de la Segunda Guerra Mundial, que tenían lugar en Dumbarton Oaks 

(Washington, D.C., Estados Unidos), conducirían al establecimiento de una organización internacional de carácter 

general, destinada a reemplazar a la Liga de las Naciones. Esta iniciativa daría lugar prontamente a la creación de 

la Organización de las Naciones Unidas, a través del instrumento fundacional de la misma, la Carta de las Naciones 

Unidas.  

En anticipación a este acontecimiento, la Conferencia de Chicago elaboró el artículo 64 del Convenio del mismo 

nombre, que expresa: 

La Organización [OACI] puede, por voto de la Asamblea, en lo que respecta a cuestiones aéreas de su competencia 

que afecten directamente a la seguridad mundial, concluir arreglos apropiados con toda organización general que 

establezcan las naciones del mundo para preservar la paz. 

 

Esta previsión fue luego incorporada en el artículo 57 de la Carta de las Naciones Unidas, que enuncia: 

1. Los distintos organismos especializados establecidos por acuerdos intergubernamentales, que tengan amplias 

atribuciones internacionales definidas en sus estatutos, y relativas a materias de carácter económico, social, 

cultural, educativo, sanitario, y otras conexas, serán vinculados con la Organización de acuerdo con las 

disposiciones del Artículo 63. 
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2. Tales organismos especializados así vinculados con la Organización se denominarán en adelante "los organismos 

especializados". 

La Carta prevé, en su Artículo 63, que el Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas 

puede celebrar acuerdos con cualquiera de las agencias a las que hace referencia el citado artículo 57, estableciendo 

los términos bajo los cuales los organismos en cuestión entablarán relaciones con aquella. Tales acuerdos estarán 

sujetos a la aprobación de la Asamblea General. 

Para dar comienzo a este proceso, la entonces OACI Provisional (PICAO, en inglés) negoció un borrador de acuerdo 

que delineaba tales principios, y remitió su texto a la primera sesión de la Asamblea de la OACI, celebrada en 1947. 

Este órgano aprobó el acuerdo y autorizó al Presidente del Consejo a proceder a su firma, conjuntamente con el 

funcionario designado por parte de Naciones Unidas, hecho que tuvo lugar el 14 de diciembre de 1946. El 65vo. 

encuentro plenario de la primera sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Resolución 1 (50), 

denominada “Acuerdos con Agencias Especializadas”, mediante la cual se resolvió aprobar los acuerdos celebrados 

entre la ONU y diferentes organizaciones, incluyendo entre ellos el que la vinculaba con la OACI, y que entró en 

vigor el 13 de mayo de 1947.1  

En virtud del referido acuerdo, las Naciones Unidas reconocen a la OACI como una “agencia especializada”, 

responsable de tomar aquellas acciones que puedan resultar apropiadas, bajo su instrumento constitutivo, para la 

consecución de los propósitos establecidos en el mismo, y que son los enunciados en el Preámbulo y el artículo 44 

del Convenio de Chicago. 

El acuerdo prevé también la representación y participación recíproca de la ONU y la OACI, sin derecho a voto, en 

sus respectivas reuniones de trabajo, y la OACI acepta incluir en la agenda de temas de sus Asambleas y el Consejo 

los asuntos que las Naciones Unidas le sometan a consideración, así como a intercambiar información con ella con 

regularidad.  

La OACI asume asimismo el compromiso de prestar asistencia al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas por 

vía de la aplicación de sus decisiones relativas al mantenimiento de la paz internacional y la seguridad en general. 

La OACI está también facultada para solicitar opiniones consultivas ante la Corte Internacional de Justicia.  

Finalmente, las Naciones Unidas y la OACI se comprometen a cooperar para conformar un régimen unificado de 

servicio del personal civil, y desarrollar estándares comunes para el desempeño de sus funciones y sus condiciones 

de empleo. De hecho, es muy estrecha la vinculación orgánica entre el personal de OACI y de la ONU, a través de 

sus asociaciones gremiales. Es de particular importancia resaltar que la OACI presta especial consideración a la 

aplicación, para su propio personal, de las reglas de servicio y el código de ética de las Naciones Unidas. 

La OACI pertenece entonces a la denominada “familia de las Naciones Unidas”, entendida como el sistema que 

aglutina a esta organización y a sus agencias especializadas, tales como la Organización Mundial del Trabajo (OIT), 

la Organización para la Alimentación y la Agricultura (FAO), la Organización Marítima Internacional (OMI), la 

Organización para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Unión Internacional para las Telecomunicaciones 

 
1 Agreement between the United Nations and the International Civil Aviation Organization, de fecha 13 de mayo de 1947. ICAO 
Doc. 7970; UNTS Vol. 8 (1947), 324 y sigs. 
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(UIT), la Unión Postal Internacional (UPU), la Organización Meteorológica Mundial (OMM), el Fondo Monetario 

Internacional (FMI), y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), entre otras. 

Así también, desde la misma Conferencia de Chicago, la OACI fue concebida como agencia especializada: los 

delegados asistentes a la reunión fundacional de 1944 visionaron a la organización como un cuerpo internacional 

intergubernamental omnicomprensivo de todos los asuntos relativos a la aviación civil internacional, idea que fue 

plasmada en el ya citado texto del artículo 44 del Convenio de Chicago.  

Por su parte, el artículo 55, inc. a) del Convenio establece: 

El Consejo puede: 

a) cuando sea conveniente y lo aconseje la experiencia, crear comisiones subordinadas de transporte aéreo sobre 

base regional o de otro modo, y designar grupos de Estados o líneas aéreas con los cuales, o por su conducto, pueda 

tratar para facilitar la realización de los fines del presente Convenio. 

 

En consecuencia, la OACI puede establecer comisiones subordinadas a nivel regional, en tanto sea necesario, y con 

el objetivo de dar mejor respuesta a las demandas específicas de cada región. Sin embargo, hasta el presente, este 

artículo 55, inc. a) no ha sido utilizado nunca en su sentido literal. En lugar de ello, se han conformado diversos 

cuerpos regionales intergubernamentales dedicados a la aviación civil. 

 

Entre ellos, contamos a: 

1. La Conferencia Europea de Aviación Civil (CEAC, en inglés: ECAC). 

2. La Comisión Africana de Aviación Civil (CAFAC, en inglés: AFCAC). 

3. La Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC, en inglés: LACAC). 

 

Estas organizaciones no son formalmente parte de la OACI, pero tampoco son completamente independientes de la 

misma, sino que disfrutan de lo que puede calificarse como un “estatus intermedio”: operan sus propias sedes 

centrales (por lo general a partir de la ubicación de la respectiva Oficina Regional de la OACI), administran su propia 

plantilla de personal bajo el sistema de servicio civil de la OACI, y coordinan con ésta, dentro de las posibilidades, 

su programa de trabajo.  

Por su parte, la Comisión Árabe de Aviación Civil (CAAC, en inglés: ACAC) funciona, en cambio, sin la existencia de 

ese “enlace institucional” pero de facto actúa en cooperación directa con la OACI.  

El trabajo de todas estas comisiones es altamente valioso, gracias al nivel de los representantes enviados por los 

Estados, la importancia de los temas que se discuten en su seno, y la coordinación resultante a partir de la adopción 

de políticas y estándares comunes. 

Al respecto, cabe agregar que la región de Asia-Pacífico es la única que aún no ha alcanzado un acuerdo para 

conformar una asociación de naturaleza equivalente a las organizaciones anteriormente mencionadas. 
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2) NATURALEZA JURÍDICA DE LA OACI Y SU RELACIÓN CON EL PAÍS ANFITRIÓN. 

 

Toda organización internacional de carácter intergubernamental necesita estar dotada de una personalidad legal y 

jurídica diferente de aquella de la que gozan sus propios Estados miembros. Ello así por cuanto las organizaciones 

de esta naturaleza deben contar con capacidad suficiente para llevar adelante sus funciones, concluir contratos de 

diversa índole (incluso comerciales) en su propio nombre y, finalmente, celebrar acuerdos con los diversos Estados 

y con otras organizaciones, ya sean de naturaleza similar o diferente.  

El Convenio de Chicago se refiere específicamente a esta capacidad legal de la OACI en su Artículo 47, cuyo texto 

expresa: 

El Organismo tendrá, en el territorio de cada uno de los Estados contratantes, la personalidad jurídica que sea 

necesaria para el desempeño de sus funciones. Siempre que sea compatible con la constitución y las leyes del Estado 

interesado, se le otorgará plena personalidad jurídica. 

La condición jurídica que una organización de este tipo reviste dentro del Estado en cuyo territorio se encuentre 

emplazada (comúnmente denominado “Estado anfitrión”), es un asunto de importancia mayúscula. Ha de recordarse 

que pocos países en el mundo cuentan con el privilegio de ser anfitriones de las sedes centrales de alguna 

organización internacional, y particularmente de una agencia especializada dentro del sistema de Naciones Unidas.2  

Las relaciones que se establecen entre una organización internacional y el Estado anfitrión son por lo general 

determinadas en forma de un acuerdo celebrado entre ambas partes. Este acuerdo, por regla general, especifica: 

a) la condición jurídica de la organización en cuestión. 

b) las inmunidades y privilegios de la organización dentro del territorio del Estado. 

c) las inmunidades y los privilegios de los representantes de los Estados miembros que actúan dentro de la 

organización. 

d) las inmunidades y privilegios de los empleados de la organización, especialmente, a nivel jerárquico. 

En los primeros años de vida de las Naciones Unidas se propició la idea de que estos aspectos debían regularse 

de manera uniforme en un único acuerdo multilateral, que sería utilizado por todas las organizaciones que 

fueran parte del sistema de la ONU. Así, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 21 de noviembre 

de 1947 la Convención sobre los Privilegios e Inmunidades de los Organismos Especializados.3 Sin embargo, 

esta convención no logró alcanzar aceptación universal, y la principal razón que explica ello es que fue 

considerada como demasiado genérica para regular las relaciones bilaterales de las diversas organizaciones 

internacionales (cada una con sus particulares características), y sus Estados anfitriones.  

Por su parte, Canadá nunca adhirió a esta convención, y entonces, a los efectos de regular las relaciones entre este 

Estado y la OACI se elaboró el “Acuerdo entre la OACI y el Gobierno de Canadá relativo a la Sede de la OACI”, de 

fecha 14 de abril de 1951.4 

 
2 Por solo recordar a algunos, podemos mencionar a Austria (OIEA), Francia (UNESCO), Italia (FAO), Suiza (OIT, OMS, UIT, entre 

otras), Reino Unido (OMI), y Estados Unidos (ONU, FMI, BIRF). 
3 UNTS, Vol. 33, p. 261. 
4 ICAO Doc. 7147. 
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Debe señalarse, empero, que este acuerdo incorpora la mayoría de los principios de la referida Convención sobre 

Privilegios e Inmunidades, y hasta reproduce textualmente varios tramos de su redacción. 

El acuerdo de 1951 ha resultado muy fructífero, en tanto ha servido eficientemente al objetivo de proveer un 

adecuado marco regulatorio para las relaciones entre ambas partes durante varias décadas. No obstante ello, la 

dinámica de la organización y el paso del tiempo hicieron necesarios algunos ajustes al mismo, por lo cual sucesivos 

acuerdos suplementarios fueron adoptados posteriormente. Entre ellos, merecen destacarse el acuerdo firmado el 6 

de septiembre de 1980, con referencia a lo que entonces era la nueva sede inaugurada por OACI (siempre dentro 

de la ciudad de Montreal), en una necesaria expansión para atender a las necesidades operativas derivadas del 

crecimiento de la organización, y uno de los aspectos más notorios de este acuerdo es que Canadá aceptó asumir el 

75% de los costos de arriendo del flamante edificio. El 20 de febrero de 1992 el acuerdo se dio por concluido y fue 

reemplazado por otro que entró en vigor en ese mismo día. Este nuevo acuerdo trata en particular la cuestión de los 

privilegios e inmunidades de los representantes de los Estados miembros de la OACI y del staff jerárquico de la 

organización, equiparándolos al de los agentes diplomáticos, de conformidad con los términos de la Convención de 

Viena sobre Relaciones Diplomáticas, y por lo tanto los empleados quedan exentos de gravámenes impositivos sobre 

sus salarios y los beneficios remunerativos recibidos de la OACI. 

Más recientemente, en el año 2013, la OACI y Canadá oficializaron un nuevo acuerdo Suplementario, culminando 

así un breve y relativamente extraordinario período de incertidumbre en cuanto al lugar en el cual el codiciado 

organismo aeronáutico de las Naciones Unidas tendría su Sede a finales de 2016.5 El nuevo acuerdo suplementario 

se mantendrá vigente hasta fines de noviembre de 2036. 

 

El 26 de junio de 2018, la OACI y el Gobierno de la Provincia de Quebec formalizaron también un nuevo acuerdo 

sobre los derechos y prerrogativas de los diplomáticos extranjeros que visitan anualmente la Sede de la Organización, 

o que mantienen delegaciones permanentes en esta ciudad. 

 

De conformidad con los términos del acuerdo marco con Canadá, la OACI posee personalidad jurídica y capacidad 

legal como entidad corporativa, incluyendo la facultad para celebrar contratos, disponer de inmuebles y propiedades 

muebles, y de instituir sus propios procedimientos legales. La organización, sus propiedades y bienes, disfrutan de 

inmunidad frente a acciones legales y cualquier forma de proceso judicial, en la misma medida y extensión que 

cualquier Estado extranjero. Las instalaciones de la sede central son inviolables, y gozan de la misma protección que 

las misiones diplomáticas en Canadá. Sin embargo, la organización está obligada a tomar las medidas necesarias 

para impedir que las mismas puedan constituir un refugio para personas que intenten escapar a la detención de las 

fuerzas del orden, o que procuren evadir procesos judiciales o la ejecución de sentencias dictadas en su contra. Ello 

así por cuanto tales privilegios e inmunidades han sido concebidos y están garantizados con el exclusivo propósito 

de salvaguardar el ejercicio independiente de las funciones que le son propias dentro de la organización, y de ningún 

modo para el beneficio personal de los individuos mismos. 

Los Estados miembros y el Secretario General de la OACI no solo tienen el derecho, sino también la obligación de 

relevar a los representantes de los Estados y el personal de la organización de tales privilegios e inmunidades cuando 

 
5 Ello a raíz de la oferta efectuada por el Estado de Qatar para convertirse en nuevo país anfitrión de la organización. 
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se intente utilizarlos para impedir el accionar de la justicia. Los individuos beneficiados por tales privilegios e 

inmunidades deben respetar las leyes y regulaciones canadienses que les son aplicables y someterse a ellas, y deben 

abstenerse de interferir en los asuntos internos del Estado anfitrión. 

En virtud de lo expresado, la organización está obligada a tomar las previsiones del caso y disponer de un marco 

jurídico específico como modo de resolver las disputas que puedan surgir en materia contractual en las cuales la 

organización sea parte, o que involucren a los oficiales de la organización, si no han sido relevados de sus 

inmunidades. Esta particular obligación es cumplida por la OACI a través de la inclusión de una cláusula de arbitraje 

(“clause compromissoire”) en todos los contratos de naturaleza comercial que la organización celebra. 

Finalmente, debemos señalar que, a los fines de atender con más detalle a las necesidades de los representantes, 

diplomáticos y misiones de los diversos Estados acreditados ante la OACI, en época reciente se ha conformado un 

novedoso Comité de Relaciones con el País Anfitrión, el cual actúa bajo la órbita de los comités del Consejo de la 

OACI. 

 

CONCLUSIÓN. 

Como dijimos, la OACI cuenta con capacidad y personalidad jurídica propia, garantizada por la normativa de Naciones 

Unidas y el propio Convenio de Chicago. Ha sido desde el comienzo parte del “sistema de Naciones Unidas” (de 

hecho, su nacimiento precede cronológicamente al de la propia ONU), y esta condición le permite desarrollar una 

gama de actividades generosamente amplia, apta para el cumplimiento de sus objetivos fundacionales. 

Asimismo, la sucesión de acuerdos celebrados con el estado anfitrión, Canadá, determinan los derechos y 

obligaciones de cada parte, con la misma finalidad de permitir a la OACI desarrollar su labor en un ambiente 

sumamente favorable. 

Este autor ha tenido el privilegio de ser testigo del notable crecimiento que la cooperación entre la OACI y la ONU 

ha experimentado en los últimos años, a través de la participación y asesoramiento por parte de expertos de ambas 

partes en numerosas materias de vital importancia, tales como lucha contra el terrorismo, actividad espacial, y 

ciberseguridad, entre tantas otras. 

Cabe concluir que, con certeza, los vínculos de la OACI con la Organización de las Naciones Unidas y con Canadá 

continuarán acrecentándose y afianzándose en los años próximos. 

Habiendo dicho esto, creemos haber cumplido el cometido enunciado al comienzo de este artículo y, en consecuencia, 

dedicaremos la siguiente entrega a abordar el segundo de los ítems propuestos (estructura organizativa de la OACI).
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D. ANTONIO EMILIO CORONADO TOURAL 

JEFE DE LA DIVISIÓN DE ANÁLISIS DE PROYECTOS ATM DE ENAIRE 

SECRETARIO DE DRONAIRE 

PRESIDENTE DE GO – DRON 

acoronado@enaire.es 

 

Operaciones con drones, nuevos retos para la seguridad.  D. Antonio Emilio 

Coronado Toural  
 

Solamente considerando los vuelos de drones dentro de espacio aéreo controlado, hemos pasado de las 358 

operaciones en 2018 a las 6.101 en 2021, teniendo una previsión de 21.000 para 2022. 

Las actuales operaciones de drones civiles están regladas hasta este momento por el RD 1036/2017. 

Desde el prisma de la garantía de la seguridad operacional de los vuelos de estas aeronaves no tripuladas respecto 

al resto de las operaciones aéreas, desde ENAIRE adoptamos las medidas necesarias a través del análisis y 

coordinación de los Estudios Aeronáuticos de Seguridad, que describen las operaciones y a los que se incorporan las 

apropiadas medidas de mitigación ante los riesgos respecto al resto de la aviación tripulada. 

En los casos en que estas operaciones se vayan a desarrollar sobre aglomeraciones de personas o edificios, es el 

Ministerio de Interior quien, además del análisis operacional coordinado por ENAIRE, estudia estas operaciones y 

mitiga los riesgos que pudiesen tener en sus ámbitos de competencias. 

La responsabilidad inspectora y sancionadora a este respecto recae en la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), 

que se apoya en los grupos PEGASO de la Guardia Civil para ejercer la función inspectora. 

La pujanza de este sector es evidente, así como los posibles usos civiles de estas aeronaves no tripuladas en la 

actualidad, tanto para actividades privadas, tanto profesionales como recreativas, así como para la prestación de 

ciertos servicios públicos, como pueden ser vigilancias de tráfico, emergencias o actuaciones policiales de diversa 

índole. 

Para acompañar y facilitar el desarrollo del sector, en los próximos meses entrarán en vigor varios reglamentos 

europeos y un nuevo Real Decreto nacional, que sustituirá al actual 1036/2017, y que clarifican el marco regulatorio 

de las operaciones con este tipo de aeronaves no tripuladas. 

Uno de los pilares sobre los que se basa este desarrollo del sector es la creación de zonas geográficas de drones. 

Estas zonas geográficas se definen para garantizar que estas operaciones se desarrollan no siendo un riesgo para la 
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seguridad operacional con el resto de las aeronaves tripuladas, pero también para mitigar los riesgos existentes para 

la protección de elementos como la privacidad o el medioambiente.   

Estas zonas geográficas, que pueden ser permanentes o temporales, según su definición son: 

• Zonas asociadas a vuelos militares de entrenamiento  

• Zonas asociadas a la Defensa Nacional y a la Seguridad del Estado 

• Zonas para la seguridad ciudadana y protección de personas y bienes en los entornos urbanos 

• Zonas para la protección de la privacidad 

• Zonas para la protección del medioambiente  

• Zonas para la protección de aeropuertos, helipuertos y aviación tripulada.   

Uno de los tipos de zonas geográficas más relevantes es el denominada U-Space, que se crea para facilitar estas 

operaciones con drones y dentro de las cuales, con carácter general, no se permitiría el acceso a las mismas de 

aviación tripulada. Dentro de estas zonas U-Space se llevarán a cabo un alto número de operaciones simultaneas de 

drones, de forma totalmente digital y automatizada.   

Para compatibilizar la facilitación de las operaciones con drones que se producirían dentro de estas zonas U-Space 

y la necesaria protección de todos los elementos enunciados más arriba, para que el estado autorice el 

establecimiento de estas zonas será necesario elaborar un estudio de seguridad que identifique y mitigue todos los 

riesgos asociados a estas actividades. 

Estos riesgos, ya definidos en la normativa europea y que hay que identificar para cada caso y elaborar medidas que 

los mitiguen serían:    

• Seguridad operacional  

• Riesgos en el aire. Son los aspectos que estamos más acostumbrados a gestionar, trata sobre los riesgos 

asociados a la existencia de aviación tripulada, no tripulada y su “convivencia”. 

• Riesgos en tierra. Son los riesgos asociados a la población, edificaciones, e infraestructuras no criticas 

(escuelas, hospitales, puentes, ...)  

 

• Seguridad física 

• Protección de infraestructuras criticas 

• Ciberseguridad 

• Interferencias electrónicas intencionadas no autorizadas    
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• Medioambiente  

• Ruido 

• Calidad del aire 

• Biodiversidad y medio natural 

 

• Privacidad  

• Protección de datos 

• Vida privada. Visualización, accidental o intencionada, captura y retención de imágenes personales o de 

información.     

 

Se está trabajando en diversas iniciativas que en la actualidad están en fase de I+D+i, con diversos grados de 

avance, como pueden ser las incluidas en el llamado “Urban Air Mobility” (Aero taxis autónomos, Vertipuertos, ..) 

que un futuro próximo se comenzarán a implantar 

Parece pues evidente que las actividades 

asociadas al sector de la aviación no 

tripulada van a continuar experimentando 

un gran desarrollo en un periodo de 

tiempo relativamente corto y que 

evidencia ciertos riesgos que antes no 

existían. 

La pregunta que posiblemente nos 

deberíamos de hacer es: 

¿Está la legislación preparada para 

acometer los posibles ilícitos en este 

campo?      
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D. MANUEL ESTEPA MORENO 

PROFESOR DE DERECHO ADMINISTRATIVO, UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 

MADRID 

 

  

Las nuevas decisiones ejecutivas de EASA y la invasión de Ucrania como ineludible 

realidad que impulsa el empleo de los drones en el ámbito de la defensa.D. Manuel 

Estepa Montero 
 

Dentro de la actualidad reciente en materia de drones, conviene destacar noticias de cierta relevancia como la de la 

Directora de AESA, Isabel Maestre, que ha participado, el 5 de abril de 2022, en la <<Plataforma Industry Talks>> 

presentando los tres Centros de Excelencia que tiene la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, el de Sostenibilidad en 

la Aviación,  el de Drones y el de Factores Humanos, con los objetivos declarados de mantener la seguridad de las 

operaciones aéreas y de poner en contacto a los investigadores y universidades con las empresas del sector, como 

modo de que se impulse la colaboración público-privada de cara a la innovación. Aludió, en concreto, al <<Libro 

Blanco del Centro de Excelencia de Drones>> que aborda el tema de la integración de los drones en el espacio 

aéreo, en las ciudades, así como a la seguridad del desarrollo tecnológico de los UAVs para garantizar la aceptación 

social de su uso. Finalmente, se centró en el desarrollo, tanto en España como en Europa, del <<U-Space>> que, 

como sabéis, pretende ordenar el flujo de actividad en el espacio aéreo; de modo que todas las aeronaves convivan 

de manera armoniosa. Para ello, se están desarrollando sistemas de software que automáticamente impiden la 

entrada del dron en determinadas áreas, detectan y evitan la colisión con otros aparatos. Igualmente, destaco, ya 

en el ámbito europeo, la reciente aprobación, el 9 de febrero de 2022, por EASA de la Decisión Ejecutiva 2022/002/R 

de nuevos y más ajustados procedimientos y recomendaciones para una más armoniosa implementación de la 

regulación sobre los drones con el objetivo de lograr un alto nivel de seguridad de los UAVs  en sus categorías abierta 

y específica. En concreto,  la Decisión aborda las siguientes cuestiones:  

a) El establecimiento de «zonas geográficas» que identifiquen EUROCAE ED 269 como norma para 

el formato digital único común; 

b) La adopción de formularios revisados para la solicitud y expedición de autorizaciones operativas 

en la categoría «específica» y una descripción detallada del proceso para permitir las operaciones 

transfronterizas (por ejemplo, operaciones en diferentes Estados miembros de la AESA); 
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c) Definir una lista de objetivos de formación para los pilotos remotos que operan en la categoría 

"específica". Se solicita al operador del dron que seleccione aquellos que sean más apropiados 

para su operación; 

d) La aprobación de una nueva evaluación de riesgos predefinida (PDRA) dedicada a las operaciones 

<<Beyond Visual Line of Sight>> (BVLOS) para inspecciones lineales de infraestructuras como 

líneas eléctricas o vías férreas. 

 

Sin embargo, resulta ineludible dedicar buena parte de estas líneas a un hecho que sin duda merece nuestra atención. 

Pues, en las últimas semanas ha irrumpido, de manera inesperada, una circunstancia decisiva en el contexto europeo 

e internacional que ha cambiado dramáticamente el marco de las relaciones políticas, económicas y sociales en el 

que nos encontrábamos instalados en las últimas décadas. La trascendencia de la noticia hace que mi habitual 

aportación al Boletín se vea trastocada de modo irremediable, pues no tendría sentido soslayar el alcance de los 

acontecimientos que vivimos.  El 8 de abril, el Primer Ministro Boris Johnson, tras una reunión en Berlín con el 

Canciller Alemán Olaf Schold, afirmó que <<la Europa que conocíamos haces seis semanas ya no existe>>. La 

razón, no era otra que la injustificada invasión de la República de Ucrania por parte de la Federación de Rusia que 

comenzó el 24 de febrero, cuando miles de tanques y blindados traspasaron de madrugada las fronteras de la vecina 

Ucrania, alterando dramáticamente el tablero internacional. Poniendo a prueba el sistema de alianzas económicas y 

defensivas occidentales. Me estoy refiriendo, obviamente, al papel de la Organización del Tratado del Atlántico Norte, 

cuya posible ampliación al país atacado constituyó precisamente uno de los pretextos para la invasión; y de la Unión 

Europea, otros de los objetivos de política exterior que no veían con buenos ojos los atacantes.  

 La vulneración de facto por la superpotencia rusa, en contra de lo manifestado por sus propias autoridades y sin 

previa declaración de guerra, del territorio y el espacio aéreo ucraniano supuso una vulneración frontal de la legalidad 

internacional al iniciar una guerra de conquista de un país vecino. Se vulneraba con ello el Principio de Integridad 

Territorial de los Estados consistente en el derecho de todo Estado soberano a conservar intacto, esto es, en su 

totalidad, su propio territorio en el caso de una intervención exterior. Dicho principio se recoge de modo indirecto 

en el artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas que declara que <<Los miembros de la Organización, en sus 

relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial 

o la independencia política de cualquier Estado,  o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las 

Naciones Unidas>>. La trascendencia de lo acontecido produjo, como es obvio, una movilización inmediata de todas 

las capacidades defensivas del pueblo ucraniano y de sus aliados occidentales dando lugar a la llamada <<guerra 

híbrida>> que se desenvuelve en múltiples  planos (informativo, del ciberespacio, de la ciberseguridad, diplomático, 

de información interactiva a través de redes sociales, de información mediante medios de comunicación, económico, 

industrial, energético, agrícola y, como no, militar) y escenarios (en el plano nacional, europeo y mundial); también 

llamada guerra de <<quinta generación >> en la medida en que involucra a las nuevas realidades (internet, 

inteligencia artificial, ciberseguridad y drones). Todos ellos entrelazados de manera continua y dinámica, de manera 

que se realimentan e interactúan entre sí.  
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La guerra, no obstante, se desarrolla con una clara asimetría entre los contendientes. Las fuerzas ucranianas 

defienden su territorio con un armamento muy inferior en número y capacidad destructiva. La abrumadora diferencia 

en número de tanques y blindados, así como de aviones y helicópteros obligó al ejército ucraniano a poner en marcha 

métodos de defensa novedosos e imaginativos, basados fundamentalmente en las nuevas tecnologías. De este modo, 

los proyectiles de corto alcance teledirigidos y los drones han saltado a la palestra como instrumentos primordiales 

de defensa ante un enemigo mas poderoso dentro de lo que ha venido ha denominadorse la <<guerra low cost>>. 

En efecto, se trata de provocar el máximo daño a elementos de combate bastante costosos (un avión de combate 

puede llegar a costar 100 millones de € y un tanque unos 11 millones de €) con nuevas armas de bajo coste.  Así 

un proyectil como el javelin, estadounidense, no supera los 160.000 € mientras que uno stinger o el NLAW británico 

no pasan de los 37000 €.  Pues bien, es en este complejo contexto en donde entran en juego los drones. Junto a la 

relevancia de los proyectiles ligeros e inteligentes, la fuerzas armadas ucranianas apostaron, desde la invasión de 

Crimea en 2014,  por el desarrollo de modernas unidades de drones conformadas por jóvenes ingenieros reclutados 

de la vida civil que han llegado incluso a desarrollar nuevas capacidades para pequeños drones multirrotores;  de 

manera que siendo capaces de detectar un objetivo con sensores conectados con sistemas de vigilancia vía satélite, 

permitan descargar en el punto elegido bombas o granadas de hasta 1,5 kg de peso.  Fueron jóvenes ucranianos 

que participaron en las revueltas del Maidán los consiguieron fundar esta unidad, denominada Aerorozvidka, 

mediante el micromecenazgo anónimo. Se compone de unos treinta miembros, entre técnicos y pilotos de drones, 

que se mueven en quads;  preferentemente en operaciones nocturnas cuidadosamente diseñadas.  Su participación 

está siendo decisiva contra el invasor, desde los primeros días de la guerra, habiendo conseguido ya inutilizar 

numerosos tanques y blindados apostados en las cercanías de las casas civiles, mientras los combatientes rusos 

dormían, en los alrededores de Kiev, como en Irpín . Asimismo, entre otras, se le atribuye, como acción decisiva, la 

defensa frente a la toma del aeródromo de Hostomel por los paracaidistas rusos.  

Junto a este desarrollo endógeno de drones, el ejército ucraniano ha captado con éxito modelos militares que 

permiten realizar operaciones de media distancia como el ataque a convoyes rusos o la defensa de enclaves 

estratégicos en las zonas periféricas de las ciudades.  Me estoy refiriendo al ya famoso drone Bayraktar TB2 turco, 

cuyo coste no supera los 12000 €, de 150 kg, capaz de volar durante un máximo de 27 horas, que transporta bombas 

ligeras guiadas por láser y que, curiosamente, se viene empleando en <<conflictos con baja tecnología>> (como 

Etiopía, Libia o Armenia). Turquía comenzó a vender drones en 2019 a Ucrania estimándose, según los expertos, 

que podría tener en la actualidad de 20 a 50 unidades.  Como ha destacado Jack Watling, del Royal United Services 

Institute, con sede en Londres, los pilotos de drones "han estado volando [los TB2] a bajo nivel y luego subiendo y 

atacando con ellos". De modo que actúan por sorpresa, en operaciones de oportunidad tratando de eludir los 

sistemas defensivos enemigos. A su efectividad sobre el terreno, se ha sumado la acción propagandística. Hasta tal 

punto han ganado popularidad sus acciones bélicas en las redes sociales, distribuyéndose masivamente tanto 

imágenes como vídeos de destrucción de tanques rusos, que su actividad constituye ya uno de los hitos más 

destacados de la contienda. El Comando de las Fuerzas Terrestres de las Fuerzas Armadas de Ucrania, además, ha 

popularizado la canción Bayraktar en honor del dron; respecto de la que su Ministro de Exteriores ha comentado que 

se trata de "una melodía muy turca, muy tártara de Crimea para mis oídos". 
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Dado el empuje inicial del empleo de drones por Ucrania, la ayuda aliada ha tomado buena nota de lo sucedido 

comenzando a proporcionarle pequeños modelos de drones militares más sofisticados, pero dentro de un límite muy 

ventajoso de relación calidad-precio, que van a permitir incrementar el nivel de las operaciones e igualmente el 

poder de destrucción de los objetivos,  ganando en precisión y seguridad. Me estoy refiriendo al anuncio hecho 

público el 30 de marzo por el Presidente de los Estados Unidos de América, Joe Biden, de facilitar al Ejército ucraniano 

unos 100 drones del tipo "Switchblades", cuya recepción ha sido ya confirmada el 6 de abril por el Portavoz del 

Departamento de Defensa estadounidense, John Kirby . Se trata de un tipo de dron kamikaze de última generación, 

cuyo precio no supera los 6000 € (en su versión S-300), capaz de destruir con precisión, en un solo impacto, un 

objetivo con un alcance de unos 11 kilómetros. Es capaz de portar ojivas antiblindados y contra aviones, y puede 

ser empleado correctamente por una sola persona tras una preparación de tan solo unos dos días. El ejército 

ucraniano, sin embargo, dentro de la nueva visión de la <<guerra de quinta generación>>, ya dispone de un 

pequeño grupo de soldados que se encuentra en fase de formación militar profesional, desde el otoño pasado, en 

los Estados Unidos de América, que va a recibir  la suficiente capacitación sobre cómo utilizarlo;  de modo que 

puedan actuar como instructores cuando regresen a su país.  Los Switchblades, fabricados por Aerovironment, son 

bombas robóticas inteligentes que cuentan con cámaras, sistema de guiado y una cabeza explosiva similares a los 

javelin. Se pueden programar por una persona, en tan solo en unos diez minutos, con una pantalla y un gps de tipo 

militar y transportar fácilmente pues sólo pesan 2,5 kg. Pueden mantenerse en vuelo durante unos 15 minutos; 

rastrear el objetivo indicado; manteniéndose en espera; y actuar justo en el momento oportuno.  Se trata, por lo 

tanto, de una opción más barata y fácil de manejar que otros drones militares de largo alcance, como el 

<<predator>>, capaces de ser guiados y disparar misiles sobre el objetivo por el piloto; pero que requieren un largo 

periodo de entrenamiento. 

Como conclusión, destaco el hecho de que el Ejército ucraniano ha aprovechado la circunstancia sobrevenida del 

ataque ruso para expandir sus unidades de UVAs; fortaleciendo al máximo sus potencialidades; entrenando a su 

personal e incluso experimentando nuevas tácticas de guerra. Todo lo cual está dando resultados alentadores que 

demuestran el decisivo papel que los drones pueden desempeñar en el escenario bélico; siendo un factor 

desequilibrante frente a sistemas de armas convencionales y frente a formaciones militares regulares. Si tales 

ventajas ya venían siendo percibidas por los analistas militares en las misiones militares occidentales y en las guerras 

más recientes, es ahora, con la invasión militar rusa, cuando han recibido el respaldo definitivo, para convertir a los 

UVAs en una de las armas a tener en cuenta en el futuro. No en vano nuestro Ministerio de Defensa, por ejemplo, 

se encuentra poniendo al día las capacidades de sus UVAs Orbiter-3 de la corporación israelí Aeronautics, adquiridos 

en 2018. 
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Protección del espacio público para una nueva amenaza privada. D. José Martín 

Giner 
 

La seguridad tiene como base el uso de los anillos concéntricos desde el plano de la intrusión en la propiedad privada. 

Hasta el momento era suficiente, mientras la amenaza nos estaba llegando de forma física desde un plano terrestre. 

Actualmente, con la proliferación de los RPAS, la seguridad toma otra dimensión. Debemos tener en cuenta un plano 

aéreo desde donde nos pueden llegar otras formas de entrar en la propiedad privada, bien con el propio dron como 

arma u objeto peligroso, captación de imágenes desde las alturas contra la privacidad o espionaje industrial.  

La legislación y normativas para RPAs, se están adaptando al uso en los lugares, distancias, certificaciones de los 

pilotos en función de la tipología de los mismos y de los casos de uso que para los que sean aplicados. Las leyes de 

tráfico están para ser cumplidas, las normas ciudadanas, las ordenanzas municipales para ser aplicadas, etc… pero 

no siempre estas normas se cumplen y para ello necesitamos estar vigilantes y atentos a diferentes formas de 

amenazas.  

De todos es sabido que cualquiera puede adquirir un Dron en una juguetería o comprar en internet el equipo más 

sofisticado del momento. Esta acción en manos de una persona u organización maliciosa es un arma contra intereses 

de un tercero. Sirva como ejemplo, en regiones como Israel, un dron es considerado como un arma de fuego en 

España, están perfectamente identificados cada elemento que es adquirido de forma licita. Por ello, los sistemas de 

defensa tienen listados todos los drones con licencia.  

Llevando a un extremo esta situación estamos viviendo en la guerra de Ucrania a través de los drones, situaciones 

de defensa y ataque. Drones que se usan para realizar vigilancia de las tropas del enemigo y sistemas antidrone que 

se usan para protegerse de ese espionaje o para evitar un atentado con material explosivo embarcado. Es entendible 

que en esta situación no debemos ser muy exquisitos con los métodos tecnológicos que se usen.  

Para el mundo de la Seguridad Privada en España se abre una nueva amenaza a través del espacio aéreo que rodea 

a lugares y situaciones críticas, donde es necesario proteger los intereses, los bienes y las personas. Eventos 

deportivos, conciertos, maratones, manifestaciones, industrias, urbanizaciones privadas. Solo que en esta ocasión 

debemos de disponer de tecnología que cumpla la normativa de telecomunicaciones vigente y guarde los intereses 
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públicos del ciudadano. Una compleja situación que se nos presenta para defendernos de esta nueva forma de 

intrusión mediante el espacio.  

La legislación que disponemos a nivel nacional para defendernos de esta amenaza es algo especial, dado que nos 

vemos envueltos por una parte por la protección y privacidad de las frecuencias públicas que viajan por el espacio y 

por otra por otro por la necesidad de ser protegido por las FSE y la seguridad privada. Por ello, es necesario adoptar 

sistemas que funcionen de forma quirúrgica, para defendernos de esta amenaza.  

Los sistemas tecnológicos antidrone, en los que podemos basar nuestra defensa están compuestos de 4 módulos 

posibles: Detección, Localización del Piloto, Neutralización y control del RPA. 

Existen mucha tecnología en el mundo que abarcan las tres primeras y no tantas que son capaces de disponer de 

una neutralización “legal” y una toma del control del dron.  

El ámbito de la detección puede rondar entre 1,5 a 3 km de radio desde el punto a proteger, así como la localización 

desde donde está siendo manejado el dron. La cuestión legislativa entra en como los sistemas neutralizan la señal 

de un dron, pudiendo realizar un barrido de todas las frecuencias en ese radio. Esta práctica, denominada Jammer, 

está prohibida en España dado que estamos anulando el interés público de recepción de señales de 

telecomunicaciones. Estos sistemas no pueden ser usados ni por seguridad privada ni por Fuerzas de Seguridad del 

Estado en nuestro país. Este método dejaría sin señales de radio, señales de internet (Wifi), e incluso señales de 

televisión por ondas. Por ello, en es necesario aplicar neutralización exclusiva de la frecuencia que está usando el 

dron detectado enemigo, en el espacio aéreo vigilado.  

 Por último, la toma del control del dron no es tarea sencilla y pocos sistemas en el mundo son capaces de realizar, 

lo más habitual es que una vez que el Dron sea neutralizado, este active su señal de GoToHome, siempre que no 

haya sido modificado y pueda realizar otro vuelo con un destino programado, para finalizar su tarea maliciosa.  

Es muy interesante reseñar que las empresas de seguridad privada, tan solo con la legislación actual, pueden realizar 

las tareas de detección del sistema para desde este punto activar un aviso a las FSE y que sean estás las que puedan 

activar el sistema de neutralización a la frecuencia únicamente del dron amenaza. Este proceso hace que los sistemas 

tan solo sean eficaces en servicios donde las FSE están presentes.  

Este procedimiento ya es un hecho en eventos deportivos, conciertos, maratones, etc… donde la coordinación entre 

las empresas de seguridad privada y FSE es fluida y correcta.  

Por todos estos motivos es necesario extender esta coordinación a otros ámbitos donde la propiedad privada debe 

ser protegida a un mismo nivel, tanto en el plano terrestre como en plano aéreo, de forma que tengamos una 

protección eficaz. 
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D. VÍCTOR GIL GÓMEZ 

ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO AERONÁUTICO, ESPACIAL Y AEROPORTUARIO 

 

 

 

Cielos en pugna. D. Víctor Gil Gómez 
 

La invasión de Rusia a Ucrania ha generado un hecho sin precedentes en la historia aeronáutica europea, consistente 

en el cierre total del espacio aéreo de la mayoría de los países de Europa, a las aeronaves de una nación que integra 

dicho Continente.   

Esta situación inédita me ha conducido a estudiar el marco jurídico de aplicación. 

 

SITUACION FÁCTICA 

El jueves 24 de febrero del 2022, Rusia invadió la República de Ucrania, lo que generó un repudio generalizado de 

la mayoría de las naciones del mundo occidental. 

La Unión Europea aplicó diversas medidas decididas por los 27 países miembros, entre las cuales se resolvió el cierre 

de su espacio aéreo a todas las aerolíneas matriculadas en Rusia, ya sean de particulares, como las destinadas a 

vuelos comerciales. 

En igual sentido, Estados Unidos y Canadá, establecieron la prohibición de vuelos de aeronaves rusas.  

La presidente de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, dijo el 27 de febrero que “estamos cerrando el espacio 

aéreo de la UE para los rusos. Proponemos una prohibición de todas las aeronaves de propiedad rusa, registradas 

en Rusia o controladas por Rusia. Estos aviones ya no podrán aterrizar, despegar o sobrevolar el territorio de la UE”. 

Esto se aplicará a cualquier avión propio o controlado por una persona legal o nacional rusa. "Así que permítanme 

ser muy clara: nuestro espacio aéreo estará cerrado para todos los aviones rusos y eso incluye también los aviones 

privados de los oligarcas", agregó. 

En respuesta a las prohibiciones de uso del espacio aéreo europeo, Rusia resolvió dictar sus propios decretos que 

prohíben el acceso a las aerolíneas de Reino Unido, Bulgaria y Polonia. 
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Un precedente de las restricciones de sobrevuelo relacionado con Ucrania, lo encontramos en el año 2014 en el cual 

se produjo el derribo de una aeronave de transporte de pasajeros de Malaysia Airlines, estando vigente una 

restricción de vuelo del espacio aéreo sobre dicho país hasta los 30.000 pies. No obstante que el vuelo MH17 volaba 

a una altitud superior (32.000 pies), la aeronave fue atacada con misiles de origen ruso. 

El hecho y sus consecuencias jurídicas fueron analizadas por el Dr. Carlos Vassallo en las XLI Jornadas 

Iberoamericanas de Derecho Aeronáutico y del Espacio y de la Aviación Comercial, celebrada en Madrid, en el año 

2014 y publicado en www.cedaeonline.com.ar, titulado “Los Accidentes de Malaysia Airlines: MH 370-Indico Sur- y 

del MH 17-Ucrania del Este- Coberturas de Seguros y Asistencia Post- Accidente” 

 

ANÁLISIS JURÍDICO 

Ahora bien ¿qué dicen los tratados internacionales de materia aeronáutica sobre las posibilidades de cerrar el espacio 

aéreo en la situación actual existente entre Ucrania y Rusia? 

Ante todo, cabe señalar que, tanto el Convenio de París de 1919 como el de Chicago de 1944, que acuerdan los 

principios del desarrollo de la navegación aérea internacional, reconocen la soberanía exclusiva y absoluta de cada 

Estado miembro sobre su espacio aéreo.  

De este corpus iuris surge que existen tres situaciones posibles de restricción al derecho de sobrevolar el territorio 

de un Estado miembro:  

 

- por razones de necesidad militar o de seguridad pública, cada Estado puede restringir o prohibir uniformemente 

los vuelos de aeronaves de otros Estados sobre ciertas zonas de su territorio (art. 9, inciso A del Convenio de 

Chicago). Por ejemplo, el sobrevuelo de instalaciones militares o de defensa nacional. 

 

- Una segunda situación está prevista en el inciso b del artículo 9 del citado Convenio, por la que cada Estado 

contratante se reserva el derecho, en circunstancias excepcionales, durante un período de emergencia o de seguridad 

pública, a prohibir temporalmente los vuelos sobre todo su territorio, pero debe hacerlo a todas las aeronaves de 

todos los demás Estados Miembros del Convenio. 

Esta debe ser una medida a aplicar en forma generalizada; no pudiendo un Estado impedir el vuelo de las aeronaves 

de un Estado y permitirlo a las de otros países.   

 

- El tercer supuesto, contempla los casos en que existe un estado de guerra  

El artículo 89 del Convenio de Chicago establece que, “en caso de guerra, las disposiciones del presente Convenio 

no afectarán la libertad de acción de los Estados contratantes afectados, ya sean beligerantes o neutrales” 
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La lectura de estas normas nos lleva a realizar algunos comentarios para extraer una conclusión.  

En primer lugar, el Convenio de Chicago hace referencia permanente a los Estados Contratantes. Se extrae de ello 

que,si un Estado no suscribió ese Tratado, sus normas le son inaplicables. Tanto Ucrania como Rusia han adherido 

al mismo.  

En segundo término, no se incluye en su cuerpo normativo la mención o la consideración de organismos 

internacionales, públicos ni privados. Es decir, la Unión Europea o la OEA, por caso, no podrían invocar los derechos 

y obligaciones emergentes del Convenio de Chicago, porque sólo es aplicable a Estados. 

En tal sentido, las expresiones de la Presidente de la Comisión Europea no deben ser entendidas como una 

manifestación de la Unión Europea sino como la voluntad común adoptada por cada Estado miembro que la conforma. 

Todo país que integra la Unión Europea debe dictar una norma expresa que deniegue el derecho de sobre vuelo de 

aeronaves de origen ruso, sobre su territorio.   

Otro aspecto a considerar es que, dado que actualmente ningún Estado europeo (más allá de Ucrania y Rusia), 

reviste el carácter formal de beligerante ni neutral y que no se han visto afectados en forma directa por la invasión 

de Rusia a Ucrania, tiene derecho a negar el sobrevuelo de aeronaves rusas sobre sus territorios, si se pretende 

recurrir a fundar la denegatoria en los artículos 9 y 89 del Convenio de Chicago.  

Sin embargo, por el juego armónico de los artículos 1 y 6 del citado Convenio, todo Estado contratante posee la 

soberanía absoluta sobre su espacio aéreo y puede denegar el derecho a sobrevolarlo por los servicios aéreos 

internacionales regulares.  

Y, en cuanto a los servicios no regulares, el artículo 5 dispone que toda aeronave tiene el derecho a sobrevolar un 

Estado miembro, pero a reserva de ese Estado de exigir el aterrizaje. Por lo que se reconoce, así, el derecho de una 

nación de impedir la aeronavegación de servicios no regulares, obligándolo al aterrizaje. 

 

CONCLUSIONES 

Todo lo expuesto nos lleva a extraer las siguientes conclusiones: 

1.- En el Convenio referenciado debería incorporarse la posibilidad de que, aun cuando un Estado no haya declarado 

la guerra a otro Estado, pueda restringir o prohibir el sobre vuelo de aeronaves de otras naciones contratantes que 

se encuentren en un estado de beligerancia, basado en el derecho de soberanía que cada país tiene sobre su espacio 

aéreo. 

2.- Frente a la existencia de organismos multinacionales, tales como la OEA o la UE, se debería modificar el Convenio 

de Chicago para que, además de los Estados Contratantes, el mismo pueda incorporar a esos organismos que tienen 

un reconocimiento internacional, como sujetos del Derecho Internacional Público.
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¿Son los pasajeros ilegales, una nueva normalidad post-COVID 19?  Dr. Juan 

Esteban López.  
 

En el anterior artículo publicado en el boletín 5 de la AEDAE, se explicó sumariamente la definición de pasajeros 

ilegales, las causas de este fenómeno y los casos que se han presentado hasta enero de 2022. No obstante, se ha 

venido haciendo una revisión sobre reportes de casos de pasajeros ilegales a nivel global (de enero a abril de 2022), 

y la situación no ha mejorado a pesar de la política tolerancia cero frente a estos casos, especialmente promovida 

por la FAA. Es por ello por lo que este artículo explicará los tipos de casos de pasajeros ilegales que se han venido 

presentado, haciendo énfasis en la era del SARS-COVID-2 (COVID-19). Igualmente, se relatará algunos casos 

reportados a nivel global, dividiendo así por país/región en donde ocurrieron los casos, y se concluirá que el 

alarmante reporte de casos de pasajeros ilegales y su regular ocurrencia ha generado una nueva normalidad en el 

transporte aéreo a nivel global. 

En el artículo anterior, se refirió que los pasajeros insubordinados y disruptivos son pasajeros ilegales, es decir, 

aquellos pasajeros que actúan de manera ilegal a bordo (bajo la autoridad especial del comandante de la aeronave) 

o en los aeropuertos (donde no existe una autoridad especial), poniendo así en peligro la seguridad aérea, y alterando 

el orden y la disciplina. 

Ahora bien, se ha venido observando que, con ocasión a la pandemia de COVID-19, los tipos de casos de pasajeros 

ilegales han cambiado. Originalmente, los reportes de pasajeros ilegales antes de la pandemia ocurrían como 

manifestación de desacuerdo por una anormalidad en el vuelo o servicio (en ingles IROP, Irregular Operation), por 

intoxicación alcohólica o bajo el consumo de drogas y el desacatamiento de las ordenes de la tripulación. Sin 

embargo, con la implementación obligatoria de las máscaras a bordo de las aeronaves civiles con el fin de evitar el 

contagio del COVID-19, un nuevo tipo de casos de pasajeros ilegales se ha registrado desde el levantamiento 

progresivo de las restricciones. Este nuevo tipo de casos se relaciona con el no uso de las máscaras a bordo de las 
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aeronaves, desacatando las ordenes de la tripulación sobre el uso de estos. Estos nuevos reportes han venido 

ocurriendo principalmente por el movimiento antivacunas que se han promovido a través de las redes sociales, así 

como los movimientos anti mascaras promovidas por el expresidente Donald J Trump (en ingles Anti-mask 

movement).1 Tales posiciones como relata Grunawalt, se fundamentan en que los contagios de COVID-19 se 

asemejan con la influenza (posición de Donald Trump), en donde la población debería aprender a convivir con el 

COVID y que el uso de las máscaras por si mismas generaban riesgo de salud, ya que su mismo uso podrían causar 

la muerte (en inglés, “Masks kill, Resist the muzzle:scamdemic).2 Así, los movimientos anti vacunas pregonan por 

la vuelta a la normalidad aludiendo a la preservación de la libertad y sus estilos de vida. 

Los casos globales de pasajeros ilegales que se ha investigado por nuestra cuenta con fuentes en los medios de 

comunicación desde enero a abril de 2022 han sido 20. De los cuales, el 65% han ocurrido en Estados Unidos, el 

3% en Canadá, el 3% en Latinoamérica y 1% en Europa. Como se observa, Estados Unidos lidera con el incremento 

de casos, los cuales las cifras reportadas por la FAA en el mismo periodo van en 1068 casos.3 En Estados Unidos, 

por ejemplo, dos de los casos que han sido llamativos y que se relaciona con la política anti vacuna, es el no 

acatamiento del uso adecuado de máscaras a bordo de las aeronaves en dos vuelos de Allegiant. Ambos casos con 

motivos políticos, los pasajeros rechazaron el uso correcto de las máscaras, aludiendo a su libertad de expresión, al 

movimiento anti-mascara y a los insultos en contra del actual presidente Joe Biden, bajo la consigna “Lets go 

Brandon”, considerado como eufemismo grotesco contra el presidente Biden. Ambos pasajeros fueron 

desembarcados y son sujetos a las consecuencias criminales que haya lugar.4 

Los casos de pasajeros ilegales en EEUU también han ocurrido por el consumo excesivo de alcohol, tal como lo fue 

en el vuelo de United Airlines de Washington Dulles (IAD) a Pensacola (PNS) y de Delta Airlines de Fort Lauderlade 

(FLL) a Atlanta (ATL), en donde en el primero, un pasajero tuvo que ser retenido por tres pasajeros (incluyendo un 

oficial fuera de servicio) y puesto a disposición de las autoridades una vez llegado al arribo, y en el segundo, una 

pareja fue desembarcada luego de alterar la disciplina antes del despegue, en donde el piloto tuvo que tomar la 

decisión de retornar a la posición de parqueo inicial. 5 

En Canadá, la situación ha sido menos dramática que en los Estados Unidos, pero con algunos reportes. Se conoció 

de una pasajera denominada en redes como “Karen” en donde agredió verbalmente al personal de tierra de WestJet 

en el Aeropuerto Internacional Pearson de Toronto (YYZ), al parecer por la cancelación del vuelo debido a escasez 

 
1 https://www.euronews.com/2020/09/16/the-anti-mask-movement-who-are-they-and-is-one-of-them-you 
GRUNAWALT, Jordan “The Villain Unmasked: COVID-19 and the Necropolitics of the Anti-Mask Movement, disponible en: 
https://dsq-sds.org/article/view/8343/6186  
2 GRUNAWALT, Jordan “The Villain Unmasked: COVID-19 and the Necropolitics of the Anti-Mask Movement, disponible en: 
https://dsq-sds.org/article/view/8343/6186 
3 Autoridad Federal de Aviación los Estados Unidos (US Federal Aviation Authority), página oficial: 
https://www.faa.gov/data_research/passengers_cargo/unruly_passengers/ 
4 https://www.dailymail.co.uk/news/article-10239365/Woman-arrested-refusing-wear-mask-flight-yells-Lets-Brandon-taken-
custody.html 
https://www.dailymail.co.uk/news/article-10522255/Allegiant-passenger-kicked-flight-Lets-Brandon-mask-on.html?ito=social-
facebook&fbclid=IwAR1Ii48vLtly1RXMOBRn6Dy5N72t7F3O15x_sr33EI4nYO-3GHBhA16wSTI 
5https://www.ctvnews.ca/world/man-faces-up-to-20-years-in-prison-after-disrupting-flight-
1.5777881?cid=sm%3Atrueanthem%3Actvnews%3Apost&utm_campaign=trueAnthem%3A%20Trending%20Content&utm_medi
um=trueAnthem&utm_source=facebook&fbclid=IwAR3xOSl5eVjOsOEcLOkkpaGcDhPF-4q98hW1hFy9wc2ksKaPDG0mIs0lZ-E 

ttps://ktrh.iheart.com/content/2022-02-02-couple-causes-commotion-on-florida-plane-causes-it-to-turn-to-
gate/?fbclid=IwAR2B-
C9b_2b3DLmHU3cUFqJ7CNqRvpTKP7UkEwjqeiYHJc8d0iu9vVakErs&keyid=KPRC&pname=ktrh.com&sc=dnsredirect 
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https://www.dailymail.co.uk/news/article-10239365/Woman-arrested-refusing-wear-mask-flight-yells-Lets-Brandon-taken-custody.html
https://www.dailymail.co.uk/news/article-10239365/Woman-arrested-refusing-wear-mask-flight-yells-Lets-Brandon-taken-custody.html
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de personal para el vuelo.6 También se conoció de un caso que no pasó a mayores donde en un vuelo de Air Canadá 

que cubría la ruta Punta Cana (PUJ)- Montreal (YUL), los pasajeros recibieron un mensaje por medio de AirDrop en 

el que se alertaba la existencia de una bomba de la aeronave. Afortunadamente tal situación no generó mayores 

consecuencias y el vuelo tuvo que ser reprogramado.7 

En Latinoamérica, la situación no ha sido distinta a los demás países del continente. Se ha conocido reportes de las 

aerolíneas LATAM Airlines, Avianca y Aeromexico. La primera fue en abril de 2022, donde pasajeros se negaron a 

desembarcar después de un desvío a Bogotá del vuelo que cubría la ruta Medellín - Cúcuta.8 Si bien es cierto, LATAM 

reconoció sus errores, advirtió que tales conductas a bordo de las aeronaves generaban consecuencias para los 

pasajeros y anunció que interpondrá denuncia ante la Autoridad Aeronáutica de Colombia. La segunda ocurrió 

durante el vuelo entre Bogotá (BOG)- Barcelona (BCN), donde una señora adulta agredió a un bebe abordo, y fue 

puesta ante las autoridades españolas una vez ocurrido el arribo.9 Otro caso fue de una pasajera que se intentó colar 

en la clase premier de Aeromexico en la ruta México-Paris sin tener la tarifa pagada, la cual fue desembarcada de la 

aeronave.  

Europa tampoco es ajena. Se conoció un caso de una pasajera agresiva en un vuelo de JET2 que cubría la ruta 

Manchester-Antalya, donde intentó abrir la puerta principal del avión en crucero, agredió verbalmente a los 

tripulantes, por lo que el vuelo tuvo que desviarse a Viena (Austria) para su respectivo arresto.10 

Como se indicó, existe un alarmante reporte de casos de pasajeros ilegales a nivel global, y en especial en Estados 

Unidos, donde mas de 1000 reportes han llegado a la FAA, los cuales 668 son relacionados al no acatamiento del 

uso de las máscaras.11 Así, las exorbitantes cifras de la FAA, así como la investigación interna que se realizó durante 

los meses de enero a abril muestran que los pasajeros insubordinados o ilegales es una nueva realidad en el 

transporte aéreo, causada principalmente por el encierro del COVID 19 y por las diferentes posiciones políticas y 

sociales frente al uso de la máscaras, lo que pone en evidencia la necesidad de mayores acciones de todos los 

agentes de la industria. 

 

 

 
6https://www.blogto.com/city/2022/02/karen-toronto-pearson-airport-viral-video/?fbclid=IwAR212oQwVqg-
Jkmp8vLlWOwLtGcc0K_ee-DIZy20XMh5WkyyjwybEMLWxkI 
7 https://www.mtlblog.com/air-canada-flight-montreal-disembark-after-passengers-fake-bomb-threat 
8 https://www.laopinion.com.co/cucuta/persisten-los-problemas-en-vuelos-de-latam-hacia-cucuta 
9https://www.elespectador.com/mundo/america/pasajera-denuncia-que-su-bebe-fue-golpeado-por-otra-persona-en-vuelo-de-
avianca-noticias-colombia-hoy/?fbclid=IwAR1x_E8YtSK5PywvBZESpmEodxPJHaYD9KXFOuSCgs9QmUFXAD7lJZfZU24 
10https://www.dailymail.co.uk/news/article-10647287/Jet2-passenger-tried-open-plane-door-mid-air-banned-life-fined-5-
000.html?ito=social-facebook&fbclid=IwAR3zE9BrnRuHMI1JmiqEzklFLXIrec77b6ktDZpE6dCpTUhBaZErh6ds1YI 
11Vid Cit 3. 
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La invisibilidad de los TMAS. Dña. Violeta Gandullo Zamora  
 

Las aeronaves de hoy son máquinas altamente complejas que requieren partes y servicios confiables para volar de 

manera segura. Para mantener un avión en condiciones óptimas de operación, los mecánicos de aeronaves realizan 

el mantenimiento programado, hacen reparaciones y completan las inspecciones. 

La invisibilidad de los TMAs como colectivo frente a los pilotos e incluso las tripulaciones de cabina ha provocado que 

sus condiciones laborales se hayan visto precarizadas en los últimos años a espaldas de la sociedad y se hayan 

degradado progresivamente sus condiciones laborales bajo esta capa de “invisibilidad”. 

Lo cierto es que la labor que realizan los TMAs es esencial para la operativa diaria de vuelo, lo que la sociedad debe 

entender es que el avión no podría nunca salir sin el mantenimiento adecuado y aquí las revisiones en línea y el 

mantenimiento que se realiza por la noche a los aviones es esencial. No es ya que el mantenimiento sea inherente 

a la seguridad, sino que, en última instancia, sin mantenimiento, el avión no vuela.  

Al ya acuciante problema del trabajador a turnos con constantes cambios en sus rotaciones y el consiguiente impacto 

negativo en su salud, se suma ahora un problema consecuencia, pero que no debería servir de excusa, de que prime 

la economía sobre todo lo demás y se convierta en el leiv motiv de algunas compañías. 

Las plantillas están maximizadas de tal manera que resulta casi imposible desempeñar las tareas en los tiempos 

establecidos de los slots (cada vez más reducidos) forzándoles, a menudo a atender a más de un avión al mismo 

tiempo, por lo que tenemos a los TMAs sometidos a un stress adicional al ya de por si stress existente derivado lo 

intrínseco de su trabajo.   

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.linkedin.com/in/violeta-gandullo-71658267/
https://www.linkedin.com/in/violeta-gandullo-71658267/


LA INVISIBILIDAD DE LOS TMAS. DÑA. VIOLETA GANDULLO ZAMORA  
 

 
 

  

57 
 

Boletín Nº6. O.J. A (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | MAYO 2022 
|oja.observatoriojuridico@gmail.com 
Disponible online 31 mayo 2022/ © 2022 Los autores. Boletín de acceso abierto 
bajo la licencia CC BY (http://creativecommons.org/licenses/BY/4.0/). 

 

Debemos recordar que el trabajo de este colectivo es esencial para que los aviones vuelen y que de su correcto 

desempeño depende la seguridad en vuelo. Requiere concentración, máxima dedicación y atención a la tarea que se 

esté realizando en ese momento concreto por lo delicado, y el nivel de complejidad técnica de la tarea en sí.  

Por otro lado, el nivel know how, es altísimo y su nivel de exigencia es máximo por lo ya mencionado anteriormente, 

es decir, su directa conexión con la seguridad en vuelo y por ende con la evitación de que sobrevengan posibles 

incidentes y accidentes. Estos niveles de tecnicidad, especificidad y complejidad son también “invisibles” y 

desconocidos no sólo, al gran público sino para el resto de profesionales que trabajan en el aeropuerto.  

Es necesaria no únicamente, la obtención de unos conocimientos previos de enseñanzas regladas equivalentes a un 

título de grado sino también a la obtención de una o varias licencias que les permitan trabajar en Europa , UK o USA 

( a menudo los TMAs combinan varias licencias al mismo tiempo para ampliar sus posibilidades de contratación) sino 

que además deben formarse, no sólo en los largos y caros cursos de habilitación de los aviones que en su caso vayan 

a firmar, y adicionalmente también con constantes cursos periódicos, impuestos, exigidos y reiterados por las 

compañías anualmente de todos los procedimientos propios de esas compañías y además los cursos de relativos a 

ETOPS, Pre flight, Transit check, RVSM awareness ,RII, De-icing, RRHH, SMS  …etc . 

La ausencia de accidentes es en definitiva lo que genera confianza en el consumidor y por ende le anima a elegir el 

avión como medio de transporte frente a otros. Una adecuada formación ayuda a prevenir accidentes, pero estos 

cursos son complejos y caros y no debemos olvidar que las compañías por su propio bien deben formar a su personal. 

Otro punto candente son las presiones que sufren los TMAs por parte de las compañías para que se firme el avión y 

que se haga el reléase to service en un avión que no siempre cumple con la normativa para volar llevándolos al 

extremo de tener que decidir si es más importante la seguridad del avión y sus pasajeros o seguir conservando su 

empleo. Esta línea siempre difusa, que frecuentemente, no es blanco o negro, sino que dibuja muchos tonos de gris 

a veces con la promesa, muchas veces no cumplida de que el fallo o sistema inoperativo se reparara en el siguiente 

vuelo o vuelos y todo esto, en aras de la puntualidad para no perder el slot con la consecuente imposición de 

penalización económica a la compañía por el retraso y/o por la cancelación del vuelo.  

Qué el avión salga, y que salga en hora, es un “MUST” fruto una vez más de las presiones económicas derivadas del 

pago de las indemnizaciones, compensaciones y sanciones a las que haría frente la compañía con un avión retrasado 

y no digamos cancelado, pero debemos pensar siempre que es infinitamente más “caro” (en todos los sentidos) que 

se produzca  un accidente.  

La falta de unión entre el propio colectivo, así como falta de unión sindical que les permita ser y sentirse fuertes.
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DR. JAIME GOZALO FERMOSEL 

ESPECIALISTA EN NAVEGACIÓN AÉREA  

 CONTROLADOR AÉREO  

ABOGADO 

 

Normalización de la litigiosidad en el mundo del control aéreo. D. Jaime Gozalo 

Fermosel 
 

El sector de control aéreo ha empezado el año 2022 con fuerza en cuanto a la litigiosidad se refiere. Como ya 

adelantamos en nuestro artículo de febrero de 2022, publicado en este mismo Boletín, este año se preveía como un 

año potencialmente clave para el régimen jurídico de los controladores de tránsito aéreo y, desde luego, no está 

defraudando. 

En primer lugar, y dada la importancia y repercusión que en su momento tuvo el supuesto abandono de servicio de 

los controladores aéreos, allá por el 2010, es importante recordar que este marzo la Audiencia Provincial de Madrid 

dictó la sentencia nº. 213/2022, por la que, finalmente, y tras más de diez años de litigios, absolvía a 131 

controladores, que prestaban sus servicios en Madrid, del delito de abandono de servicio, y, consecuentemente, a 

Enaire (antes AENA) de las responsabilidades civiles a que fue condenada con carácter subsidiario. 

Si bien parecería que con esta sentencia la Audiencia Provincial de Madrid ponía fin a más de una década de pleitos, 

la realidad es que los controladores aéreos parecen haber normalizado tener que acudir a los tribunales para resolver 

sus controversias, esencialmente en el ámbito laboral. En este sentido el 2022 está siendo un año clave, ya sea por 

las numerosas demandas interpuestas o, previsiblemente a interponer durante el mismo, o por las resoluciones que 

se han dictado, destacando, obviamente, aunque fuera del ámbito laboral, la ya citada. 

En relación con el proveedor público, Enaire, también se han dictado en estos primeros meses del año otras dos 

sentencias que pueden ser claves en el corto y medio plazo para los controladores aéreos y que afectan a la masa 

salarial. 

En primer lugar, el 13 de enero de 2022, la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional dictó la sentencia nº. 5/2022 

por la que resolvía la cuestión sobre derechos fundamentales interpuesta por el Sindicato Nacional de Controladores 

Aéreos (SNCA), relativa a la forma de asignación de los 165 aspirantes a una de las cuatro promociones que salieron 

de la convocatoria pública del 2006 (promociones de la 27 a la 30), los lazos familiares de varios de los aspirantes 

(al menos de 28 de ellos) de las dos primeras promociones (la 27 y la 28) con personal de AENA, y las importantes 

consecuencias económicas derivadas de la misma. 
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La asignación de los candidatos a estas primeras dos promociones implicaba que dichos futuros controladores 

recibirían la formación para el desempeño del puesto en primer lugar y, consecuentemente, se incorporarían antes 

al puesto de trabajo, lo que tuvo especial importancia con la aprobación del II Convenio colectivo de los controladores 

aéreos, que establecía que ciertos complementos (“complemento personal de adaptación fijo”, “complemento 

personal de adaptación variable” y “complemento general de adaptación general (acción social)”) sólo serían 

cobrados por aquellos controladores incorporados a la empresa con anterioridad al 5 de febrero 2010, lo que dejaba 

fuera de la posibilidad de cobrarlos, precisamente, a controladores de las promociones 29 y 30, que se habían 

incorporado al puesto de trabajo con posterioridad a sus compañeros por la mera asignación “aleatoria” a las diversas 

promociones y la duración de la formación (duraba del orden de dos años) pese a haber aprobado todos en la misma 

convocatoria. 

La citada sentencia viene a poner fin, según recoge la misma, a la vulneración a la igualdad de trato y prohibición 

de discriminación de trabajadores, reconociendo a los controladores de las promociones 29 y 30 el derecho a cobrar 

dichos complementos y a ser indemnizados por las cantidades no cobradas por dichos conceptos desde su 

incorporación y hasta la fecha de la resolución. Lo que supone una importante cuantía no sólo en el corto plazo, por 

cuanto Enaire deberá hacer frente a la indemnización, sino que también afectará a la masa salarial al medio y largo 

plazo, ya que la citada empresa deberá abonar dichos complementos, como mínimo, a los citados controladores 

hasta que los mismos se jubilen o se cambie la normativa para el conjunto del colectivo. 

En segundo lugar, y también con potenciales efectos económicos importantes para el proveedor público, nos 

encontramos, apenas un mes después de la anteriormente citada, con otra importante sentencia de la Sala de lo 

Social de la Audiencia Nacional (sentencia nº 27/2022, de 18 de febrero de 2022). En este caso, la Audiencia 

Provincial resuelve el conflicto colectivo interpuesto también por el SNCA sobre el cobro minorado del complemento 

de puesto de trabajo del artículo 132 del convenio colectivo de los controladores aéreos de Enaire. 

En este caso, según el convenio colectivo (aprobado por laudo arbitral, que no consensuado entre las partes) se 

establecía una minoración de hasta el 40% del citado complemento para aquellos controladores incorporados a la 

empresa con posterioridad al 9 de marzo de 2011, indistintamente de que realizasen exactamente las mismas 

funciones y con la misma responsabilidad que sus compañeros incorporados con anterioridad a dicha fecha, lo que 

generaba una, no ajustada a derecho, doble escala salarial. 

La sentencia referida viene a reconocer el derecho a todos los controladores incorporados después del 9 de marzo 

del 2011 a percibir, desde su incorporación, dicho complemento sin minoración alguna, lo que, como hemos 

adelantado supone hacer frente no sólo a las cantidades dejadas de cobrar en todos estos años sino que deberá 

ampliarse la partida correspondiente para hacer frente a los pagos de dicho complemento de todos los controladores 

ya incorporados y de todos los que se vayan incorporando a la empresa en los próximos años. 

Si bien es cierto que a este respecto ya había habido diferentes demandas individuales interpuestas, con suerte 

dispar, el conflicto colectivo presentado y la resolución dictada vienen a unificar las resoluciones y debería ser de 

aplicación, una vez firme, a todos los afectados. 
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Estas dos sentencias, de forma conjunta, vienen a reducir en cierta medida, que no a erradicar, las diferencias 

salariales que se venían percibiendo en Enaire por los controladores aéreos y acerca a los mismos al objetivo de 

que, antigüedad aparte, por el mismo trabajo y responsabilidad se tenga derecho a cobrar el mismo sueldo. Cómo 

sea afrontado, una vez firmes las sentencias, el pago de estas cuantías por Enaire y cómo afecte a la determinación 

de la nueva masa salarial y a la negociación del III Convenio colectivo son cuestiones que están por ver y que seguro 

tendrán un impacto directo en la misma. 

Esta conflictividad social, como es obvio, no se limita al proveedor público, sino que también se extiende a los 

proveedores privados (SAERCO y Ferronats) que, a su vez, han tenido que acudir a los tribunales y/o previsiblemente 

tendrán que hacerlo a lo largo de este año ante las diversas controversias surgidas, muchas de ellas derivadas del 

reciente proceso de transición de cinco torres de control (Vigo, Coruña, Sevilla, Jerez y Cuatro Vientos) de Ferronats 

a SAERCO. 

En este caso, caben destacar los dos despidos disciplinarios (de una plantilla inicial de 9 controladores) producidos 

en la torre de control del Aeropuerto de Vigo, en lo que va de este año, tras la asunción de la torre por parte de 

SAERCO, cuya resolución una vez más, deberá ser resuelta por nuestros tribunales. A este respecto debe recordarse 

que en los tres casos anteriores en que uno de los dos proveedores privados procedió a despedir a un controlador, 

por supuestos motivos disciplinarios, dichos despidos fueron declarados improcedentes. 

Estas no son las únicas demandas a las que SAERCO ha tenido que hacer frente durante este año. Como decíamos, 

el 2022 está siendo un año especialmente litigioso para el sector privado, en gran medida, como hemos comentado, 

por las transiciones producidas, y la consecuente obligatoriedad de subrogarse el proveedor entrante en las 

condiciones que tenían los controladores con el anterior proveedor y las distintas condiciones económicas de cada 

uno de ellos. A lo que debe sumarse la negociación del nuevo convenio colectivo de aplicación a las empresas 

privadas y de los acuerdos de centro, ya denunciados. 

En cuanto a los acuerdos de centro, por ejemplo, estos han sido objeto de diversos procedimientos judiciales, dada 

la diferente interpretación entre SAERCO y los controladores sobre la obligación de mantener los mismos y la forma 

de hacerlo. En este caso, los controladores y los diferentes sindicatos (CC.OO. por un lado y USCA por otro) han 

interpuesto diversas demandas por los supuestos incumplimientos de los acuerdos de centro, el grueso de los cuales 

están pendientes de que se dicte sentencia. A día de hoy, los resueltos lo han sido de forma dispar, lo que no hace 

más que incrementar la incertidumbre y la potencial desigualdad entre trabajadores. 

Además, están pendientes de celebrarse las vistas relativas a las reclamaciones de las cuantías a percibir por el 

cumplimiento de los “objetivos” marcados, concepto que Ferronats (pero no SAERCO) pagaba a sus controladores, 

y que SAERCO, de tenerse que subrogar en las condiciones de los controladores en las cinco nuevas torres, debería 

abonar. En este caso, la discrepancia principal surge por la modificación en la forma de cuantificar los objetivos por 

parte de la empresa entrante y la fijación de un 50% de la cuantía total, lo que serían los objetivos generales, 

comunes para las cinco torres subrogadas, en base a conceptos que nada tienen que ver con la labor de los 

controladores y que, por el contrario, quedan, en gran medida en manos de la propia empresa, lo que, de facto, ha 
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llevado a que en los últimos objetivos abonados de ese 50% máximo total sólo se haya reconocido a los 

controladores, por la empresa, el derecho al cobro de un 14%. 

El desarrollo de esta etapa de transición nos hace prever que, antes de alcanzar una mínima estabilidad social, sean 

más las demandas que se interpongan, ya sea por conceptos que los controladores percibían y puedan dejar de 

percibir, por aquellos que les puedan quedar por cobrar de su anterior empleador, como podrían ser, por ejemplo, 

los días de vacaciones pendientes de disfrutar en la fecha de la transición, por derechos adquiridos que no se 

respeten, así como por la propia necesidad de renovar los mencionados acuerdos de centro, y cómo cada proveedor 

privado quiera afrontar este reto. 

Conflictos y resoluciones judiciales que merecerán ser objeto de futuro y profundo análisis una vez se vayan 

produciendo. 

Como podemos comprobar, el panorama actual dista mucho del de paz social que sería deseable en un sector que 

debe velar por la seguridad de los vuelos y en el que los trabajadores deberían poder estar centrados única y 

exclusivamente en dicha función y no en cuál será el siguiente juicio en resolverse y cómo afectará eso a sus 

condiciones laborales a corto y medio plazo. En cualquier caso, es de destacar, que de existir esta conflictividad 

pueda resolverse de forma clara y transparente usando los medios que el Estado de Derecho ofrece y que esto no 

conlleve consecuencias extrajudiciales indeseadas para ninguna de las partes involucradas. 

Debe tenerse en cuenta que es en este ambiente de distanciamiento y conflictividad en el que va a afrontarse la 

negociación del convenio colectivo, ya iniciada, y de los acuerdos de centro, en los proveedores privados, y del III 

Convenio colectivo en Enaire, lo que, unido a la situación actual post pandemia y con la inflación disparada, entre 

otros factores, auguran una negociación larga y ardua con previsibles nuevas visitas a nuestros juzgados y tribunales.
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D. SAMUEL PÉREZ FERNÁNDEZ 

DÑA. ALICIA SIMÓN MARÍN 

DÑA. ANDREA MARTÍN SANTA OLALLA 

 

 

Gestión de operaciones y desarrollos aeroportuarios: aeropuerto de Hong Kong1. 

D. Samuel Pérez Fernández, Dña Alicia Simón Marín, Dña Andrea Martín Santa 

Olalla. 
 

1. INTRODUCCIÓN DEL AEROPUERTO Y DIAGNÓSTICO 

En primer lugar, es necesario tener en consideración el hecho de que la totalidad de la información proporcionada y 

recabada a lo largo del informe proviene y pertenece a fuentes de información de carácter oficial, pues se ha 

empleado la totalidad de materiales ofrecidos por el docente, así como páginas web contrastadas y fiables, las cuales 

serán definidas en el apartado de “Bibliografía”, con el fin de garantizar la facilidad de acceso en caso de querer 

consultar información relevante. 

En el presente documento, se va a proceder a estudiar y analizar la situación actual y futura del aeropuerto 

internacional de Hong Kong o también conocido como aeropuerto de Chek Lap Kok “HKG es el código atribuido por 

la IATA”, cuya capital se corresponde con la ciudad de Victoria desde el año 1997. Además, a lo largo del informe se 

va a tratar de valorar dos alternativas de actuación que hemos considerado esenciales, teniendo en cuenta el factor 

capacidad, y justificando finalmente la opción seleccionada, la cual sea capaz de generar y alcanzar el nivel máximo 

de rentabilidad económica, social y medioambiental. 

En primer lugar, consideramos necesario comprender tanto el origen y evolución, así como el significado de la ya 

mencionada instalación aeroportuaria, con el fin de situarnos en el contexto adecuado para comprender y seguir 

fácilmente la propuesta de actuación descrita a lo largo del informe. 

Cabe destacar que la necesidad de la existencia de una instalación aeroportuaria es fundamental, pues sirve 

directamente a la Región Administrativa Especial de Hong Kong, localizada en la República Popular China. Dicha 

instalación acarrea  beneficios muy positivos, pues no solo garantiza y estimula notablemente el  crecimiento 

económico de la región a la que abastece, al suponer un foco de  atracción turística a gran escala, además de generar 

multitud de empleos nuevos,  y ofrecer la oportunidad de lograr la intermodalidad total y conectividad máxima  

 
1 Este trabajo ha sido el resultado de un caso práctico elaborado por los alumnos del Curso Avanzado en Gestión de Operaciones 
y Desarrollos Aeroportuarios impartido por AEDAE & UDIMA. El mismo cuenta con el permiso expreso de ambas entidades, del 
Director del Curso (D. Pablo Torrejón Plaza) y de los autores.  
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global entre diferentes destinos, de tal forma que facilita y garantiza el  desplazamiento efectivo, seguro e 

instantáneo de multitud de pasajeros, ya sean  de carácter Business, VFR o bien Clase Turista, sino que incluso 

permite fortalecer  las relaciones de negocios entre los diferentes mercados actuales y potenciales. 

Además, cabe destacar el hecho de que los aeropuertos generan ingresos notables,  no solo derivados de la actividad 

aérea y operacional, sino que además permiten  potenciar e impulsar otro tipo de ámbitos y sectores 

complementarios, pues por  ejemplo cabe destacar el caso de los beneficios reportados por distintas  instalaciones 

y comercios integrados en el interior de la infraestructura, tales como  las diferentes tiendas, así como el conjunto 

de restaurantes o servicios de  aparcamiento presentes. Sin embargo, y, por otro lado, cabe destacar que dichos 

ingresos, están condicionados y dependen a su vez, del nivel de integración de los operadores aeroportuarios de 

dicha instalación aeroportuaria. Si atendemos a las cifras numéricas obtenidas, dicha instalación supone una potente 

fuente económica, pues es el aeropuerto de carga más grande a nivel mundial y la base principal de operación aérea 

de las siguientes aerolíneas: Cathay Pacific, HK Express y Hong Kong Airlines. 

Esta infraestructura posee una capacidad para trasladar a cerca de 35 millones de pasajeros y se trata de uno de 

los aeropuertos más transitados en el mundo, también el segundo aeropuerto más activo en términos de movimiento 

de carga. Se estima que, en 2040, el aeropuerto tendrá 80 millones de pasajeros por año, el mismo número que los 

aeropuertos Heathrow de Londres y JFK de Nueva York combinados. 

En relación al aeropuerto que nos compete, el cual está situado en la isla de Chek  Lap Kok, a una distancia de 38 

kilómetros al noreste de la isla de Hong Kong en  China, ha sido uno de los proyectos de ingeniería más complejos 

y costosos  realizados en la historia, llevado a cabo en tan solo 7 años por la reconocida firma  de arquitectos “Foster 

and Partners” y fue finalmente inaugurado en el año 1998  con el fin de reemplazar al anterior “Aeropuerto de Kai 

Tak”, creado en el año 1925,  y en aquel entonces ubicado en la ciudad de Kowloo. La eliminación del antiguo 

aeropuerto ya mencionado, no sólo tuvo lugar debido a la sobresaturación e imposibilidad de cubrir el considerable 

incremento y demanda del tráfico aéreo percibido, al contar únicamente con una pista de aterrizaje, la cual era 

totalmente incapaz de cubrir la totalidad de la operación aérea registrada, sino que, además, la entrada de aeronaves 

a la ciudad de Hong Kong, ponía en riesgo la vida de miles de personas, al existir numerosas edificaciones verticales 

de gran altura. 

El impresionante megaproyecto de dicha infraestructura incluyó una isla artificial, de la cual extrajeron y demolieron 

sus elevaciones naturales en relieve y lo vertieron sobre el mar para ganar terreno y formar una isla artificial más 

grande. La extracción fue de aproximadamente 200 millones de toneladas de roca, material utilizado para rellenar 

el mar entre varias islas, con el objetivo de crear una sola isla gigante. Su pico de 100 metros se redujo a 7 metros 

sobre el nivel del mar, ampliando la isla cuatro veces su superficie original. Esta edificación, trajo consigo la 

construcción de la infraestructura al completo, así como la habilitación de obras de notables dimensiones, tales como 

puentes, túneles y autopistas. 

En la actualidad, el Aeropuerto Internacional de Hong Kong, se encuentra operado por la “Idad Aeroportuaria de 

Hong Kong”, organismo público del Gobierno de Hong Kong. En cuanto al tamaño actual del mismo, el aeropuerto 

posee dos terminales, llamadas “Terminal 1” y “Terminal 2”. La primera de ellas es más grande y espaciosa que la 

segunda, pues cuenta con un edificio principal y un gran muelle (en forma de Y). Sin embargo, la Terminal 2, es 
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más reducida y centra su actividad operacional en su totalidad, en cubrir salidas de vuelos, es decir, despegues 

aéreos cuyo punto de origen sea dicho aeropuerto. 

A continuación, se plasma una imagen visual en la que se aprecian las grandes dimensiones de dicha instalación, la 

dificultad de creación y levantamiento de una infraestructura aeroportuaria sobre el mar, así como los conductos de 

unión necesarios entre la instalación en su conjunto y el comienzo de la zona habitada por la civilización. 

 

 

 

 

Imagen 1: Vista aérea del Aeropuerto de Hong Kong 

 

Fuente: Airport Authority Hong- Kong Asocreto 
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Tras haber definido la evolución de dicho aeropuerto atendiendo al carácter temporal, y habernos situado en el 

contexto adecuado, se procede a continuación a definir y explicar las distintas propuestas de actuación posible, 

valorando y atribuyendo un nivel de viabilidad concreto a cada una de ellas. 

 

2. RELACIÓN DE PROPUESTAS CONSIDERADAS 

Tras haber definido el contexto y evolución experimentada por la instalación a tratar, y tras conocer no solo las 

dimensiones, sino que también la historia y exigente proceso de construcción de la misma, hemos considerado dos 

posibles actuaciones diferentes a llevar a cabo, las cuales van a ser detalladas y analizadas a continuación, teniendo 

en cuenta el grado de viabilidad de cada una de ellas, y analizando en todo momento, posibles factores positivos y 

negativos de las mismas: 

 

Propuesta 1 - Optimización y ampliación máxima de las instalaciones existentes 

En el caso concreto de elegir dicha alternativa, se tendrán que considerar los diferentes procesos o posibles vías y 

factores a tener en cuenta para lograr alcanzar el máximo rendimiento derivado de la actividad aérea desarrollada, 

de tal forma que en primer lugar, se valora la siguiente decisión: si el aeropuerto de Hong Kong desea lograr 

incrementar el crecimiento, pero manteniendo y habilitando el uso de dos pistas, deducimos y consideramos 

necesaria la optimización de las operaciones, para lo cual, deberá de establecerse un plan estratégico de mejora 

global, el cual incluye el periodo temporal destinado al embarque de pasajeros, de la actividad desarrollada en tierra 

previa y post vuelo, así como del proceso de emisión de autorización a las aeronaves. 

Quizás, otra de las medidas a tomar y poner en marcha, con el objetivo de lograr la optimización, se centra en la 

operativa de las aeronaves, a través de la implementación, bien del uso de aproximaciones paralelas o bien, las 

aproximaciones por satélite, de tal manera que las separaciones espaciales y temporales establecidas entre 

aeronaves, podrían verse reducidas.  

Sin embargo, por otro lado, cabe considerar el hecho de que, esta propuesta de actuación está limitada o 

condicionada por las separaciones mínimas entre aeronaves, dependiendo de su estela turbulenta determinada. 

A continuación, se especifica en mayor profundidad y claridad la propuesta mencionada anteriormente, de tal forma 

que las separaciones entre aeronaves debido a la estela turbulenta pueden verse corregidas mediante el cambio en 

la disposición de las pistas, creando en una de ellas, lo que se denomina “un umbral desplazado”, de esta manera 

las distancias de separación se ven reducidas.  

La técnica mencionada anteriormente, la cual da un paso más hacia la optimización de la operativa, es la actualmente 

empleada en el aeropuerto de Dubái (cuyas siglas definidas por la OACI e IATA son las siguientes: “OMDB/DXB”), 

haciendo uso de dos pistas y pudiendo así alcanzar una cifra muy elevada en relación al número de operaciones por 

hora, rondando un total equivalente a 83 operaciones. 
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Imagen 2: Vista 

aérea del 

Aeropuerto de 

Dubái 

 

Fuente: Satélite de 

Airbus 

 

 

 

 

Tal y como se ha mencionado en múltiples ocasiones a lo largo del curso impartido, es esencial contemplar la 

magnitud de la posible repercusión e impacto derivado de cualquier tipo de modificación de la infraestructura 

aeroportuaria, sobre distintos ámbitos de gran relevancia, pues es cierto que quizás se trate de una infraestructura 

la cual cuenta con una parte técnica impresionante y admirable, sin embargo y por el contrario, socialmente es 

percibida desde el punto de vista del rechazo, de tal forma que debe existir una sostenibilidad efectiva entre los tres 

pilares fundamentales, siendo el pilar social, económico-financiero y medioambiental. 

Tras haber definido dicha alternativa de actuación, consideramos la viabilidad de este proyecto bastante reducida, 

pues consideramos y creemos que la capacidad operativa del aeropuerto se sitúa muy próxima a alcanzar su nivel 

máximo. Además, si nos centramos en el ámbito técnico, no es posible incrementar el número de operaciones a la 

hora ya que, en última instancia, la separación entre los aviones se produce por tiempo. Incluso, tampoco serviría 

el uso de aviones de mayor tamaño, ya que este tipo de aeronaves requieren de una mayor separación.  

 

Propuesta 2 – Ampliación de la infraestructura a través de la Creación de una nueva pista 

Con el fin de justificar la necesidad de llegar a cabo y poner en marcha la segunda iniciativa de actuación, es 

necesario conocer las siguientes cifras numéricas, pues el aeropuerto de Hong Kong posee actualmente una 

capacidad máxima declarada correspondiente a un total de 74 millones de pasajeros anuales, y con una capacidad 

máxima equivalente a 68 operaciones por hora.  
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Además, otro dato representativo es el referente a la tasa de crecimiento anual del aeropuerto, la cual alcanzaba un 

3,5% antes de la pandemia mundial, lo que significa que surge la previsión real de que el techo operativo sea 

alcanzado en el año 2024. 

Como consecuencia del crecimiento exponencial experimentado, sin duda alguna, una de las opciones que más 

fuerza está cogiendo, es la relacionada con la creación de una tercera pista en dicho aeropuerto, de esta manera se 

podría optar a hacer uso de una configuración mixta, de tal forma que podría emplearse una única pista a cubrir las 

salidas, es decir, destinada en su totalidad para arribadas, mientras que la restante, podría hacerse cargo tanto  de 

salidas como de llegadas al aeropuerto, logrando así garantizar la separación suficiente y necesaria entre las posibles 

frustradas. 

 

Otro de los aspectos a mencionar es el siguiente: la implementación de una tercera pista no solo permitiría aumentar 

notablemente la operativa, pues alcanzaría un total de hasta 102 operaciones a la hora, lo que suma un 50% más 

que la operativa realizada en la actualidad, sino que además puede ser un balón de oxígeno para lograr la creación 

de una cantidad más elevada de empleos. 

Hasta el momento, únicamente nos hemos centrado en definir y relatar el posible impacto positivo derivado de dicho 

proyecto. Sin embargo, una obra de tales dimensiones como las definidas en esta propuesta de actuación, derivaría 

en una paralización temporal del tráfico aéreo, de tal forma que el aeropuerto podría verse bastante limitado en 

cuanto al posible crecimiento percibido durante unos años, teniendo en cuenta y aproximando que la tercera pista 

no estaría realmente operativa hasta unos 11 años después del inicio del proyecto. 

Continuando con la explicación y posible ejecución del proyecto, es cierto que la obra a desarrollar es de bastante 

complejidad en su conjunto, por todo lo que se detalla a continuación: en primer lugar, se establece que la tercera 

pista iría ubicada mar adentro, por lo que sería necesario ganar terreno al mar.  

En segundo lugar, se tendría que acceder a la construcción de una terminal satélite, la cual debería estar 

perfectamente conectada y cohesionada con la totalidad de terminales restantes, siendo su función principal la de 

embarque y desembarque de pasajeros. 

Además, otra de las implementaciones a llevar a cabo se centraría en la construcción no solo de nuevas taxiways, 

plataformas, posiciones de estacionamientos, sino que también sería de gran importancia no dejar de lado quizás la 

habilitación de nuevos parques de bomberos o centros de salvamento y rescate, los cuales proporcionarán servicios 

de importancia obligatoria.  

Finalmente, debido al aumento considerable del número de operaciones desarrolladas, surge y consideramos 

necesaria la alternativa y viabilidad efectiva de la creación de una nueva torre de control que abastezca y garantice 

el control óptimo del tránsito aéreo. 

A continuación, se muestra un conjunto de datos numéricos, los cuales hacen referencia al número de operaciones 

por hora del aeropuerto de Hong Kong. 
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Tabla 1: Operaciones desarrolladas en función de la pista empleada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: HKIA MASTER PLAN 

 

Tras definir y valorar la ejecución práctica de dicha iniciativa de construcción y ampliación de la infraestructura, 

hemos atribuido a la misma un grado de viabilidad equivalente a un nueve sobre diez puntos, siendo esta cifra muy 

elevada, principalmente como consecuencia de la cantidad de beneficios no solo de ámbito económico, sino social 

que generaría la implementación de un proyecto de tal dimensión, al fortalecer e impulsar el turismo y 

desplazamiento internacional global, así como la creación de conexiones entre destinos, lo que da lugar a la 

posibilidad de alcanzar la intermodalidad en el transporte aéreo. 

A continuación, se detalla y justifica de forma clara y precisa la decisión tomada, de tal forma que se argumenta la 

elección de la segunda propuesta planteada. 

 

3. PROPUESTA DE MAYOR VIABILIDAD 

Llegados a este momento del informe y estudio, y habiendo previamente analizado las dos posibles propuestas 

susceptibles de ser adoptadas como opciones de implementación futura para el HKIA, continuamos con el desarrollo 

en profundidad con la opción seleccionada, fruto de un estudio exhaustivo de la amplia gama de condicionantes que, 

dentro de los parámetros establecidos para ello, tanto por la especialidad del sector, como por la actualidad y 

contemporaneidad del mismo estudio, nos llevan a la solución, que estamos preparados para compartir. 
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Nuestra opción seleccionada se centra en la ampliación de la tercera pista como única solución al incremento 

considerable de la demanda del tráfico ya existente, así como a la posible demanda de tráfico potencial, a medio 

plazo o en la previsión de demanda de tráfico futuro tomando como referencia el estudio IATA con ocasión del propio 

Master Plan HKIA. 

 

 

La constricción o estancamiento del volumen de actividad de vuelo, tal y como hemos mencionado anteriormente, 

no ha sido posible resolverse con la optimización de la gestión, implementando medidas de tecnología avanzada 

para el tráfico aéreo así como en la gestión del uso de las infraestructuras, donde la capacidad de maniobra ha 

quedado superada tanto en el ámbito de pasajeros como en la carga, de tal forma que por todo ello, consideramos 

firmemente que la solución de desarrollo para el aeropuerto a tratar se focaliza en llevar a cabo el proceso de 

ampliación. 

Otro de los aspectos necesarios a destacar, el cual justifica y apoya la elección propuesta, es el siguiente: la 

envergadura de aeropuerto con la que estamos tratando, que asumiendo como sus propias siglas indican que se 

trata de un Aeropuerto Internacional, no se trata de un aeropuerto internacional más, por la posición estratégica 

que ocupa en la oferta de conectividad del eje comercial actual mundial, así como a su posición geopolítica frente al 

resto de Asia, Europa y América. Cuestión de tanta relevancia y gravedad en los tristes tiempos de guerra que nos 

está tocando vivir. 

En caso de no ampliar la pista, el nuevo aeropuerto de Hong Kong se arriesga a sufrir el problema que hizo cerrar 

su antiguo aeropuerto, Kai Tak, que tuvo grandes dificultades para la gestión del tráfico aeroportuario. Al tratarse 

de un aeropuerto con una sola pista, en busca de multiplicar su capacidad, las aerolíneas aumentaron el tamaño de 

los aviones que operaban, lo que a su vez originó nuevos problemas tanto de espacio, como en los tiempos de 

embarque, desembarque y repostaje que se vieron aumentados considerablemente no siendo tan rentable esta 

medida como las aerolíneas habían proyectado como solución. 

Por lo tanto, hablamos y hacemos referencia a los Criterios de Estrategia: 

 

Primer Aeropuerto del mundo en CARGA 

En primer lugar, el carácter estratégico que posee el HKIA, sin duda alguna, le hace tener la categoría o más bien la 

consideración de HUB, definiéndolo así, como infraestructura aeroportuaria que sirve de punto de conexión directo 

entre rutas de relevancia internacional y grandes capitales, facilitando e impulsando la intermodalidad global. 

Otro de los puntos clave en los que fundamentamos la elección, además de la consideración de HUB de dicho 

aeropuerto, la cual ha sido mencionada anteriormente, es la importancia que tiene el HKIA en el logro de porcentajes 

de carga a nivel internacional, aspirando y situándose en el primer puesto en relación a alcanzar niveles muy notables 

de manera “histórica”, pues se puede definir como el aeropuerto con mayor movimiento de carga desde 1996, siendo 

primero en el ranking de carga “real”, mencionando el de Memphis Tennessee (EEUU), que al tratarse de un 
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aeropuerto propiedad de Fed Ex Express, se podría considerar más un centro logístico de carga de una gran empresa, 

que realmente un aeropuerto abierto y gestionando intereses generales. Es a lo que nos queremos referir al calificar 

la carga del HKIA como “real”. 

Esta referencia a la Carga es de gran relevancia en cuanto que según estudios de ATAG (“Aviation Benefits Beyond 

Borders 2014”) El impacto de la carga aérea en el desarrollo económico a nivel mundial, lo podemos describir en 

dos cifras muy esclarecedoras y son: 

-Que el 35% del comercio mundial es transportado por vía aérea. 

-Que hay un 98% de precisión en predecir el crecimiento de la carga aérea a escala mundial a partir del crecimiento 

del PIB a escala mundial. 

En ambos casos, concluimos la relevancia de ambos medidores para dilucidar la magnitud del aeropuerto del que 

tratamos, siendo el primero a nivel mundial, teniendo el conocimiento de que el 35% del comercio a nivel mundial 

son movimientos de carga aérea. Esto es, gran parte de ese porcentaje está sin duda integrado por movimientos de 

carga que pasa por el HKIA. 

En el estudio de la evolución de los movimientos de carga a nivel mundial, en CTKs (Global Cargo Tonne- Kilometres) 

el comportamiento ha sido bastante diverso, donde según IATA, asumidas las caídas sufridas por el sector en 2020 

por causas de la pandemia de covid 19, las cifras que se contemplan en Europa son del 10,6% en comparación con 

el 2019 (la caída más grande desde 1990), y de hasta el 40% igualmente el mercado sudamericano, mientras que 

en las rutas de tráfico Medio Oriente-Norteamérica, Asia-África y Asia-Norte América ha sufrido un incremento entre 

el 30 y 39% respecto a 2019. 

Datos muy llamativos y orientativos de la oportunidad de negocio en el Eje Asiático que nos ocupa. Como orientativo 

es, según nos indica el Plan Director, que, en un escenario de constricción, la pérdida de rendimiento derivada de 

los movimientos de carga sería del 21% en la previsión para el 2025 pudiendo llegar a alcanzar el 40% para el 2030. 

Las características históricas de la demanda de servicios de carga nos hacen ver la consolidación del negocio que 

hay establecido (comercio de productos de naturaleza industrial y textil) del que se alimenta esta demanda de 

servicios y la solidez con la que se cuenta, teniendo en cuenta la alta conectividad que se ofrece, la facilidad de 

acceso a los mercados y los Incoterms que permiten estandarizar las transacciones para la previsión futura de esta 

demanda. 

Esta existencia de negocio consolidado y en expansión, nos afianza más aún en la fortaleza de la construcción de la 

tercera pista pues en caso de no tener capacidad para atender esta demanda imparable, nuestro aeropuerto tendría 

que asumir entrar en pugna con otros aeropuertos que se pueden considerar competencia, perdiendo no solo el nivel 

de negocio adicional, esto es, la nueva demanda que se dejaría de atender, sino perdiendo parte de la actual por el 

desplazamiento de las operaciones e incluso el destronamiento como HUB dejando la puerta abierta a otras opciones. 

Véase la puja del eje Medio Oriente- Norte América con las Naciones ASEAN y el aeropuerto de Singapur como 

cabecera. 
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 Entre estas alternativas que podemos contemplar, también históricamente en el ranking de aeropuertos con 

movimientos de carga, nos encontramos el aeropuerto de Shanghái Pudong, como competencia principal. 

El aeropuerto de Shanghái Pudong se erige como el nodo multimodal que ofrece la conectividad en el Delta Yangtzé 

River, donde cubre “en principio” (como veremos más adelante en el caso concreto de los importadores) la demanda 

de carga de la región, que careciendo de las bondades de HKIA en su faceta estratégica mencionada, sí que comparte 

con el HKIA gran fortaleza en términos de la demanda de movimientos comerciales. 

 Sin embargo, lo que tiene especial relevancia del HKIA es el hecho de estar situado en un gran centro de negocios 

y de la industria de las finanzas a nivel internacional, con unas características especiales que le hacen sumar unos 

privilegios por lo que distinguirse del resto. 

 

Estatuto Jurídico Independiente de Hong Kong, Medidas Fiscales 

Con respecto a las características especiales de la ciudad de Hong Kong como centro de negocios, es destacable que, 

debido a su desarrollo histórico como colonia británica, conserva un estatus privilegiado con el resto de los territorios, 

que consiste en una singular independencia administrativa. 

Esta independencia administrativa se traduce en un alto margen de libertad que conlleva la ostentación de este 

estatuto jurídico aparte, en relación con el resto de los territorios considerados “Mainland” que abarcarían al resto 

de territorio chino sin especialidad. 

Este término,”Mainland” se define como un concepto geopolítico que integra el territorio gobernado por “People's 

Republic of China” excluyendo Hong Kong, Macao (ambas “Special Administrative Region”) también ex-colonia 

portuguesa, y Taiwán sin entrar en sus especialidades. Mainland es una clasificación administrativa territorial con 

unas condiciones aduaneras propias distintas de las especiales mencionadas y dependientes en cualquier caso del 

gobierno chino. Se podría entender que se usa como eufemismo para hablar en contexto de negocios y evitar 

menciones políticas directas al gobierno como PCR O POC. 

Es destacable en el espectro de este estatuto jurídico propio de Hong Kong, el desarrollo de un sistema aduanero 

independiente, más favorable a los intereses de negocio, así como medidas fiscales igualmente más favorables a la 

inversión, consolidándose Hong Kong como lo que coloquialmente se conoce como “paraíso fiscal” haciéndolo el 

centro financiero consolidado, más atractivo de China. 

Goza de medidas de gran relevancia en la industria financiera como son las bajas tasas de impuestos, 

particularmente, los que gravan los beneficios y los impuestos de sociedades sirviendo de estímulo indiscutible para 

el establecimiento de la sede de relevantes empresas en que las cifras de la rebaja fiscal son un activo determinante. 

En esta línea y como muestra para reafirmar esta libertad político-jurisdiccional de la que disfruta, Hong Kong cuenta 

con sus propios “Double tax Treaties” o tratados de doble imposición, que no son más que tratados de carácter 

bilateral negociados a nivel gubernamental con diferentes países, que consisten en evitar la doble imposición de las 

empresas cuya matriz no sea china, así como del personal expatriado residente en Hong Kong. Fomentan en todo 

caso el establecimiento de las compañías internacionales y del personal cualificado y de alto nivel adquisitivo, 
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primando sobre cualquier otro territorio de China que no disfruta de estos privilegios. Este nivel de negociaciones 

implica un alto grado de independencia política y diplomática, así como de las relaciones políticas con el sector 

privado para el movimiento de capitales. 

De aplicación inminente a la industria aeronáutica y afectando así directamente en números de aerolíneas que operan 

en el aeropuerto, con la consiguiente actividad y beneficios para el mismo, podemos hablar de la introducción de 

medidas legislativas consistentes en exenciones fiscales por el gobierno de Hong Kong, para impulsar el 

establecimiento y presencia corporativa de los “Lessors” y “Lease manager” tratándose estas figuras de las más 

relevantes en el panorama internacional de financiación de aeronaves y el medio habitual a través del que se 

desarrolla en la práctica jurídica por las aerolíneas su modelo de negocio. 

Es de entender que se defienda esta posición de superioridad frente a la ciudad de Shanghái como competidora para 

la mejor captación del negocio financiero y así de su cliente, que se convierte en acicate de gran importancia para 

la potenciación del aeropuerto, de su crecimiento y así de su ampliación. 

Hablamos de circunstancias reales, pero no estáticas y en términos de oferta y de demanda, queremos mencionar 

la emergente y billonaria industria Fintech que se viene desarrollando los últimos años en China y cuya zona de 

expansión no hay que perder de vista en la pujanza con el aeropuerto de Shanghái. 

Las principales ciudades chinas compiten con el resto por hacerse centros regionales o el centro nacional de la 

industria de Fintech, para lo que ofrecen diferentes paquetes de incentivos con lo que aglutinar a las grandes 

compañías del sector, así como a instituciones financieras. De esta manera, no hay que dejar de lado, incluso 

partiendo de cifras de superioridad, que el aeropuerto, dejaría de contar con este estatus, si a la constricción de la 

demanda, le unimos otras circunstancias coyunturales de cambios de rumbos en la actividad empresarial como el 

desplazamiento de sedes de entidades que influyesen directamente en la actividad. 

La independencia jurisdiccional del gobierno de Hong Kong, que le permite tener su propio ordenamiento jurídico 

interno, resulta de mucho interés además de por su sistema impositivo, por tratarse de un espacio internacional 

dentro de un País altamente regulado y controlado, funcionando de forma autónoma con lo que se conoce como 

“Basic Law o Hong Kong Constitution”. Para el ejercicio de actividades comerciales, la mayor libertad de actuación 

enriquece las relaciones de comercio y este intercambio abierto de procesos comerciales más democratizados, con 

la mínima intervención gubernamental, favorecen o funcionan como multiplicador de negocio que se traduce en todo 

el entorno económico y social y por su puesto en el aeropuerto. 

Ejemplo de esta diversidad política-jurisdiccional en la práctica, si la llevamos al aeropuerto, al negocio del tráfico 

de Carga, podemos mencionar tras haber consultado con importadores españoles, las complicaciones que rodea el 

transporte de mercancías peligrosas DGR (en este ejemplo concreto, algo tan común como baterías de móviles). La 

normativa aplicable para el despacho de importación de material clasificado como mercancía peligrosa, se podría 

decir que es de consenso en el sentido de que son clases establecidas por IATA (Resolución 608 IATA) y así de 

aplicación en el régimen aeroportuario internacional (aerolíneas asociadas). 
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Esta clasificación se actualiza y revisa cada dos años o cada año, dependiendo de la mercancía de que se trate y de 

la importancia que se le dé a la actualización de los conocimientos en la manipulación de esta mercancía, requiriendo 

una capacitación concreta exigida para su manipulación. 

Tenemos conocimiento que, en esta muestra concreta, nuestro fabricante se encuentra situado en la región de 

Jiangsu, zona este, a pocos kilómetros de Shanghái, sin embargo, la carga se despacha y se importa desde HKIA, 

recibida en tránsito ejecutando un movimiento multimodal en barco desde el puerto Pudong, cumpliendo el 

aeropuerto su función de Nodo multimodal de intercambio, siendo elegido el HKIA. 

 Los motivos para que esto sea así, y que incluso se asuma el coste del transporte marítimo en este caso, añadido 

al aéreo, es por las enormes dificultades burocráticas que encuentra el importador en el despacho de estas 

mercancías en Shanghái. 

 

El HKIA cuenta con esta apertura y 

agilización en los procesos de 

carga, así como con el personal 

cualificado para ello y no dejamos 

de incidir en que es gracias a su 

singularidad como ciudad abierta 

al mundo, muy lejos del 

estancamiento burocrático y la 

politización de la actividad 

comercial del resto de ciudades 

chinas. 

 

 

 

 

 

 

Ideas de Financiación 

El aeropuerto de Hong Kong está gestionado a la vez que pertenece a la autoridad gubernamental, y está sometido 

a los principios de gestión de buenas prácticas de la actividad mercantil en la misma medida que cualquier sociedad 

mercantil de la que se exigen el máximo de beneficios y donde se controla el gasto y la inversión. Se trata de una 

empresa muy solvente con un alto rendimiento de capital, una alta valoración del riesgo con un retorno sobre capital 

invertido anual del 10,7% a fecha 2011 como establece el Plan Director. 
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Para el estudio financiero se ha  consultado principalmente al gran banco chino,  que debido a su alta solvencia y 

popularidad servirá como referente tanto para otras entidades financieras que se conviertan en actoras como para 

inversores, siendo conscientes de que las cantidades de inversión están lejos de ser comparadas y analizadas pues 

en el primer caso se trata de una inversión total de 23.4 B (2010 dollars) 42.5 B (MOD) prices, en el segundo 

supuesto, con la ampliación de la tercera pista, la inversión es de 86.2 B (2010 dollars) 136.2 B (MOD). 

En función de estas cifras de inversión, se generaría una deuda “prudente” por fases de ejecución en el primer caso, 

donde se podría cumplir “User Pays Principle” y es que el aeropuerto funciona con los fondos que generan los 

usuarios, lo que alude a la no intervención del gobierno como fuente de recurso. Así, el menor gasto de la primera 

opción mantendría el balance dentro de los correctos indicadores económicos de la prudencia empresarial pero no 

consideramos que esta sea la mejor opción tampoco desde el punto de visto económico, en una doble vertiente. 

 Los indicadores de rendimientos de capital en base a todos los beneficios obtenidos por la actividad dejarían de ser 

reales en el momento en que la actividad se viera reducida por la constricción que, incluso asumiendo el cálculo de 

la contingencia, a nuestro modo de ver, seguiría siendo una variable incierta pues se puede saber en qué porcentaje 

influiría la constricción en base a la demanda real calculada y el mantenimiento de la misma con su crecimiento, 

pero no se puede controlar el hipotético cambio de tendencia en el negocio que afectaría sin duda  fuertemente a 

esta demanda y que asumimos como previsible en caso de no ampliación por los motivos de estrategia en el apartado 

anteriormente expuestos. 

En base a esta falta de reconocimiento de estos datos como concluyentes tampoco lo serían el resto de los indicadores 

que pivotan sobre él y que confirmarían el diseño de la estructura financiera del proyecto tales como el cash-flow 

circulante después del reparto de dividendos, y  los niveles de déficit. 

 En esta toma de consciencia, la otra vertiente que valoramos es la de las grandes posibilidades de financiación que 

aparecen en escena tanto desde la fórmula externa, que no la venta de una parte de la propiedad por parte de 

HKSAR, como desde la fórmula “interna” o de apoyo de determinadas medidas del Gobierno saliéndose del nombrado 

principio de “The User Pay”. 

Decimos que en ningún caso el gobierno va a adoptar la fórmula de la venta parcial del HKIA y capitalización directa 

a través del sector privado pues en todo caso esta solución implicaría una pérdida de control sobre la gestión 

operacional y de precios del aeropuerto.  

Sin embargo, si cuenta con gran oferta de medios alternativos de financiación en los mercados de capitales donde 

aparecen en escena distintos tipos de bonos, deuda convertible, capital preferente o los tan actuales Islamic Bonds, 

de la financiación Islámica que se está llevando a cabo en Reino Unido y Luxemburgo. 

Estas formas de financiación deberán ser elegidas estratégicamente para intentar mantener el mayor nivel de control 

sobre el negocio, esto es, donde se presente el menor problema a la hora de que la propiedad pueda verse diluida 

y así la gestión. 

Por ese motivo, será de gran importancia en la financiación, el apoyo de fórmulas de gobierno que aún rompiéndose 

el principio de no intervención, se contemple teniendo en cuenta el retorno de los grandes beneficios económicos 

que la expansión del aeropuerto traería a la economía de Hong Kong. 
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Estas fórmulas también pueden ser muy variadas y dependerán de la oportunamente política y del mercado en el 

momento en que se propongan, pero pueden basarse en una inyección directa de capital, una reducción de la tasa 

de dividendos a repartir a los accionistas (no nos olvidemos que su estructura es societaria), bonificaciones fiscales 

como ayudas de Estado, amortizaciones fiscales, como Jolcos, Sols. (Actualmente, podemos comentar a fecha 2 feb 

Reuters que gracias a la gran confianza de sus inversores debido a la crisis del covid y las pérdidas que se están 

alcanzando, por las prohibiciones de vuelos, conocemos que el aeropuerto tiene como objetivo recaudar 4 M dólares 

en un acuerdo de bonos en dos tramos. Uno de los tramos propuestos será un bono verde a 5 años que se emitirá 

bajo el marco de Financiamiento Sostenible establecido recientemente por la autoridad). 

Incremento de los Valores Razonables de Calidad 

Atendiendo y apoyándonos en el “Doc ACI 2012”, consideramos la necesidad de construcción de la pista para 

mantener niveles de calidad en atención al pronóstico de demanda que se va a ver reflejado en la implantación de 

medidas avanzadas y alto nivel tecnológico en los procesos de los servicios accesorios de handling, parking y áreas 

de paso del aeropuerto. Así, vemos cómo se van cumpliendo en el proceso de construcción por fases una serie de 

hitos que van a darnos la información acerca de la calidad que finalmente calificará el aeropuerto y sus servicios, o 

“LoS” según el último documento IATA-ACI. 

Con el objetivo del cumplimiento de estos servicios es destacable en el proyecto de ampliación que no solo se amplía 

la pista, sino que, en consecuencia, se toman una serie de medidas enfocadas a adecuar el espacio con el número 

de pasajeros de demanda futura. Para ello, se construyen nuevos edificios en zona de tierra con 100 plazas de 

parking añadidas, 62 de vista frontal y 43 traseras. Se amplía igualmente el edificio de la terminal 2 para acoger a 

30 millones de pasajeros más de los movimientos actuales tanto recibiendo en llegadas como en salidas y atendiendo 

en todos los servicios necesarios en estos dos estadíos del viaje. 

 Se establece en esta previsión de servicios una cinta de pasillo automática de 2,6 kilómetros que conecta la terminal 

2 con el nuevo edificio de tierra, que alcanza una velocidad de 8km/h pudiendo transporta hasta 10.800 personas 

por hora. Es bastante novedoso el sistema de recogida de equipajes implantado de alta velocidad que es capaz de 

llevar la maleta a la cinta en 20 minutos tras la llegada. Consideramos que combinando el espacio con los tiempos 

de espera que va a disfrutar el pasajero del HKIA, sin duda, el aeropuerto se movería en un nivel Óptimo siempre 

contando con la ampliación de pista y edificios complementarios de la misma importancia. 

 

4. POSIBLE PLAN DE CONTINGENCIA 

En primer lugar, este concepto surge de la posibilidad de que, en un determinado momento, la organización e 

infraestructura aeroportuaria pueda verse afectada por una crisis, incidente o desastre global de forma repentina, 

por lo que, ante esta problemática, la Organización Internacional de Normalización (ISO) desarrolló la ISO 22301, 

definida como una norma de carácter internacional de gestión de continuidad de un negocio concreto. El objetivo 

que se persigue es minimizar cualquier posibilidad de que tenga lugar un posible desvío e incidencia y en caso de 

producirse, que su impacto sea mínimo, logrando así minimizar el tiempo de reanudación y suspensión de la actividad 

desarrollada. Además, cabe destacar que el plan de contingencia se enmarca dentro del plan de riesgo de la 
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organización y, siguiendo los requisitos de la norma ISO 22301, se implementa mediante un ciclo de mejora continua 

basado en un modelo PDCA.  

Dicho plan hace referencia a las principales medidas que se pueden llevar a cabo para que se pueda garantizar la 

continuidad del negocio, así como las operaciones de una organización desde tres puntos de vista distintos a tener 

en cuenta: medidas de carácter económico, humano (formado por los trabajadores) y organizacional. 

Gracias al posible plan de contingencia, se plantea una posible actuación o actuaciones a llevar a cabo, las cuales se 

centran o buscan reducir las consecuencias negativas derivadas del fracaso de la propuesta a desarrollar, de tal 

forma que el plan a analizar como contingencia trata sobre la actuación a llevar a cabo, en el caso concreto en el 

que resulte incompatible o el proyecto de ampliación planteado no sea rentable. En este caso, se tendrá que recurrir 

a gestores y abogados que sean capaces de garantizar el éxito en el planteamiento y propuesta de actuación, con 

el fin de lograr su implantación. 

En primer lugar, en caso de que el fracaso venga dado por motivo del desempeño y funcionamiento de servicios 

ofrecidos, la medida a tomar será contratar personal cualificado y experto que pueda acceder a la totalidad de la 

demanda en el caso del desarrollo de servicios aeroportuarios, pudiendo así incrementar la tasa de empleo, la cual 

se ha visto totalmente reducida por la crisis derivada por la Covid-19. En el caso concreto de que fracase la propuesta, 

cabe la posibilidad y el riesgo elevado de entrar en un proceso continuado de pérdidas considerables, lo cual 

desembocará en costes derivados de la suspensión de la actividad, por lo que es necesario establecer una estructura 

de costes eficiente y tratar de ajustarse lo máximo a la misma. 

Por otro lado, cabe la posibilidad de que las distintas aerolíneas que hacen uso real de la instalación ampliada, en 

relación al servicio prestado, tomen la decisión de dar lugar a una situación de impago por su parte y por consiguiente 

no cumplimiento con el contrato establecido entre la corporación y la compañía aérea correspondiente, de tal forma 

que será necesario establecer un buen acuerdo contractual con la corporación, así como una firma de un seguro de 

condiciones favorables que prevean la mitigación de las pérdidas ante un posible fallo de la instalación del sistema, 

contemplando, entre otras cosas, la obligación del pago mensual de la tarifa adicional a aquellas empresas y 

compañías aéreas que participan de la plataforma y que se hayan visto beneficiadas de los servicios ofrecidos por la 

misma. Se deduce que es esencial que se establezca una cláusula que garantice el pago indicado en el tiempo 

establecido y destinado para ello por parte de las compañías que hacen uso de la propia instalación, para garantizar 

la continuidad de la misma. 

Tras haber analizado la cantidad de efectos y consecuencias desfavorables derivadas de posibles errores surgidos, 

consideramos el hecho de que la corporación o gestor aeroportuario encargado de poner en marcha dicha ampliación 

sobre la infraestructura, deber prever y contar con una reserva de carácter económico, como método de cobertura 

a la que recurrir ante futuros gastos que puedan darse de la quiebra planteada por la iniciativa de actuación elegida. 

Gracias a esta reserva se podrá acceder por ejemplo a costes derivados de un posible fallo encontrado en la propuesta 

de inversión planteada.  

Por todo ello, consideramos que es esencial destinar una cantidad, pero en el caso concreto de la propuesta de 

actuación seleccionada, la misma no tendrá que ser una cifra sumamente elevada, pues la propia iniciativa considera 

la adaptación y perfeccionamiento de las instalaciones, de tal forma que estas se encuentran en óptimo estado, así 
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como las pistas destinadas al estacionamiento de aeronaves, consiguiendo alcanzar una tolerancia al fallo muy 

elevada. 

Aún con ello, considerando la posibilidad de que se desarrolle el escenario más pesimista previsible, cabe definir 

también unas medidas de mitigación para paliar el fracaso de la propuesta. 

En el hipotético caso de que la propuesta no surgiese efecto y no permitiese el fortalecimiento frente a la 

competencia, habrá que optar por el desarrollo de un ambicioso plan de reducción de gastos y medidas para mejorar 

la eficiencia operativa. Un esfuerzo en materia de contención de gastos permitirá un fuerte crecimiento del tráfico 

aéreo, capaz de absorber los gastos operativos sin perjudicar a los ratios de eficiencia. Por otra parte, deber a tratar 

de focalizarse en la obtención de ingresos a partir de la promoción de las actividades comerciales del aeropuerto, es 

decir, potenciar el crecimiento de los ingresos no aeronáuticos, y quizás, optar por la congelación o reducción de las 

tarifas aeroportuarias para tratar de atraer a la demanda. En definitiva, plantear una reestructuración de la estrategia 

de la alianza basada en el ajuste de inversiones y tarifas, crecimiento de los ingresos no aeronáuticos o comerciales, 

recorte de gastos, potenciación del desarrollo de convenios basados en el transporte multimodal, fomento de la 

comunicación dirigida al cliente final, rutas internacionales y mejora de eficiencia en la gestión global, para así 

conseguir fortalecer su alianza y dejar atrás a los aeropuertos competidores. 

Finalmente, destacamos como posibles medidas eficientes de desarrollo las siguientes: participación directa en ferias 

con promoción de transitorios alojados en el aeropuerto ofreciendo servicio integrado de transporte y despacho de 

aduanas para importadores, así como lograr formalizar distintos acuerdos marítimos que faciliten el acceso a muelles 

o por último, facilitar la mercancía en tránsito desde zonas como “Shanghái”. 

 

5. ANÁLISIS DE CUESTIONES PLANTEADAS 

Finalmente, tras haber valorado tanto la evolución, así como el contexto determinado económico, social y 

medioambiental de las distintas propuestas de actuación planteadas, así como la viabilidad elevada de la elección 

final, así como el posible plan de contingencia elaborado en caso de su implementación necesaria, procedemos a dar 

respuesta a las siguientes cuestiones: 

A. Comentar descriptivamente y evaluar cuantitativamente (no resumir) las 

consideraciones de sostenibilidad contempladas por el HKIA en su Plan  Director para 

el 2030. A continuación, se procederá a describir y cuantificar el significado de la sostenibilidad, 

de tal forma que se tratará la misma en función de los tres aspectos fundamentales: ámbito 

medioambiental, social y económico-financiero. 

 

SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL 

En relación al primer factor, cabe destacar que, en el plan de expansión propuesto, la dirección del aeropuerto 

Internacional de Hong Kong ha buscado dar una imagen del aeropuerto como un ecosistema verde, en el que la 

actividad industrial no afecte a la flora y fauna local, por lo que, para lograrlo, se establecieron 10 sectores a tratar 
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y se creó una diferencia entre las medidas a tomar durante la fase de construcción y la fase en la que la obra se da 

por finalizada al completo. A continuación, se analizarán los distintos factores intervinientes en el plan de 

sostenibilidad medioambiental. 

En primer lugar, destaca la calidad del aire, de tal forma que se tiene en cuenta el polvo en suspensión como 

resultado de las obras de ampliación del aeropuerto. Con el objetivo principal de mitigar este impacto, se instalarán 

en las aguas que rodean al aeropuerto cortinas de limo para lograr así retener las partículas que puedan depositarse 

sobre el mar. Una vez finalizada la construcción, se llevará a cabo la implementación de medidores de la calidad del 

aire para obtener datos precisos en relación con ese momento temporal concreto, buscando así que el aeropuerto 

se ajuste lo máximo a los distintos factores y cifras estipuladas y recogidas en los “Objetivos de la Calidad” del aire 

establecidos en la agenda 2030. 

La herencia marítima se verá afectada ya que algunos restos arqueológicos subacuáticos pueden quedar destruidos 

con motivo del dragado. Entorno al aeropuerto de Hong Kong, en las aguas del mar de la China Meridional, existe 

un gran número de empresas dedicadas a la pesca y al cultivo de ostras, las cuales se verán afectadas por las nuevas 

zonas de exclusión, para mitigar este impacto el aeropuerto ha creado nuevos criaderos de ostras en otras zonas 

cercanas para compensar el daño causado. 

El delfín blanco chino, especie en peligro de extinción, verá su medio afectado, para minimizar los daños causados 

se instalarán barreras de burbujas, las cuales minimizan la contaminación acústica subacuática ya que las burbujas 

impiden la propagación del sonido, se creará también una zona de exclusión para evitar que los delfines se acercan 

a las zonas de dragado, esta zona debe cerrarse 30 minutos antes del comienzo de las obras, también se está 

monitorizando la vida de los delfines, en un plan que contempla tres fases, la fase previa a las obras, durante la 

construcción y la fase final, que dará comienzo una vez el aeropuerto esté funcionando a plena capacidad de nuevo. 

El ruido, es un punto sobre el que se ha trabajo en profundidad ya que se está generando durante las obras y una 

vez el aeropuerto esté a pleno funcionamiento, no obstante, la nueva pista se está construyendo hacia el interior de 

la bahía por lo que la contaminación acústica a los residentes en las proximidades será muy reducida, una vez esté 

finalizada la construcción, las aproximaciones finales y ascensos iniciales se realizarán por encima del agua, por lo 

que no afectarán a población cercana.  

La localización actual del aeropuerto es una ubicación estratégica ya de por sí para mitigar el ruido, ya que el 

aeropuerto se encuentra casi en su totalidad rodeado por agua, según estudios publicados por el propio aeropuerto, 

en el año 1998 se liberó a 350000 residentes del ruido producido por el antiguo aeropuerto de Kai Tak. 

Imagen 4: Boeing 747 en aproximación a la pista 13 de Hai Tak, la cual pasaba por  encima de la ciudad de Hong 

Kong 
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Fuente: Graham Dinsdale 

Otro de los aspectos clave, el cual ha sido 

estudiado y valorado, es el centrado en el 

tratamiento sostenible de los residuos que 

surjan como consecuencia del dragado que se 

va a llevar a cabo, y por último, el factor 

enfocado en la contaminación del agua de la 

zona, de tal forma que desde el aeropuerto se 

realizarán controles sobre la calidad del agua 

para poder tomar medidas y garantizar la 

resolución efectiva de posibles conflictos. 

 

SOSTENIBILIDAD SOCIAL 

Bien es cierto el hecho de que un aeropuerto debe ser contemplado positivamente por la sociedad en su conjunto, 

es indispensable que la imagen social percibida sea la más favorable y satisfactoria posible. Dicha infraestructura, 

no solo sería capaz de generar y crear multitud de empleo, disminuyendo la tasa de desempleo global, sino que 

además cabría la significaría un notable impulso de la economía local a través del comercio localizado en el interior 

y proximidades del aeropuerto. 

Otro de los aspectos que fundamenta el apoyo social sobre el KHIA, es la posibilidad de intermodalidad y conexión 

aérea de grandes dimensiones, pues ofrece a nivel nacional e internacional, no solo una mayor cantidad de oferta 

de rutas, sino que además pone a disposición del viajero, el transporte y desplazamiento de calidad muy elevada. 

 

SOSTENIBILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA 

La ampliación del aeropuerto de Hong Kong será un gran impulso para la economía de la zona, esta aportación se 

producirá por diferentes ramas, entre ellas podemos destacar, la creación de nuevos negocios en las inmediaciones 

del aeropuerto para atender las necesidades de los trabajadores, dentro de las terminales surgirán nuevos comercios 

para atender al nuevo volumen de pasajeros, además, con el aumento de las operaciones es altamente probable 

que nuevas empresas se establezcan cerca del aeropuerto para aprovechar la conectividad que ofrece un aeropuerto 

de semejantes características. 

 

COHESIÓN ENTRE LAS TRES SOSTENIBILIDADES 

La sostenibilidad global no se entiende sin alguno de los tres pilares fundamentales mencionados, de tal forma que 

es necesaria la presencia y balance de todos ellos, para lograr el máximo nivel de sostenibilidad posible. Un ejemplo 
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claro que define dicha afirmación es el siguiente: en el hipotético caso de que el aeropuerto de KHIA sea 

perfectamente técnico y óptimo medioambiental y económicamente, no sirve de nada si socialmente no es admitido 

o aceptado por el conjunto social. En definitiva, es fundamental la coexistencia e integración plena entre las tres 

ramas definidas anteriormente y a lo largo del estudio. 

 

B. Describir los “pilares” de sostenibilidad considerados según cada una de las fases del 

Plan Director 2030 del HKIA. El proceso complejo se compone de distintas fases, de tal 

forma que se procede a estudiar los diferentes pilares pertenecientes a cada una de 

ellas, las cuales se detallan a continuación: 

Fase de planificación, se centra principalmente en cubrir las expectativas sociales,  con el fin de adaptarse y 

venderse de la mejor forma posible atendiendo a las necesidades demandadas por la sociedad en su conjunto, para 

ello es necesario hacer estudios sobre la economía en torno al aeropuerto para poder establecer los planes a seguir, 

aprovechando la oportunidad para obtener beneficios económicos gracias a la ampliación, es necesario también 

establecer medidas medioambientales para establecer las posibles desviaciones en el ecosistema que rodea al 

aeropuerto. 

Fase de construcción: se centra fundamentalmente en garantizar que las medidas socio-económicas y 

medioambientales establecidas en la fase de planificación están funcionando de acuerdo a lo esperado, en caso de 

no ser así pueden tomarse medidas adicionales. Podemos decir que es una fase crítica ya que es fundamental que 

esta fase se desarrolle con normalidad para un correcto desarrollo del aeropuerto en el futuro. 

 

C. Proponer de forma justificada otras actuaciones de sostenibilidad a ser implementadas 

por el HKIA en las diferentes fases del Plan Director 2030. 

Nuestra primera propuesta de actuación en aras de aportar nuevas ideas a las que consideramos excelentes 

medidas de sostenibilidad implementadas consistiría en una incubadora de negocio que repercutirá directamente en 

la creación de empleo local además de sostener y multiplicar medidas medioambientales ya desarrolladas por el 

aeropuerto. Este negocio consiste en la cría y recogida de las ostras de los criaderos artificiales que se han depositado 

el pasado verano en las aguas del norte de Lantau. Lo que pretendemos aportar con este proyecto es destinar este 

producto a su comercialización y conseguir con ello, que esta medida de creación y fomento del ecosistema marino 

y la biodiversidad, no se quede en una “medida” y se desarrolle como un programa estable de negocio que a la vez 

que ayude a la creación de empleo local, repercuta con los ingresos obtenidos en la comercialización en el crecimiento 

de esta cría y no se quede en una mera aproximación. 

Estos beneficios ayudarían a multiplicar los corales artificiales y a multiplicar igualmente la fauna y flora marina que 

se desarrolla en torno a ellos, siempre de forma controlada y en todo momento con el parámetro principal de la 

sostenibilidad medioambiental que es su razón de ser. 
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Planteamos que el producto se recoge con las técnicas de sobra conocidas por el local y se lleva a cámaras de frío 

(cercanas al aeropuerto) directamente donde se manipula, prepara y conserva para posteriormente ser vendidas en 

establecimiento de restauración dentro del propio aeropuerto. 

El negocio lo presentamos de éxito por muchos motivos que son relevantes dentro de cualquier plan de negocios. 

Consideramos que en cuanto al objeto de negocio no nos enfrentamos a grandes problemas en cuanto a que nuestro 

producto son las ostras que, aun siendo un producto muy cotizado, no tendrá un alto valor de coste ya que el valor 

de compra en este caso en nulo y el valor de mantenimiento no es alto pues se trata de un molusco que crece 

independiente y se alimenta de las algas flotantes que filtran al succionar de forma natural.(En este sentido, la 

sostenibilidad aumenta al aumentar la actividad pues cuanto más tiempo permanezcan las estructuras y más se 

depositen, más algas se crían y más microorganismos crecen de los que a la vez se alimenta la ostra). 

Otra consideración respecto del producto sería la aceptación del cliente que sería nuestra demanda y damos por 

hecho esta aceptación, pues al venderse directamente en el aeropuerto contamos con el cliente asiático que tiene 

incluido este producto en su dieta de forma normalizada, incluso en la cocina, salsa de ostras, y el cliente 

internacional con un alto perfil cosmopolita que está habituado a encontrar este producto en los aeropuertos 

internacionales. Es un producto culturalmente integrado tanto en la cultura oriental como en la occidental. 

Una vez que entendemos que el producto es óptimo tanto por variables de pricing como de aceptación de la demanda, 

nos preguntamos por esta variable fundamental pues sin demanda no hay negocio y una vez más determinamos el 

éxito, dado que la demanda está creada antes de empezar, si atendemos los movimientos de pasajeros estudiados 

en el Master Plan y teniendo en cuenta el incremento esperado de treinta millones anuales según pronóstico. 

Consideramos que el producto solo crea su propia demanda, su propio cliente final. 

En cuanto a la distribución entendemos que se trata de una actividad sencilla, con un organigrama logístico simple, 

pero con grandes beneficios para el fomento del empleo local donde el pequeño pescador puede estar integrado en 

una organización más estructurada y con una regularidad de trabajo y garantías laborales. Este sería un factor muy 

importante a tener en cuenta en una sociedad tan segmentada como la de Hong Kong, donde frente a los grandes 

gigantes financieros conviven unidades familiares con pocos recursos y dentro de los umbrales de la pobreza. 

Es de destacar que el trabajo de manipulación podría destinarse a personas con características que les hagan estar 

dentro de lo que llamamos “exclusión” laboral, como colectivos de mujeres, teniendo en cuenta determinadas edades 

o personas con discapacidad. Esto también es sostenibilidad. 

El producto se vendería en la zona comercial de la terminal del aeropuerto, y encontramos muy favorable que, al 

ser un negocio emprendido por el propio aeropuerto, el gasto del espacio de promoción y venta del artículo también 

es más favorable que el precio comercial corriente ofrecido al resto de clientes del aeropuerto. Pero ese precio 

igualmente se va a satisfacer con el alto beneficio obtenido por el producto al tener un alto valor añadido por poder 

adquirirse a precio más bajo que lo que se podría en la lonja habitualmente. De este modo, el aeropuerto se convierte 

en proveedor y cliente de sí mismo, cerrando un círculo perfecto donde: 
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• Trabaja con Política social, crea empleo 

local, (cero emisiones en 

desplazamientos, pescadores de los 

alrededores…) 

• Trabaja con Política medioambiental, 

biodiversidad, producto ecológico. 

• Crea riqueza 

 

Teniendo en cuenta que el aeropuerto de Hong Kong es propiedad gubernamental donde no ha entrado capital 

privado, tiene una gran oportunidad para ampliar su radio de acción a las actividades comerciales habituales e 

investirlo de institución desde la que se desarrollen todo tipo de actividades empresariales creadoras de riqueza para 

la población local y para el cuidado del medioambiente donde se desarrolla esta población y el conjunta de la 

sociedad. 

Un centro de negocios más, facilitador de transporte sin perder su fin de servicio público que en casos como este 

con el que contamos con tan gran potencial, debería aumentar su grado de responsabilidad en el cumplimiento de 

la sostenibilidad por su gran margen de actuación. 

 

A continuación, se detalla nuestra segunda propuesta de negocio, la cual surge como búsqueda e intento de 

integración y conexión estrecha entre la sociedad y la el aeropuerto, a través de una actividad de ocio y deporte, 

considerando y garantizando en todo momento el factor de la sostenibilidad, de tal forma que se plantea la 

participación del KHIA en el evento oficial “China Coast Regatta”,organizado por el “Royal Hong Kong Yatch Club”, 

pudiendo ser dicho aeropuerto, uno de los patrocinadores de mayor importancia del evento mencionado 

anteriormente. 

Cabe mencionar que algunos de los patrocinadores del último evento de regata organizado, son los siguientes: 

“Mercedez Benz”, “One Global”, “HSBC Expat” y “Sail World”. 

Consideramos dicha alternativa de actuación muy positiva, pues tal y como se ha podido percibir, las empresas 

patrocinadoras son indudablemente de mucho poder y prestigio a nivel internacional, por lo que sin duda alguna no 

solo supondría una forma de interactuar y tener presencia en la vida social, sino que al mismo tiempo se conseguiría 

fomentar la unión a través del deporte. Incluso, otro de los beneficios sería la creación de sinergias, a través de la 

creación de un acuerdo de negocio con el Club de Yates, de tal forma que dicha organización deportiva pueda acceder 

a una tienda o local dentro del aeropuerto, en cual le permita promocionarse con publicidad y al mismo tiempo sacar 
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el máximo rendimiento económico al Merchandising del propio club. En definitiva, lograr poner en práctica el 

comúnmente denominado “Business to Business” o “De Empresa a Empresa”. 

 

D. Sobre lo visto del Plan Director 2030 de HKIA, explicar de forma razonada y 

argumentada las enseñanzas que pueden tomarse como referencias generales de 

sostenibilidad a aplicar para los grandes desarrollos aeroportuarios. La respuesta a 

dicha cuestión viene detallada en el próximo apartado del documento, correspondiente 

al número seis. 

 

 

6. VISIÓN FINAL DEL AEROPUERTO Y CONCLUSIONES 

Partiendo de la base de que nos sentimos totalmente a favor y contemplamos de forma  acertada el hecho de que 

el plan desarrollado por dicho aeropuerto sea implementado en distintos aeropuertos, pues el éxito del mismo es 

muy elevado y representativo, de tal forma que tras contemplar el “Caso KHIA” en profundidad, llegamos a la 

conclusión de que es cierto que ha efectuado iniciativas y decisiones muy positivas, ha sabido buscar una efectiva 

oportunidad de negocio aun exponiéndose a uno de los obstáculos de mayor dimensión a nivel histórico, pues pese 

a la crisis experimentada por la Covid-19, ha logrado adaptarse a las necesidades del momento, desarrollando a 

niveles muy elevados el movimiento y transporte de carga aérea, de tal forma que dicha actuación y propuesta de 

focalizarse en un nuevo negocio, ha retornado en una cantidad muy elevada de beneficios globales para dicha 

infraestructura aeroportuaria. 

Otro de los aspectos muy favorables, podría ser el centrado en la forma tan correcta y apropiada en la que se ha 

diseñado, planificado y construido la totalidad del proceso de la obra en su conjunto, además de las distintas medidas 

de ámbito y carácter medioambiental que se han incluido y detallado en el plan de dicho aeropuerto, las cuales 

impulsan y facilitan la sostenibilidad en todo momento, por lo que consideramos que la gestión se ha llevado a cabo 

de una manera muy positiva. 

A rasgos generales, consideramos la propuesta planteada por el KHIA muy acertada. Sin embargo, es cierto que 

podrían desarrollarse y ponerse en marcha posibles propuestas de mejora. La primera de ellas se enfoca 

principalmente a la sostenibilidad medioambiental y se basa en la posibilidad de formalizar un convenio colaborador 

entre la “Universidad de Ciencia y Tecnología” de Hong Kong y el aeropuerto, el cual sea capaz de llevar a cabo el 

control efectivo de la calidad del agua próxima a la instalación aeroportuaria, de tal forma que la seguridad de esta 

sería plena, indirectamente, generaría un impacto social muy favorable. 

Además, consideramos como otra de las posibles medidas y propuestas de desarrollo e investigación a poner en 

marcha, la siguiente: dicha propuesta surge del cambio e impacto generado por dicha infraestructura aeroportuaria 

sobre el medio en el que habita la especie del delfín blanco chino, impulsando a dicha especie marina a entrar en 

una fase crítica de peligro de extinción, tal y como se ha mencionado anteriormente. Como consecuencia de dicha 
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situación polémica y altamente peligrosa, contemplamos la posibilidad de establecer un segundo acuerdo/convenio 

colaborativo entre el denominado “WWF”, cuya repercusión y reconocimiento es a nivel internacional, y el aeropuerto 

KHIA, que apueste e impulse directamente la repoblación del “White Dolphin”. Dicha mejora, no solo supondría la 

obtención de un reconocimiento social de gran valor, sino que además, formaría parte de una posible propuesta 

basada en el cuidado del medioambiente y especies autóctonas. 

Otra de las medidas que contemplamos es la creación de acuerdos con empresas de transporte terrestre y marítimo, 

de tal manera que el aeropuerto sirva como un nodo intermodal entre los distintos medios de transporte. Cabe la 

posibilidad por lo tanto de establecer una conexión entre el avión y el ferry por ejemplo, creando y facilitando la 

unión de ambos medios de transporte. 

Con la realización del caso propuesto hemos podido ver realmente, cómo una organización/ empresa, en nuestro 

caso el mismo aeropuerto, ha de considerar y contemplar siempre varias opciones de aplicación de un negocio y 

estar preparado para reaccionar y solucionar problemas que se puedan ir encontrando en el desarrollo de este. 

Por último, y como valoración grupal, algo que merece ser destacado es que, gracias a la realización y estudio del 

caso del Aeropuerto de Hong Kong, hemos tenido la oportunidad de actuar de forma real y directa como responsables 

y gestores del sector aeroportuario, deliberando no solo la viabilidad de las propuestas planteadas y empleando 

siempre nuestro criterio personal y conocimientos adquiridos a lo largo de nuestra trayectoria académica y 

profesional, sino que además, creando y planteando posibles propuestas de mejora y plan de contingencia a poner 

en marcha en caso de ser necesario. 

En definitiva, nos ha llevado a entender la importancia de conocer con qué recursos se cuentan y cómo puede 

beneficiar a las empresas tener una amplia cartera de negocios dentro de un mismo sector, pudiendo esto convertirse 

en una importante ventaja competitiva sobre sus competidores. 
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Legislación y artículos que se han publicado durante los meses de enero a mayo  

de 2022 relacionada con el sector aeronáutico y espacial. D.Guillermo Alcántara 

Rodríguez 
 

Artículos en español 

Las aerolíneas preparan el resurgir de La Palma y programan vuelos récord. 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11615787/02/22/Las-aerolineas-preparan-el-resurgir-

de-La-Palma-y-programan-vuelos-record.html 

 

Ferrovial compra el Aeropuerto de Dalaman en Turquía por 140 millones. 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11622576/02/22/Ferrovial-compra-el-Aeropuerto-de-

Dalaman-en-Turquia-por-140-millones.html 

 

Las aerolíneas programan más asientos que en 2019 este verano y Aena crea incentivos para llenarlos. 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11624920/02/22/Las-aerolineas-programan-mas-

asientos-que-en-2019-este-verano-y-Aena-crea-incentivos-para-llenarlos-.html 

 

¿Te suscribirías para volar en avión? Así es la estrategia de Alaska Airlines que puede revolucionar el mercado. 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11623906/02/22/Te-suscribirias-para-volar-en-avion-

Asi-es-la-estrategia-de-Alaska-Airlines-que-puede-revolucionar-el-mercado.html 

 

Aena reduce sus pérdidas a la mitad y cierra 2021 con 60 millones de números rojos. 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11632233/02/22/Aena-reduce-sus-perdidas-a-la-mitad-

y-cierra-2021-con-60-millones-de-numeros-rojos.html 
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IAG rebaja sus pérdidas hasta los 2.933 millones y espera recuperar el 85% de la capacidad en 2022. 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11636642/02/22/IAG-rebaja-sus-numeros-rojos-en-un-

30-hasta-los-2933-millones-de-perdidas.html 

 

Sevilla, León y Teruel pujan por acoger la nueva Agencia Espacial Española. 

https://www.elmundo.es/espana/2022/04/16/62598fc5e4d4d8be3a8b45cb.html 

 

Air Europa incorporará once nuevos aviones, dos de ellos de Ukranian Airlines. 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11715920/04/22/Air-Europa-incorporara-once-nuevos-

aviones-dos-de-ellos-de-Ukranian-Airlines.html 

 

Aena construirá tres plantas de geotermia y una de biogás con una inversión de 65 millones. 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11710303/04/22/Aena-construira-tres-plantas-de-

geotermia-y-una-de-biogas-con-una-inversion-de-65-millones.html 

 

Revista Transporte y Movilidad El Economista| 13 de abril de 2022 | Nº107 

Pág. 6 Capacidades aéreas para el verano 2022 

Pág. 7 Situación de los aeropuertos españoles en mayo 

Pág. 9 Air Europa se convierte en la segunda aerolínea más puntual de Europa 

Pág. 13 Enaire invertirá en la automatización y digitalización de sus procesos / Iberia Express volará a 29 destinos 

en la temporada de verano de 2022 

Pág. 14 Entrevista Jair Roig, general manager de Finnair para el Sur de Europa 

Pág. Vueling, liderazgo en el ámbito doméstico y nuevos objetivos en París y Londres 

Pág. 18 Las aerolíneas recuperan tráficos en Semana Santa y ante el verano 

Pág. 20 Comportamiento compañías aéreas de bajo coste en España 

Pág. 36 Airbus vuela el primer ‘A380’ impulsado por combustible 100% sostenible 

https://s03.s3c.es/pdf/2/5/2532a70afe54850c57bedfc38fb3f310_transporte.pdf 
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España será "uno de los primeros países" en recuperar el tráfico aéreo prepandemia en 2023. 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11725466/04/22/Espana-sera-uno-de-los-primeros-

paises-en-recuperar-el-trafico-aereo-de-2019-en-el-ano-2023.html 

 

El Gobierno deja sin subvención estatal a las rutas aéreas en la Península. 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11736815/04/22/El-Gobierno-deja-sin-subvencion-

estatal-a-las-rutas-aereas-en-la-Peninsula.html 

 

Aena vuelve al ebitda y la caja positiva y reduce un 60% sus pérdidas. 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11737072/04/22/Aena-vuelve-al-ebitda-y-la-caja-

positiva-y-reduce-un-60-sus-perdidas.html 

 

Aena lleva al Supremo el 'no' del Gobierno al reequilibrio de las cuentas por el Covid. 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11737224/04/22/Aena-lleva-al-Supremo-al-Gobierno-

por-impedir-el-reequilibrio-de-las-cuentas-por-el-Covid.html 

 

El sector aéreo alerta: prohibir vuelos cortos daña el 'hub' de Barajas y desplaza el tráfico. 

https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11737966/04/22/El-sector-aereo-alerta-prohibir-vuelos-

cortos-dana-el-hub-de-Barajas-y-desplaza-el-trafico.html 

 

La empresa Rocket Lab recupera por primera vez un cohete en pleno vuelo con un helicóptero. 

https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2022/05/04/627236bcfc6c83f7418b456e.html?autoplay=true 

 

Artículos en francés 

Les nouvelles ambitions spatiales de la Russie. 

https://www.lefigaro.fr/conjoncture/les-nouvelles-ambitions-spatiales-de-la-russie-20220213 

 

Airbus : bénéfice net record de 4,2 milliards d'euros en 2021. 

https://www.lefigaro.fr/societes/airbus-benefice-net-record-de-4-2-milliards-d-euros-en-2021-20220217 
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La souveraineté européenne passe par l’espace. 

https://www.lemonde.fr/idees/article/2022/02/16/la-souverainete-europeenne-passe-par-l-

espace_6113926_3232.html 

 

ASTRONOMIE «C’est la première fois qu’on voit une telle chose» 

http://www.lessentiel.lu/fr/news/monde/story/c-est-la-premiere-fois-qu-on-voit-une-telle-chose-12494261 

 

Airbus : une vente aux enchères pour posséder un morceau de l'A380. 

https://www.lefigaro.fr/societes/airbus-une-vente-aux-encheres-pour-posseder-un-morceau-de-l-a380-20220223 

 

Un Airbus A380 transformé en hôtel près de Toulouse. 

http://www.lessentiel.lu/fr/news/france/story/un-airbus-a380-transforme-en-hotel-pres-de-toulouse-23838074 

 

Le Luxembourg veut sécuriser son espace. 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/le-luxembourg-veut-securiser-son-espace-287695756657 

 

Exotrail lance un minivan pour transporter les petits satellites dans l’espace. 

https://www.lemonde.fr/economie/article/2022/04/12/exotrail-lance-un-minivan-pour-transporter-les-petits-

satellites-dans-l-espace_6121736_3234.html 

 

Trois spationautes de retour de la plus longue mission spatiale habitée chinoise. 

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2022/04/16/trois-spationautes-de-retour-de-la-plus-longue-mission-

spatiale-habitee-chinoise_6122430_1650684.html 

 

Trois Chinois de retour d'un séjour record dans l'espace. 

https://www.lefigaro.fr/sciences/trois-chinois-de-retour-d-un-sejour-record-dans-l-espace-20220416 

 

Accident d'avion en Chine: le mystère demeure, la censure aussi. 

https://www.wort.lu/fr/international/accident-d-avion-en-chine-le-mystere-demeure-la-censure-aussi-

62612a7cde135b9236840ac5 
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Air France recrute à nouveau des pilotes. 

https://www.lefigaro.fr/societes/air-france-recrute-a-nouveau-des-pilotes-20220425 

 

Un vaisseau SpaceX doit décoller mercredi pour l’ISS. 

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2022/04/27/un-vaisseau-spacex-doit-decoller-mercredi-pour-l-

iss_6123836_1650684.html 

 

Cargolux bat un nouveau record. 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/cargolux-bat-un-nouveau-record-503873074938 

 

Cargolux réalise un bénéfice net de 1,3 milliard de dollars. 

https://www.wort.lu/fr/luxembourg/cargolux-realise-un-benefice-net-de-1-3-milliard-de-dollars-

62694bd6de135b9236a9afde 

 

Boeing, en perte de vitesse, soutenu par Washington. 

https://www.lemonde.fr/economie/article/2022/04/27/boeing-en-perte-de-vitesse-soutenu-par-

washington_6123954_3234.html 

 

Incident sur un vol Air France à l'atterrissage : l'enquête pointe vers une responsabilité des pilotes. 

https://www.lefigaro.fr/societes/incident-sur-un-vol-air-france-a-l-atterrissage-l-enquete-pointe-vers-une-

responsabilite-des-pilotes-20220428 

 

Le crash du vol Paris-Le Caire d'Egyptair aurait été provoqué par la cigarette d'un des pilotes. 

https://www.lefigaro.fr/international/le-crash-du-vol-paris-le-caire-d-egyptair-aurait-ete-provoque-par-la-

cigarette-d-un-des-pilotes-20220427 

 

FlyLux Airlines : une nouvelle compagnie aérienne luxembourgeoise « verte ». 

https://lequotidien.lu/a-la-une/flylux-airlines-une-nouvelle-compagnie-aerienne-luxembourgeoise-verte/ 
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Artículos en inglés 

Almost 15,000 ‘ghost flights’ have left UK since pandemic began. 

https://www.theguardian.com/environment/2022/feb/22/almost-15000-ghost-flights-left-uk-since-pandemic-

began 

 

Nasa explores how to keep international space station in orbit without Russian help. 

https://www.theguardian.com/science/2022/mar/01/nasa-explores-how-to-keep-international-space-station-in-

orbit-without-russian-help 

 

Space mice may offer clues to why astronauts get kidney stones. 

https://www.theguardian.com/science/2022/apr/15/space-mice-may-offer-clues-to-why-astronauts-get-kidney-

stones 

 

First all-private astronaut team arrives at International Space Station. 

https://www.theguardian.com/science/2022/apr/09/all-private-astronaut-team-international-space-station-spacex 

 

Mind that satellite! The mission to clean up dangerous space junk. 

https://www.theguardian.com/science/2022/apr/21/mind-satellite-mission-clean-up-dangerous-space-junk-

astronauts-debris 

 

Star trek: three rich men return from Nasa’s first foray into space tourism. 

https://www.theguardian.com/science/2022/apr/25/international-space-station-nasa-businessmen-return 

 

Qantas announces plans for non-stop flights from Sydney to New York and London. 

https://www.theguardian.com/business/2022/may/02/qantas-non-stop-flights-australia-to-new-york-london-from-

sydney-melbourne-airbus-a350-1000 
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https://www.theguardian.com/business/2022/may/02/qantas-non-stop-flights-australia-to-new-york-london-from-sydney-melbourne-airbus-a350-1000
https://www.theguardian.com/business/2022/may/02/qantas-non-stop-flights-australia-to-new-york-london-from-sydney-melbourne-airbus-a350-1000
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LEGISLACIÓN 

Resolución 420/38025/2022, de 9 de febrero, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio 

entre el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» y el «Real Aeroclub de Lugo», para la 

colaboración regular en la utilización de las instalaciones aeronáuticas del aeródromo y los servicios proporcionados 

por el Aeroclub. 

Núm. 39 Martes 15 de febrero de 2022 Sec. III. Pág. 19205 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/02/15/pdfs/BOE-A-2022-2417.pdf 

 

Resolución 420/38028/2022, de 10 de febrero, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio 

entre el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Aimplas Instituto Tecnológico del Plástico y 

la Universidad de Valladolid, para el desarrollo de demostradores de material marcado con isótopos para aplicaciones 

de la industria espacial. 

Núm. 41 Jueves 17 de febrero de 2022 Sec. III. Pág. 20414 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/02/17/pdfs/BOE-A-2022-2597.pdf 

 

Resolución de 1 de febrero de 2022, de la Dirección de Seguridad de Aeropuertos y Navegación Aérea, de la Agencia 

Estatal de Seguridad Aérea, por la que se acredita el cumplimiento de las normas técnicas de seguridad operacional 

y se autoriza la apertura al tráfico del aeródromo Taragudo (Guadalajara). 

Núm. 42 Viernes 18 de febrero de 2022 Sec. III. Pág. 20769 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/02/18/pdfs/BOE-A-2022-2665.pdf 

 

Resolución 420/38040/2022, de 22 de febrero, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio 

con la Universidad de Extremadura, para la realización de prácticas tuteladas en la Base Aérea de Talavera la Real 

por parte de alumnos de la Escuela de Ingenierías Industriales. 

Núm. 48 Viernes 25 de febrero de 2022 Sec. III. Pág. 22513 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/02/25/pdfs/BOE-A-2022-3021.pdf 

 

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Reino de España y la República de Filipinas, hecho en Madrid el 12 de junio 

de 2018. 

Núm. 53 Jueves 3 de marzo de 2022 Sec. I. Pág. 25033 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/03/pdfs/BOE-A-2022-3353.pdf 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.boe.es/boe/dias/2022/02/15/pdfs/BOE-A-2022-2417.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/02/17/pdfs/BOE-A-2022-2597.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/02/18/pdfs/BOE-A-2022-2665.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/02/25/pdfs/BOE-A-2022-3021.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/03/pdfs/BOE-A-2022-3353.pdf
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Real Decreto 145/2022, de 15 de febrero, por el que se establecen las servidumbres aeronáuticas del radar y centro 

de emisores y receptores de Villanueva del Rey (Córdoba). 

Núm. 59 Jueves 10 de marzo de 2022 Sec. III. Pág. 28561  

https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/10/pdfs/BOE-A-2022-3782.pdf 

  

Orden TMA/200/2022, de 14 de marzo, por la que se modifica el apartado quinto del anexo I del Decreto 1675/1972, 

de 26 de junio, por el que se aprueban las tarifas a aplicar por el uso de la red de ayudas a la navegación aérea 

(Eurocontrol) y se modifica el tipo de interés por mora en el pago de dichas tarifas. 

Núm. 65 Jueves 17 de marzo de 2022 Sec. I. Pág. 32018 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/17/pdfs/BOE-A-2022-4200.pdf 

  

Orden TMA/201/2022, de 14 de marzo, por la que se regula el procedimiento de resolución alternativa de litigios de 

los usuarios de transporte aéreo sobre los derechos reconocidos en el ámbito de la Unión Europea en materia de 

compensación y asistencia en caso de denegación de embarque, cancelación o gran retraso, así como en relación 

con los derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida. 

Núm. 65 Jueves 17 de marzo de 2022 Sec. I. Pág. 32022 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/17/pdfs/BOE-A-2022-4201.pdf 

  

Orden TMA/211/2022, de 28 de febrero, por la que se recuperan las obligaciones de servicio público establecidas en 

el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de julio de 2018, por el que se declaran obligaciones de servicio público 

en la ruta aérea Menorca-Madrid, dejando sin efecto las modificaciones temporales establecidas por la Orden 

TMA/1090/2020, de 19 de noviembre. 

Núm. 68 Lunes 21 de marzo de 2022 Sec. I. Pág. 35836 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/21/pdfs/BOE-A-2022-4388.pdf 

 

Resolución de 25 de febrero de 2022, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite 

un método alternativo de cumplimiento de conformidad con lo establecido en el CAMO.A.305 c) del Reglamento (UE) 

n.º 1321/2014 de la Comisión, de 26 de noviembre de 2014, sobre el mantenimiento de la aeronavegabilidad de las 

aeronaves y productos aeronáuticos, componentes y equipos y sobre la aprobación de las organizaciones y personal 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/10/pdfs/BOE-A-2022-3782.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/17/pdfs/BOE-A-2022-4200.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/17/pdfs/BOE-A-2022-4201.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/21/pdfs/BOE-A-2022-4388.pdf
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que participan en dichas tareas, en lo que respecta a los requisitos que deben demostrar los responsables de 

seguridad. 

Núm. 68 Lunes 21 de marzo de 2022 Sec. I. Pág. 35838 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/21/pdfs/BOE-A-2022-4389.pdf 

 

Resolución 420/38090/2022, de 14 de marzo, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio 

con la Universidad Politécnica de Madrid, para colaborar en las actividades del curso de formación continua 

«Investigación de Accidentes e Incidentes de Aeronaves» de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica 

y del Espacio. 

Núm. 68 Lunes 21 de marzo de 2022 Sec. III. Pág. 36210 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/21/pdfs/BOE-A-2022-4466.pdf 

 

 Resolución de 18 de febrero de 2022, de la Dirección de Seguridad de Aeropuertos y Navegación Aérea de la Agencia 

Estatal de Seguridad Aérea, por la que se acredita el cumplimiento de las normas técnicas de seguridad operacional 

y se autoriza la apertura al tráfico del aeródromo municipal de Pozo Cañada (Albacete). 

Núm. 69 Martes 22 de marzo de 2022 Sec. III. Pág. 37261 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/22/pdfs/BOE-A-2022-4557.pdf 

 

 Resolución de 10 de marzo de 2022, del Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica, por la 

que se publica el Convenio con el Institut Cartogràfic Valencià, para el desarrollo del Plan Nacional de Ortofotografía 

Aérea. 

Núm. 97 Sábado 23 de abril de 2022 Sec. III. Pág. 55624 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/23/pdfs/BOE-A-2022-6595.pdf 

 

Entrada en vigor del Acuerdo de transporte aéreo, hecho en Bruselas el 25 de abril de 2007 y en Washington el 30 

de abril de 2007. 

Núm. 106 Miércoles 4 de mayo de 2022 Sec. I. Pág. 61154 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/04/pdfs/BOE-A-2022-7182.pdf 

 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/21/pdfs/BOE-A-2022-4389.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/21/pdfs/BOE-A-2022-4466.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/22/pdfs/BOE-A-2022-4557.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/23/pdfs/BOE-A-2022-6595.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/04/pdfs/BOE-A-2022-7182.pdf
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Entrada en vigor del Protocolo por el que se modifica el Acuerdo de transporte aéreo entre los Estados Unidos de 

América y la Comunidad Europea y sus Estados miembros firmado el 25 y el 30 de abril de 2007, hecho en 

Luxemburgo el 24 de junio de 2010. 

Núm. 106 Miércoles 4 de mayo de 2022 Sec. I. Pág. 61156 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/04/pdfs/BOE-A-2022-7183.pdf 

 

Real Decreto 310/2022, de 3 de mayo, por el que se completa el régimen jurídico para la aprobación de los cambios 

de espacio aéreo y los procedimientos civiles de vuelo. 

Núm. 107 Jueves 5 de mayo de 2022 Sec. I. Pág. 62655 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/05/pdfs/BOE-A-2022-7319.pdf 

 

Resolución de 27 de abril de 2022, de la Subsecretaría, por la que se publica el Convenio entre el Ministerio de 

Defensa y AENA, S.M.E., SA, para establecer las claves de reparto y los criterios de compensación por la utilización 

de las bases aéreas abiertas al tráfico civil de Villanubla, León, Albacete, Matacán y Talavera, y el aeródromo de 

utilización conjunta de Zaragoza por aeronaves civiles. 

Núm. 108 Viernes 6 de mayo de 2022 Sec. III. Pág. 64097 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/06/pdfs/BOE-A-2022-7481.pdf 

 

 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/04/pdfs/BOE-A-2022-7183.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/05/pdfs/BOE-A-2022-7319.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/06/pdfs/BOE-A-2022-7481.pdf
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